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INTROOUCCIÓN 

El comportamiento del ser humano no es eslático sino mutable, y los cambios 

acontecidos a lo largo de su vida son mulliples y variados; mismos que en 

ocasiones le han significado adelantos, pero no pocas veces le entrañan 

retrocesos. 

la ciencia, la técnica , las costumbres, los valores, la sociedad y la manera de 

pensar del ser humano nunca ha de permanecer igual, sino que va cambiando 

y evolucionando junto con su entomo social, por lo que modifica así su 

conducta respecto de épocas anteriores. 

Dentro de este contexto de cambios; el Derecho en su rama penal no ha de 

ser la excepción, dada su finalidad de regular la conducta del hombre al 

establecer las leyes que han de narmarla bajo una amenaza punitiva como 

sanción por la contravención de sus disposiciones, dada la capacidad 

cognoscitiva del hombre origen de sus actos. 

Por esta razón, la actividad legislativa en su intento humano, luego imperfecto 

de acercarse en la mayor medida posible a los cambios inherentes a la 

conducta del hombre, intenta regular una realidad que siempre va cambiado; 

cambios, "que implican que nuestro Derecho penal realice un interminable pero 

necesario objeto de estudio; es decir, la conducta del hombre y que en su 

cometido de regularla entraña la ineludible necesidad de que si pretendemos 

que logre sus fines tendremos necesariamente que realizar una constante y 

permanente labor de análisis de nuestra realidad, 



Por lo que con la presente investigación, queremos demostrar la necesidad de 

una reforma legal a fin de reducir la edad penal en el Distrito Federal a los 16 

años, ya que actualmente la delincuencia juvenil se ha incrementado 

alarmantemente en donde resaltan delitos por demás graves tales como el 

robo con violencia, el homicidio, la violación y hasta el secuestro; delitos en 

los que no puede ponerse en duda su actual capacidad de entendimiento y 

voluntad para realizarlos a pesar de su corta edad. 

El presente trabajo se divide para su desarrollo en cuatro capitulaS; en el 

primero de ellos denominado Factores criminológicos como causa de 

conductas antisociales, se analizan los principales factores criminógenos 

como las causas genésicas de conductas antisociales y delictivas en nuestros 

jóvenes, tales factores se han dividido para su análisis y estudio en dos 

grupos, siendo los de carácter exógeno o extemos y los endógenos o ¡ntemos 

grupos en los que estudiaremos a la familia, la escuela, el entamo social , los 

diversos factores económicos, la herencia genética, la gestación o periodo 

perinatal, la deficiencia mental y las enfermedades psíquicas como las 

principales causas; haciendo referencia a la denominada conducta antisocial 

señalando los estereotipos conduduales y los cambios en la conducta 

originados por los referidos factores, concluyendo asi con el tema de la 

delincuencia juvenil como resullado de los citados factores crimin6genos. 

El segundo capítulo se ocupa de un elemento del delito denominado 

Imputabilidad, por ser el elemento que contiene los aspectos subjetivos del 

elemento psiquico del sujeto activo al momento de realizar el hecho tipico; es 
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decir, aquella capacidad para entender y querer en el campo del derecho 

penal; capacidad a la cual doctrinalmente se liga con la edad; por lo que en 

dicho capitulo estudiaremos su concepto, y su percepción respecto la teoría 

causalista y finalista , poniendo especial énfasis en el elemento psiquico y la 

mayoria de edad, calidades en el sujeto activo que son las principales 

caracteristicas para poder considerarle responsable de una conducta delictiva. 

En el tercer capitulo, estudiaremos este elemento del delito desde su aspecto 

negativo, es decir, la inimputabilidad; estableciendo su concepto y sus causas; 

y toda vez que doctrinalmente la minoria de edad es considerada como una 

de ellas, entraremos al estudio de esta, ya que es una calidad o elemento 

físico del sujeto activo, es decir su edad, la cual no implica la misma condición 

en el aspecto psiquico del plenamente inimputable, dicho lo anterior y al 

referimos al sujeto activo menor de edad abordaremos a éste estableciendo el 

concepto de menor, menor infractor, la diferencia entre delito e infracción y el 

procedimiento que se le sigue con motivo de su conducta contraria a derecho. 

En el cuarto y ultimo capitulo, referiremos las consideraciones de nuestro 

derecho positivo para fijar la edad penal , haremos uso de nuestro derecho 

comparado respecto a la edad que proponemos; es decir a los 16 años 

concluyendo con nuestras propuestas de reforma a nuestra l ey Sustantiva 

Penal en su articulo 12, a la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal y la propuesta de creación de áreas especificas en los 

centros de reclusión para el internamiento de jóvenes delincuentes. 
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CAPITULO I 
LOS FACTORES CRIMINOLÓGICOS COMO CAUSA DE 

CONDUCTAS ANTISOCIALES 

Al analizar las causas genésicas de la conducta humana, debemos concebir al 

ser humano como la unidad bi<rspico-social, ya que a través de estos 

aspectos que fonnan parte del ser humano, podremos llegar a entender el 

comportamiento del individuo sea éste positivo o negativo. Partiendo de lo 

anterior y abordando el tema que nos ocupa, es decir, los factores o causas 

de las conductas antisociales atendidas y estudiadas por la criminología, que 

como bien es sabido es la Ciencia Social que estudia las causas y 

circunstancias de los distintos delitos y el tratamiento adecuado para su 

represión, luego entonces, antes de comenzar con los fadores propiamente 

dichos, comentaré que la delincuencia en general y la juvenil en particular, es 

un fen6meno complejo al cual no se le pueden asignar causalidades estrictas 

o determinadas. 

Existen varias teorías, todas ellas con el propósito de explicar la conducta 

antisocial que precede y da origen a las delictivas; una de ellas se basa en el 

aspecto medico y psicológico, radicando su postura en la individualidad del 

sujeto en el campo de su sistema nervioso, endocrino y los factores 

biológicos, y por lo que hace al plano psicológico se contempla la vida 

instintiva, intelectual y los procesos psíquicos del sujeto. Otras teorías toman 

en cuenta el aspecto económico y social, dando gran importancia al medio 

ambiente que rodea al individuo que realiza las conductas antisociales, sin 

embargo ni una de ellas por si sola podria darnos de manera satisfactoria las 
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causas o factores que conducen a los individuos a realizar conductas 

antisociales y delictivas. 

~ ... Desde hace aproximadamente diez años todos los análisis efectuados 

sobre la delincuencia y el crimen se abocan decididamente a postular la 

existencia de patrones específicamente distintos de comportamiento 

delictuoso. Esta adhesión a la tendencia de localizar, circunscribir y analizar 

diferentes patrones de conducta delictiva ha venido a desplazar en gran parte 

a la antigua practica de postular teorías generales y unitarias· ' 

De acuerdo a la Criminología los niveles de interpretación criminológicos para 

llegar al delito son: el individual, el conductual y el general. 

"El nivel individual , estudia al sujeto antisocial, es decir al autor del hecho, el 

nivel conductual comprende la conducta antisocial, un desarrollo y un fin; y 

el nivel general comprende el conjunto de las conductas antisociales o de los 

sujetos antisociales y se le denomina como criminalidad. 2. 

La causa criminógena , es decir la causa que lleva al sujeto a infringir la ley, es 

aquella que produce un delito, y en el tema que nos ocupa no encontramos 

una sola causa en especifico, sino una pluralidad de factores. 

Rodriguez Manzanera en su obra -Criminalidad de menores- refiere que: 

"Nadie llega a la delincuencia repentinamente pues ella se presenta como un 

desenlace de la pluralidad de factores conjugados"3 

, GlBlJONS DON. C. [)d ¡"cucn1~, j "'~ll¡lcs y n¡", i1\all'$. Ed it . fondo dc CUltll1'1l Etollólllica. Mex;to 196'1. 

r~,'O' """""""'" .. 'N ','N"" , , . "_,,, , ." " l ... " C,;,ni ,t:.li":.d dc 111~,II,rc~. :;· l'<l. Edi, . "omoa. M~~'eo. 211OO . ""J;. 67. 
\ [bide'II , ( llo, Ci t, [" ¡J;. ~ 1 
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A continuación señalaremos los factores criminológicos propiamente dicho 

factores criminógenos, como la causa de conductas antisociales; para lo cual 

los dividiremos en dos grupos, siendo los externos y los factores fisicos o 

internos como la causa de dichas conductas. 

1.1 FACTORES EXTERNOS. 

Los factores externos son todos aquellos elementos materiales y humanos 

que tienen relación directa con el individuo constituyendo asi su enlomo; al 

respecto diversos tratadistas de la delincuencia juvenil destacan la 

importancia que tienen en la personalidad antisocial del individuo, y a razón de 

la interacción del individuo y su medio ambiente; el ser humano es el unico ser 

vivo que es capaz de modificar su propio entorno conforme a sus intereses, lo 

cual es resultado de la autonomía que tiene frente al medio que lo rodea , sin 

embargo a pesar de dicha autonomía al igual que el ser humano puede influir 

en su entorno, inevitablemente también se ve influido por él. de ahí que el 

individuo afecte a través de su conducta las condiciones de su entorno 

pudiendo influenciar a los demás con sus aclos o ser influenciado a 

conducirse de manera determinada por los sujetos con los que interactua. 

Dentro de los factores externos que influyen y son causa de conductas 

antisociales encontramos como los más importantes a l a familia , la escuela, 

El entorno social y los factores económicos. 



1.1.1 LA FAMILIA COMO FACTOR 

La familia es uno de los factores mas importantes ya que influye de manera 

directa en la conducta de los individuos y en to particular en los jóvenes. 

Puesto que la familia desempeña un importante papel dentro de la sociedad al 

grado de considerarse como su base, es la familia quien a través det 

intercambio de valores y de relaciones afectivas forma inicialmente la manera 

en la que los miembros de ésta han de desarrollar su conducta, no solo en 

esta etapa, si no en gran parte o a lo largo de su vida; de esta manera la 

familia como el primer ambiente que tienen los niños va a determinar su 

personalidad y conducta; resultando obvio que la conducta de los padres se 

vea reflejada en la conducta de los menores, pudiendo ser que contribuya a 

que los menores se encuentren infringiendo las leyes penales desde temprana 

edad; como resultado del mat ejemplo de la conducta de los padres. 

No obstante que las familias de ninguna manera son iguales unas de otras 

mencionaremos dos tipos de familia que criminológicamente son consideradas 

como causa del comportamiento antisocial de sus miembros generalmente 

integrados por menores. 

LA FAMILIA CON PROBLEMAS AFECTIVOS. 

Es común que entre los jóvenes con problemas de condud a se presenten 

alteraciones afectivas, ya que tos padres en este caso no suelen manifestar 

su cariño y afecto, ocasionando en el joven miembro un sentimiento de 

rechazo, que puede generar una conducta antisocial basada en la falta de 

cariño y apoyo, el cual es significativo para superar y corregir su conducta , 
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pues en el caso de que el menor no se sienta integrado, querida y miembro 

indispensable de la familia, su conducta será carente de respelo hacia sus 

miembros y por consiguiente hacia la sociedad; siendo el punto de partida 

para que el menor considere que su actuar es correcto aunque este sea 

equivoco, pues podría ser que realice un comportamiento determinado con el 

propósito de captar la atención de sus padres y al no obtener respuesta de 

ellos, refuerce así su mal comportamiento, el cual será guía para que a 

medida que pase el tiempo ya no solo manifieste un comportamiento rebelde, 

si no que infrinja las disposiciones legales desde lemprana edad. 

LA FAMILIA INCOMPLETA. 

Este factor es de gran importancia para determinar la personalidad y conducta 

a temprana edad, pues la ausencia de la figura materna o paterna en gran 

medida ocasiona que el menor adopte una conducta rebelde y antisocial que 

afecta su personalidad, pues dependerá mucho de la integración que se de 

enlre el menor y el padre que éste a cargo de la familia , pues este miembro 

como cabeza de familia debe desempeñar las funciones de madre y padre a 

la vez, al ocuparse por darle el sustento y estar al pendiente de su conducta; 

sin embargo, una familia incompleta no necesariamente origina una conducta 

antisocial en sus miembros, tan es así, que hay casos en los que los 

miembros de familias completas realizan conductas antisociales y delictivas y 

por el contrario, en las familias en las que falta la figura de algunos de los 

padres, sus miembros se encuentran integrados, y la ausencia de uno de los 

padres no da lugar a un mal comportamiento, sin embargo, podemos decir 
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que una familia completa e integrada ayuda al sano comportamiento de sus 

miembros, pues es tan importante la función de la familia que la convivencia 

cotidiana en el núcleo familiar va forjando dia con dia la personalidad de los 

menores, debiéndose entender que la familia dota de experiencias a sus 

miembros para que con ellas vayan formando su propia personalidad, siendo 

tan importante la familia que en función de la misma se pueden formar 

modelos de actuación exitosa o de fracaso, de responsabilidad o 

irresponsabilidad. 

Este factor por si solo no podria damos la causa que conduce a los individuos 

a realizar conductas antisociales, sino que es resultado de la pluralidad de 

fac!Ofes conjugados. 

1.1.2 LA ESCUELA COMO FACTOR. 

Al igual que el factor anterior, la escuela , es de suma importancia en la 

fonnación de los jóvenes, pues es en la escuela en donde se tiene la primer 

experiencia para integrarse a un grupo de individuos compuesto por personas 

que no son de la familia en donde existen reglas de conducta. 

Por lo regular se tiene una edad de seis años ~ando por primera vez se 

ingresa a la escuela y a esta edad un niño comienza a descubrir una identidad 

propia, pues hasla antes de dicho momento, su identidad es en gran parte 

detenninada por los padres. 

En esta etapa la figura del profesor es importante, pues la figura de autoridad 

no estará a cargo de los padres, sino que ésta será representada por los 
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profesores y a razón de que el menor no esta frente a sus padres, llega a 

tener problemas para comprender. aceptar y reconocer la nueva autoridad, es 

así que el menor presenta un desconcierto en su nuevo ambiente y la 

interacción con sus compañeros es lo mas semejante a lo que habia sido su 

mundo, pues en él predomina el juego y la libertad de acción, por lo que la 

escuela modifica dichas actividades y al no poder realizarlas y encontrar en 

una persona totalmente ajena a su vida la figura de autoridad que impone 

nuevos deberes y lineamientos de conducta; origina que el menor ante tal 

desconcierto asuma una actitud rebelde para obedecer los mandatos de la 

nueva autoridad, la cual no solo le dice que hacer, sino, como comportarse. 

Parecería que nada tiene de importante el comportamiento y la manera en la 

que asimile un niño que tiene nuevas obligaciones y una nueva autoridad a la 

cual mostrar respeto y acato a sus mandatos, sin embargo, sabemos que la 

escuela no solo es parte de un individuo a esta edad tan corta, sino que sin 

importar el grado de estudios que alcance, gran parte de su vida estara en las 

escuelas, es decir que si desde temprana edad no se acepta que existen 

autoridades y reglas que obedecer poco se podra esperar de su 

comportamiento en el futuro, pues la escuela, no solo instruye en el aspecto 

cultural, sino que es la primera manifestación de las obligaciones y deberes de 

comportamiento que estaran presentes en lo largo de su vida. 

Es importante aclarar que de ninguna manera la escuela; es decir la 

educación escolar es pe~udicial para los individuos, sino que en este aspecto 

aludimos la reacción del menor ante un nuevo ambiente y autoridad; por lo 

10 



que si durante esta etapa en la vida de cualquier persona, el menor no acepta 

que existen obligaciones y autoridades fuera de las de su hogar, crecerá 

oponiéndose a cualquier autoridad soslayando derechos de terceros e 

inclinándose por la realización de conductas antisociales, pues al no 

reconocer mas autoridad que la de sus padres y a medida que pase el tiempo, 

será él mismo quien determine a quien o a que obedecer, haciendo así sus 

propias reglas de conducta. 

Siendo la escuela la etapa en la cual un individuo comienza a manifestar su 

oposición ante autoridad y por ende a todos aquellos que le exijan un 

comportamiento determinado, genera conductas antisociales a temprana edad 

las cuales en consecuencia podrían convertirse ya no solo en desacatos a 

reglamentos de conducta sino en delitos cometidos a temprana edad. 

Otro punto importante dentro de la escuela, es la interacción con los 

compañeros, pues en este sentido y lejos de como el menor asimile la 

existencia de nuevas autoridades y obligaciones, y pudiendo ser que estas 

sean asimiladas de manera positiva; la influencia de sus compañeros originará 

en gran parte su comportamiento. Al respecto citaré las palabras del autor 

González del Solar, quien enfatiza la importancia que tiene en el 

comportamiento de los jóvenes la interacción con sus compañeros de escuela . 

"l a vida escolar promueve la aparición de la pandilla , por que los jóvenes se 

asocian para el juego con grados de participación distintos según el tiempo y 

en ella se entrelazan mediante mecanismos de integración e identificación. 
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En forma paulatina aumenta en ellos un sentimiento de pertenencia que los 

vigoriza y que estimula la actividad común, que gira sobre un eje lúdico que 

reviste la principal atracción para la mente infa ntil. Dos peligros se ciernen 

sobre su existencia: el primero reside sobre un par de inquietudes y 

quehaceres que se asientan en una actitud antisocial y que puede imponerse 

a los demas para encabezar un despliegue dañoso que les de una 

gratificación hasta esa fecha desconocida, Esto se ve favorecido en sus 

propósitos por las carencias familiares de sus compañeros quienes sucumben 

por la debilidad de la defensa interior y por la presión exterior del inadaptado y 

de los atractivos que ofrece, o por el magnetismo de su decisión y audacia, o 

por la dimensión de los placeres que promete la aventura a emprender. El 

segundo radica en la alternativa de que el grupo de niños carenciados se 

encierran en sus propias preocupaciones, desinteresandose o rebelándose 

contra los valores educativos. En tal supuesto este menor sustituye esos 

valores y modelos por otros forjados en un contexto de antisociabilidad, y así 

dan vida a los futuros delincuentes que operan desde la institución escolar .... 

Es de esta manera. en la que la escuela puede ser un factor de conductas 

antisociales a temprana edad, que como ya se ha dicho anteriormente nada 

tiene que ver con los fines educativos. es decir. la función de instruir que 

tienen como cometido las instituciones educativas, sino con el descontento y 

oposición a temprana edad por la autoridad representada en este supuesto 

por los profesores aunado a la mala influencia de compañeros. 

' GON7.AI.EZ DEL SOI.AR. Jos.' 11, D..-li,u"'.'" ria ~ I>"r,..,ho d~ mCI" lr<~. Edi,. l>"p3 In, ;o. llucnllS Air,~. 1'/86. 
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1.1.3 EL ENTORNO SOCIAL 

Dentro del entomo social como causa de conductas antisociales y delictivas a 

temprana edad, aludimos a las caracteristicas del lugar en donde se habita y a 

la interacción que se tiene con miembros del entamo. 

La colonia o el barrio es el territorio o lugar donde se establecen las personas 

con el ánimo de radicar; el cual está constituido por un grupo de viviendas 

semejantes construidas con una idea urbanistica de conjunto; siendo de gran 

influencia en el comportamiento de todo individuo ya que constiluye el medio 

ambiente en donde se desenvuelve y es por ello, uno de los principales 

factores en la conducta delictiva de los jóvenes, siendo no por azar que la 

delincuencia sea diaria en unos barrios, crítica en otros y esporádica en 

algunos de estos. 

"El barrio constituye un entomo inmediato del hogar y en él el menor entabla 

relación con sus vecinos menores también de familias establecidas en las 

proximidades de su hogar. Asi como, cerca de los seis años, el niño sale de 

su casa para acudir a la escuela y frecuentar otros niños de su edad, asi 

también algo más tarde sale de su casa para jugar con sus amigos del 

vecindario. El transcurso del tiempo afianza su relación y la asociación 

organiza sus reuniones en lugares y horas predeterminados. Nace entonces la 

banda de talo cual colonia o calle como el circulo dentro del cual el menor 

encuentra seguridad, aceptación y ocupación ... •5 

~ lbidem. GONZALEZ DEL SOLAR. José H. DclillC"tlCncia y Derecho de menores. P.IIg. 63 
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Mientras las pandillas escolares se gestan en la escuela a la vista de los 

profesores como la autoridad encargada para reprimir y corregir su conducta: 

la banda vecinal se origina en las calles del barrio sin la más mínima atención 

por parte de los padres de estos, los cuales al no tener en la calle quienes 

reprochen y corrijan su conducta , dan rienda suelta para realizar las mas 

variadas actividades muchas de ellas de carácter antisocial. conductas que en 

base a la asociación de la cual son miembros (la banda) llegan a realizar 

actividades no solo antisociales, sino delictivas que por citar algunas de ellas 

como las mas comunes se encuentran el daño en propiedad ajena, lesiones y 

el robo, las cuales muchas de las veces son realizados bajo el pretexto de las 

funciones o finalidad de la banda, pues es el caso que por marcar o establecer 

el territorio de la misma, sus miembros realizan pintas en las paredes de 

inmuebles ajenos, dañan vehiculos, roban en mínima escala en tiendas y 

centros comerciales: y al encontrarse con bandas de otras colonias o calles 

con las cuales tienen enemistad surgen a menudo las riñas por el territorio o 

por el simple hecho de crear respeto a su agrupación. 

La banda vecinal representa asi un peligro en mayor grado para los jóvenes. 

los cuales con el interés de ser aceptados y foonar parte de un grupo 

integrado por miembros de su edad y colonia a los que conoce desde hace 

tiempo, no ve en ellos un grupo foonado para realizar conductas antisociales 

mucho menos contrarias a derecho, sino la convivencia con los mismos. 

siendo de esta manera nula toda posibilidad de que alguien le prevenga de 

sus nocivos efectos, pues a menudo los padres se enteran cuando ya han 



adoptado actitudes y hábitos que se manifiestan en un actuar antisocial e 

ilegal. 

Este grupo antisocial se fo~a con mayor frecuencia en los barrios pobres que 

se extienden alrededor de las grandes ciudades o en áreas marginadas con 

bajas expectativas de progreso y con altos indices de delincuencia. Los niños 

y adolescentes que crecen en este ambiente rodeado de vicios, promiscuidad 

y carencias a menudo salen a la calle a descubrir un mundo del cual ya 

miembros, lleno de toda clase de malos hábilOS, pues en él observan diversas 

conductas que infringen las leyes, asl como los mas diversos vicios los cuales 

eslán a su alcance; dando este ambiente como resultado que se origine la 

gestación de conductas antisociales en los jóvenes; conductas que mas tarde 

se convertirán en delilos, pues en la niñez y en la adolescencia, etapas en las 

que el individuo es altamente influenciable y al estar inmerso en un ambiente 

lleno de vicios y delincuencia, el joven a su corta edad ya ha visto drogas, 

armas y delitos comelidos por los miembros de su comunidad, y es así que al 

convivir con dichas personas y observar que el portar armas, comeler ilícitos y 

consumir drogas forma parte de su ambiente, asume que nada tiene de raro el 

ser o hacer lo que ellos, pues es a lo que está acostumbrado a observar al 

salir de su casa. 

En este enlomo social observamos un ambienle negativo para cualquier 

individllo y en mayor grado para los jóvenes, y siendo el lema que nos ocupa 

los factores que dan origen o que son causa de conductas antisociales, 

consideramos que es de gran importancia el ambiente en el cual nueslros 
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jóvenes se desenvuelvan: pues de lo que observen en él y de las personas 

con las que se relacionen dependerá en gran parte el rumbo que hayan de 

darle a su vida, pues para nadie es desconocido que en la actualidad el gran 

incremento en la delincuencia juvenil se da con mayor frecuencia en las 

colonias con altos indices delictivos. 

1.1.4 FACTORES ECONÓMICOS. 

Siendo este el último de los factores externos no significa que sea menos 

importante que los anteriores, ni que solo se aboque a la falta de dinero en las 

personas como causal de conductas antisociales e ilícitas; y siendo que 

actualmente a consecuencia de la falla empleos, es quizás este el principal 

desencadenante de la delincuencia. 

la mayoría de las personas con problemas económicos, no solo carecen de 

dinero, sino que es una pluralidad de circunstancias las que originan dicha 

situación, lal es el caso de falta de empleos, viviendas y la falta de 

oportunidades sociales y educativas; que entre otras muchas circunstancias; 

originan que los individuos que bien suelen ser familias enteras entren en un 

estado de desesperación por obtener ingresos para sufragar las más 

elementales de sus necesidades como lo son el vestido, la vivienda y 

principalmente los alimentos. 

luego entonces, ante una situación económicamente precaria, las personas 

se ven obligadas a ganarse la vida de distintas maneras, muchas de las veces 
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de forma ilícita, y ya que esta manera es más rápida y redituable que el 

trabajo al que podrían aspirar optan, por la realización de conduelas delictivas. 

De lo anteriormente planteado podemos hacer la siguiente pregunta ¿estará 

justificado el realizar conductas delictivas como el robo a consecuencia de una 

extrema carencia económica para satisfacer una necesidad estrictamente 

indispensable como el comer? ; la respuesta depende de la percepción que 

cada uno de nosotros tenga respecto a este cuestionamiento en donde cabe 

señalar que nuestro anterior Código Penal contemplaba tal situación 

denominándole "robo famélico' en su artículo 379 y que para darnos una 

mejor idea sobre esta situación seflalaremos lo que establecía dicho pl"ecepto: 

"Artículo 379. No se castigará al que, sin emplear engaño ni medios violentos, 

se apodera una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para 

satisfacer sus necesidades personales o familiares del momento·6 

De lo anterior, se desprende que el robo famélico necesitaba de supuestos 

determinados para que dicha conducta delictiva no fuera castigada; elementos 

que son los siguientes: no emplear engaños, ni emplear medios violentos y 

que el apoderamiento fuera por una sola vez y en objetos estrictamente 

indispensables para satisfacer una necesidad personal o familiar del activo del 

delito. 

~ Código Penal para el Dist rito Federal en materia del Fuero cormin y para toda la Rept.iblica en materia del Fuero 
Federa l. 4' ed. Ed¡1. Ediciones Detroa. Mé:cieo 1999. Pág. 9: . 
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Independiente de que la figura del robo famélico actualmente no está 

contemplada en nuestro Código Penal vigente; la mayoría de las veces las 

personas que cometen el delito de robo bajo el pretexto de su precaria 

economía, hacen de esta actividad su modus vivendi, el cual no se apegaría a 

las características del robo famélico, y peor aun, lo es que su actuar 

antijurídico no solo se limita a robar; sino que a través de la realización de 

conductas delictivas hacen de él su modo de vivir y en base a los beneficios 

económicos que les genera realizan otros delitos aun mas reprochables que el 

robo, como lo es el secuestro. A este respecto recordemos que los plagiarios 

y asaltantes cuando son aprendidos y cuestionados sobre los motivos que los 

llevaron a cometM dichos actos responden que su conducta obedece a 

motivos económicos y a la falta de empleos. 

Sea o no que la falta de trabajo o de dinero es la razón por la que dicen 

cometer dichos delitos; lo cierto es que los factores económicos son un 

desencadenante para la realización de conductas delictivas, conductas que 

muchas veces se podrán realizar por necesidad pero que las continúan 

haciendo por su comodidad. 

En conclusión los factores externos criminol6gicamente observados y 

estudiados como causa de conductas delictivas son múltiples y variadas 

situaciones a las que no podemos asignarles terminantemente que por 

encontrarse en alguno de dichos supuestos se vean obligadas las personas y 

los jóvenes a delinquir, pero tampoco podemos soslayar la gran influencia que 

tienen en la conducta de las personas para la realización de delitos. 
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1.2 FACTORES FISICOS O INTERNOS. 

Llamamos factores físícos o internos a los que se encuentran y operan desde 

el interior del sujeto y que contribuyen a la realización de conductas 

antisociales y delictivas; dichos factOfes son variados y cada uno de ellos 

mantiene una intima relación con los demás factores .tanto externos como 

internos. Por lo que para abordar su análisis lo haremos catalogándolos de la 

siguiente manera. 

1.2.1 LA HERENCIA GENETICA. 

Su importancia en relación con la conducta que nos ocupa, ha sido objeto de 

amplia controversia aun presente en nuestros días. Diversos estudios se han 

abocado a demostrar la relación de los factores hereditarios con los sujetos 

antisociales, sin que lo anterior implique que todo delito tiene un origen 

hereditario, ni que la herencia por si sola es capaz de originar una inclinación 

delictuosa en los individuos. 

"Aunque no puede invocarse prueba irrefutable alguna en apoyo de la 

herencia criminal directa, sí puede heredarse cierta potencialidad propicia a 

establecer un marco dentro del cual pueda ejercer su influencia, en cuanto a 

la formación de tendencias delictivas, pero éstas propiamente dicho, no 

oueden pasar de una generación a otra, como herencia efectiva y directa . 7 

"A César lombroso, psiquiatra y criminalista italiano del siglo XIX, se debe 

quizá el intento de atribuir a la herencia los fenómenos psíquicos, explicando 

por esta vía el surgimiento de un estilo de vida delictivo. Su planteo ideológico 

: TOCA vEN. Robcf1o. Menores infr.lCIOfCS. Edil. Pomia. Mé."ioo. I99J. P:\g. 25 
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introdujo un giro copemicano en los estudios criminológicos, trasladando la 

atención del delito al delincuente, en cuya fisonomia creía encontrar signos 

inequívocos de una tendencia criminal . ..a Sí bien la herencia genética no es 

estrictamente portadora de una conducta con tendencia delictiva, su presencia 

se manifiesta en el temperamento al que pertenecen las características de la 

naturaleza emocional de un individuo, por lo que puede influir en la conducta 

antisocial del mismo. 

Hay que tomar en consideración que si las caracteristicas flsicas, las 

enfermedades y las malformaciones genéticas se pueden heredar a los 

descendientes de los portadores: así mismo también parte de su carácter e 

inclinación por ciertos hábitos tales como la drogadicción y el alcoholismo; 

información genética que al momento de la fecundación hacen que existan 

infinitas posibilidades de heredar de estas características. Por lo que como se 

ha dicho anteriormente la herencia criminal directa no puede considerase 

prueba irrefutable de las conductas antisociales de los individuos, pero si se 

puede estimar que la conducta delictiva de los padres da cierta potencialidad 

a ser realizada por sus descendientes. 

1.2.2 LA GESTAC iÓN O PERIODO PERINATAL. 

Es en ésta etapa concerniente al embarazo o gestación del individuo, en 

donde existen y se dan importantes acontecimientos que rodean este periodo, 

los cuales han sido considerados como causa de alteraciones que inciden en 

• I hid~m . GtINi'.ÁU ·.1. 1)101. SOI. ,\K. José . I'á);. ~ 1 -~2. 
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el comportamiento de las personas manifestándose dichas alteraciones 

. consecuenlemente en una conducta antisocial y delictiva. 

Recordemos que la herencia genética Iransmite información de los padres 

tanto fisicas como de carácler conductual , por lo que hemos de dislinguir del 

acto de fecundación por el cual el producto adquiere su propio genotipo, es 

decir la dotación en información genética de un determinado individuo 

constituido por 23 cromosomas del padre y 23 de la madre; lo cual es 

totalmente distinto del periodo de gestación de dicho producto, (T1ismo que ya 

tiene su paquete genético definido e inmodificable, pero es en esta etapa de 

embarazo en donde también se dan importantes sucesos que aportan y 

determinaran la conducta del futuro individuo y que como hemos mencionado 

al comienzo de este tema, la vida intrauterina puede aportar al patrimonio 

psicofisico del individuo un paquete caracterológico antisocial, proveniente de 

malos hábitos durante el embarazo, que en el argot medico se denomina 

~blastotoxia·; es decir alteraciones a futuro en el comportamiento del ahora 

producto por causas como el uso de sustancias toxicas, alcohólicas, ingesta 

de medicamentos y el habito de consumir de drogas 'como las principales 

causas. 

Como resultado de los malos hábitos de la madre durante la gestación, la 

blastotoxia ya presente en el ahora individuo puede manifestarse entre otras 

de las siguientes maneras: 

" 



Alteraciones en la función endocrina que para muchos criminólogos es muy 

importante ya que debido al mal funcionamiento de la secreción interna de las 

glándulas se pueden producir serios cambios en el temperamento e 

inclinación conductual: es decir una personalidad agresiva, rebelde tendiente 

a la realización y desafió de todo aquello que prohiba algo; pues de la nonnal 

segregación y funcionamiento de la glándula pituitaria depende casi toda la 

estabilidad de nuestro organismo. Por su parte la glándula tiroides segrega 

una sustancia llamada tiroxina , que en exceso ocasiona bajo peso, irritabilidad 

y nerviosismo y que en escasez hace que el individuo sea abulico, es decir 

carente de voluntad y con disminución de inteligencia todas ellas alteraciones 

conductuales que no son sintomatología de alguna enfennedad mental, pues 

son producto de la secreción endocrina de ciertas glándulas propias de cada 

individuo que se manifiestan e inciden en el comportamiento de las personas 

tendientes a la realización de conductas antisociales y delictivas de ahí que se 

hable de nii'\os problema por su manera de comportarse, conducta que es 

tomada generalmente como una simple etapa propia de la níi'\ez o juventud la 

cual no es una enfennedad, pero si representa un comportamiento especifico 

tendiente a la realización de las conductas comentadas que aunado a la 

información genética de los padres potencialmente inclinan a su realización. 

A diferencia de la función endocrina, una manifestación del comportamiento 

antisocial la da la epilepsia y dentro de las alteraciones epilépticas, en la 

personalidad encontramos que se manifiestan en forma de inestabilidad del 

humor con tendencia a un carácter explosivo. " .. . La epilepsia es ampliamente 



conocida como causa criminógena, puede hablarse de una personalidad 

epiléptica, caracterizada por la excitabilidad, la agresividad y la suspicacia 

agravada en los menores ... w 9 sin embargo la epilepsia si constituye una 

enfermedad, por lo que no compartimos en su lotalidad esta causa como una 

de las que originan conductas delictivas aunque le damos su lugar dentro de 

las mismas. 

1.2.3 DEFICIENCIA MENTAl. 

"La deficiencia mental es la capacidad intelectual inferior a la media o 

promedio, que aparece generalmente durante la infancia y que se manifiesta 

por una alteración del desarrollo, problemas de aprendizaje y dificultad en la 

adaptación social. 

No suele haber síntomas o signos físicos relevantes, salvo una incidencia de 

ataques de epilepsia, ligeramente superiores a la del resto de la población 

epiléptica. 

Existen muchos factores que pueden ser causa de la deficiencia mental. entre 

ellos están las infecciones de la madre durante el embarazo (como la 

rubéola), las lesiones químicas (como las intoxicaciones por causa del plomo 

o el sinarome del alcohol fetal), los procesos prenatales de causa 

desconocida(como hidrocefalia) los bebes prematuros y las alteraciones 

cromosómicas entre otros factores.w10 

• RODRíGUEZ MANZANERA. Luis. Ob.Cil. Pág.79. 
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En la opinión del autor Placido Alberto Horas en su estudio sobre los Jóvenes 

Desviados y Delincuentes la deficiencia mental es un factor neto de la 

delincuencia juvenil, lo cual no calificaremos de cierto o incierto por apegarnos 

a ésta como una enfermedad de carácter mental que a pesar de ser 

considerada como un desajuste en la conducta social y jurídica de 

conformidad con lo establecido por nuestra ley sustantiva penal de no 

conducirse con comprensión para realizar su ilícito con pleno entendimiento 

aunque si disminuido. • ... La deficiencia mental es un déficit que limita el 

adecuado ajuste social, un factor neto de delincuencia juvenil' ll 

Siendo que una de las consecuencias de la deficiencia mental es la dificultad 

en la adaptación social, puede resultar también un factor decisivo en la 

conformación de la personalidad antisocial presupuesto de la vida delictiva. 

aunque discutido sería su grado de calidad mental por lo que dependeria del 

caso en concreto. 

1.2.4 ENFERMEDADES PSiQUICAS. 

Pese a la ambigúedad y a las difiCI;Jltades que implica su definición; las 

enfermedades encuadradas en este rubro, son inclinaciones psiquicas y 

conductuEdes opuestas a las propias de un individuo que manifiesta y realiza 

un comportamiento con aceptación social, más no deben entenderse como 

enfermedades mentales. 

11 PLACIDO ALBERTO. Horas. JÓ\'enes desviados y delincucllles. Edil. Humanitas. Salamanca Espai\a. 1972. 
Pág. 1-4 , 
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En general, dichas enfermedades son causa de anguslia y deterioro en 

importantes áreas del funcionamiento psiquico, afectando asi al equilibrio 

emocional y a la adaptación social del individuo. 

La clasificación de las enfermedades psíquicas, es todavía inexacta y varia 

segun las escuelas y doctrinas spicopatológicas. la mayoría de los sistemas 

de clasificación reconocen diversas, cada uno de ellos con características 

particulares; igualmente distinguen de entre las alteraciones psíquicas de los 

niños a las de los adultos, las originadas de padecimientos orgánicos (las más 

graves) provocadas por causas somáticas y fisiológicas relacionadas con una 

lesión estructural del cerebro; y las no orgánicas denominadas funcionales 

(las más leves.) 

Partiendo de la distinción en función de la gravedad y de la base orgánica; 

encontramos aquellas que son de carácter neurótico, en la cual el individuo 

refiere un estado de malestar y ansiedad pero sin llegar a perder contacto con 

la realidad, por lo que reiteramos no son enfermedades del funcionamiento 

mental sino desajustes en su aspecto psicológico lo cual implica una conducta 

peculiar digna de atención; por lo que diremos tal y como lo formuló Sigmun 

Freud fundador del psicoanálisis -todos somos buenos neuróticos." 

Dentro de los desajustes psiquicos que ocasionan en el individuo un estado 

de malestar y ansiedad pero sin llegar a perder el contacto con la realidad y la 

capacidad de comprensión para conducir y determinar sus actos encontramos 
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los siguientes: La psicosis maniaco-depresiva (depresión), Las fobias, La 

histeria, Los trastornos obsesivo-compulsivos y La ansiedad en general. 

Todos estos desajustes parecieran ser normales o mejor dicho comunes en 

las personas, pues extraño sería que hoy en dia existiera una persona que 

nunca haya experimentado ansiedad en su vida o bien un estado de 

depresión o el miedo extremo a algo (fobia.), lo cual no implica que conduzca 

su vida y sus actos sin capacidad de comprensión, pero si han de repercutir 

en su conducta. 

A diferencia de lo casual de los desajustes mencionados en el párrafo 

anterior, los trastornos de la personalidad duran toda la vida y que por 

referimos a personalidad implica conducta antisocial pudiendo ser delictiva. 

"Las personalidades anlisociales (anles conocidas como psicopatias) se 

caracterizan por violar los derechos de los demás y no respetar las normas 

sociales. Este tipo de personalidad es ineslable en su auto imagen, estado de 

animo y comportamiento con los demás."12 

Luego enlonces, como resultado de una anomalia psíquica por insignificante, 

minima y. comun que ésta parezca, como lo es el estrés, la depresión o una 

fobia, puede desencadenar en consecuencia en el individuo la realización de 

conductas antisociales presupuesto y característica de las delictivas; ya que 

en este estado a pesar de la integridad de las funciones perceptivas y 

11 BIBLlaJ"ECA DE CONSULTA Encana. Microsoft 2004. 
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mentales, se hallará patológicamente alterada la conducta en sociedad del 

individuo que lo padece. 

1.3 LA CONDUCTA ANTISOCIAL. 

Consideramos que el estudio de la conducta antisocial es fundamental; pues 

la conducta del individuo en sociedad, es objeto de estudio del Deredlo, y 

más aún en el Derecho penal. 

"La conducta es el comportamiento humano voluntario. positivo o negativo, 

encaminado a un propósito.·13 La conducta también llamada acto o acción en 

-Ialo sensu· , puede presentarse mediante haceres poSitivos o negativos. es 

decir por actos u omisiones. La conducta en "estricto sensu· es todo 

movimiento voluntario del organismo humano capaz de modificar el mundo 

exterior o de ponerlo en peligro. 

Por lo tanto, podemos afirmar que solo la conducta humana tiene relevancia 

en nuestra sociedad y más para el campo del Derecho; por lo que la conducta 

no es otra cosa mas que la manera en la que los individuos se comportan 

voluntariamente en un ámbito espacial y territorial determinado, la cual puede 

ser social y juridicamente relevante, dependiendo del fin o propósito que 

persiga o a quien afecte. Al respecto es importante seflalar que la conducta 

opuesta al orden social existe independientemente de que la ley penal la 

contemple como delito, pues si bien, no todas las conductas antisociales 

constituyen delitos, si todos los delitos son de carácter antisocial. 

IJ CASTELLANOS TENA. Fernando. Lineamienlos elementales de [)el'l:(;no penal. Edil. PorrUa. Mé.~ico 1992. 
Pág. 149. 
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Siendo éstas ultimas conductas antisociales en los individuos, motivo del 

presente trabajo, por lo que no solo debemos conceptuar que una conducta 

es antisocial cuando se opone o contraviene la convivencia pacifica de los 

individuos; sino que dicha conducta es también descrita por la ley en base a 

su gravedad, siendo asi, que una conducta antisocial adquiere el carácter de 

antijurícidad al encontrarse contenida en la ley. 

1.3.1 CONCEPTO. 

Conducta antisocial: es el comportamiento humano voluntario, contrario u 

opuesto al orden socia1. 

Siendo que el Derecho, es el oonjunto de normas jurídicas que regula la 

oonducta de los hombres en sociedad, las conductas antisociales en primer 

término, podrán ser también contrarias a derecho, es decir antijurídicas: que 

como ya hemos mencionado con antelación son las que tienen relevancia 

para nuestro Derecho penal y para el presente trabajo. 

1.3.2 ESTEREOTIPOS CONOUCTUALES. 

Se les llama asi a determinadas disposiciones o inclinaciones de cierto tipo de 

respuestas del comportamiento, motivadas por una disposición temporal como 

lo es la experiencia en la convivencia social. En este sentido y aunque las 

respuestas varían en las personas se clasifican de la siguiente manera: 

• 1.- las respuestas agresivas. Es tas se van a relacionar oon el mecanismo 

de defensa denominado ataque, que en ocasiones suele traducirse en una 

agresión verbal cuando la persona adquiere mayor dominio del lenguaje 
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aumentando con ello su pOlencial de comunicación cambiando su agresión 

física por una agresión verbal. 

2.- La búsqueda de aprobación. Esta se manifiesta básicamente a traves del 

mecanismo de defensa social como son la simulación a través de los cuales 

las personas pretenden fortalecer su pObre auto estima por lo que desarrolla 

una actitud de amabilidad para con los demás. Toda persona tiene una noción 

clara de sus rasgos caracterológicos y valores esenciales. con lo que 

constituye una imagen de si misma que es lo que nosotros conocemos como 

autoconcepto. el cual se complementa con la idea que los demás tienen de 

nosotros y con la que nosotros tenemos de los demás. 

3.- Respuesta mínima. Este estereotipo es el más confuso y se manifiesta 

como abulia. inapetente o retraimiento. se tratan de hacer las cosas con el 

mínimo esfuerzo. Esta tendencia abarca todas las actividades desde el 

estudio. trabajo y cualquier otra función. Esta trae como consecuencia un bajo 

índice en la productividad así como también en lo que respecla a la 

inteligencia. a la razón etc:'· 

La conducta es así peculiar en cada persona. por lo que la forma de respuesta 

de las personas dependerá de una disposición como resultado de la 

convivencia social. 

"(jAK( IA l'AB!.OS DE MOU NA. Anwni". Mmllml!,k criminol~ia. Edil. E5{)a. ... 1. Madrid . 1995. Pago 237. 



1.3.3 lOS CAMBIOS EN LA CONDUCTA Y LA AGRESiÓN. 

Comúnmente ta conducta de una persona, es decir la manera en la que se 

comporta, suele considerarse como una predisposición, consistente en el 

actuar del individuo; así mismo, dicha conducta es considerada como 

producto de la socialización y por tanto como algo que puede cambiar 

conforme a los cambios que afronte. 

Debido a que la conducta de una persona, suele estar asociada con su 

actitud, la investigación sobre como se forma y modifica la conducta ha sido 

de gran importancia, en donde se subraya la idea de que las actitudes siguen 

a la conducta y viceversa; por lo que hemos de referir que la actitud es la 

predisposición del comportamiento, a razón de la cual se lleva acabo un 

actuar determinado. 

Dentro de la psicología, existe una rama dedicada al estudio de la conducta 

antisocial humana, denominada psicología forense también llamada psicología 

criminal por el encuadramiento de esta en los preceptos penales. A dicha 

rama pertenece el estudio de la actitud antisocial del delincuente y en base a 

sus estudios realizados en relación a los cambios en la conducta y la 

agresión, se señala que toda experiencia hostil engendra agresividad la cual 

incidirá en la sociedad y principalmente en las personas provocando en los 

individuos la necesidad de cambio en su comportamiento a fin de afrontar 

dicha agresión. 
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Los cambios conductuales en una persona. son así el resultado de su actitud 

ante ciertas situaciones, que como hemos planteado en este caso una 

agresión hacia una persona origina un obligado cambio en su conducta para 

afrontar dicha situación, respuesta que dependerá si el individuo agredido 

tiene también una actitud agresiva por considerar que la manera de responder 

ante una agresión es con otra, respuesta que reviste actos antisociales, Jos 

cuales pueden provocar en el ser humano tomar decisiones que no están en 

su conducta habitual pero si en su actitud. 

Con el anterior ejemplo se observa que la conducta y la actitud de las 

personas como predisposición de respuesta, varían según la motivación del 

individuo, sin embargo, en el ejemplo de agresión hacia una persona y la 

respuesta en el mismo sentido proviene en gran parte de experiencias en 

convivencia social, lo cual indica que este factor de interacción social de 

conducta negativa provoca una respuesta antisocial, que dependiendo de su 

gravedad y magnitud puede traer aparejada una conducta antijuridica según 

la actitud del individuo. 

1.3.4 PREVENCION DE lA CONDUCTA ANTISOCIAL. 

Siendo tal la incidencia e importancia de los factores criminógenos en la 

conducta y más aún en la de [os jóvenes, el Estado hace uso de la llamada 

po[itica criminal para preven ir conductas antisociales de carácter delictivo, 

dicha política tiene por objeto el estudiar y poner en marcha programas 

prácticos para impedir y en su caso reprimir la denominada delincuencia, 

siendo para el caso de los jóvenes [a finalidad de crearles un ambiente sano 
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para asi poder evitar que los menores se conviertan en delincuentes a 

temprana edad. 

Dicha política de prevención de conductas delictivas debe presentarse bajo 

programas acordes y efectivos a la realidad ya que no podemos seguir con los 

ojos cerrados ante el gran incremento de la delincuencia juvenil que hoy en 

dia se vive en el Distrito Federal; Por tal motivo el Gobierno debe de poner 

mayor atención en la juventud y tener como prioridad las tareas y programas 

de prevención de conductas antisociales en los jóvenes principio y origen de 

las delictivas; sin embrago, lejos de la política que empleé el Estado para su 

prevención, es necesario poner atención a esta realidad de que nuestros 

actuales jóvenes infractores cometen graves y diversas conductas 

antijuridicas. 

Cabe señalar que dicha actividad preventiva es compleja por lo que debe 

reforzarse desde los factores que dan origen a tales actos. Siendo importante 

poner especial atención en cuanto al factor de la educación en la 

criminogénesis, ya que como ha quedado señalado, la conducta humana no 

se encuentra determinada por esquemas instintivos, si no que es producto de 

la socialización y de la actitud que el individuo adopte para conducirse en 

sociedad por lo que la educación es un excelente medio para prevenirla que 

junto con la familia constituyen un importante programa para la prevención de 

las conductas antisociales en los jóvenes, ya que es dentro de la familia en 

donde se podrán detectar y corregir a tiempo tales conductas con la debida 

orientación, ejemplo y apoyo de los padres. 
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1.4 DELINCUENCIA JUVENIL COMO RESULTADO DE LOS FACTORES 
CRIMINOLóGICOS. 

Al hablar de delincuencia juvenil como resultado de los factores criminológicos 

previamente analizados, es importante recordar que la delincuencia en 

general y la juvenil en lo particular, es un fenómeno complejo en cuanto a sus 

causas; fenómeno al cual no se le pueden asignar causalidades estrictas o 

determinadas, razón por la cual nuevamente hacemos hincapié en que 

cualquier conducta antisocial-delictiva o criminal obedece a una pluralidad de 

factores conjugados, ya sean físicos y/o externos. 

Así mismo, dichos factores influyen en el aspecto psíquico de las personas, 

pues como señalamos anteriormente los cambios en la conducta son producto 

de la socialización y de los factores inciden en ésta; que junto con los avances 

tecnológicoS, científicos, educacionales etc. hacen que las personas 

comprendan sus actos a una menor edad respecto de las personas de épocas 

anteriores criterio que constitucionalmente fue empleado para determinar la 

actual mayoría de edad; tema que abordaremos adelante. 

Sea que un solo factor o la pluralidad de estos, son la causa de conductas 

antisociales-delictivas en nuestros jóvenes, hoy en día la delincuencia juvenil 

constituye una preocupante realidad, misma que se manifiesta ante los ojos 

de todos pudiéndose atribuir a uno solo o a la totalidad de los factores tal 

problemática; sin embrago, es importante hacer la observación de que cada 

uno de estos factores son causa y detónate para la realización de conductas 

antisociales y delictivas aun por debajo de los 18 años de edad, 
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Por otro lado se podría argumentar el hecho de que cuantos individuos tienen 

problemas económicos, familiares, con educación e instrucción nula o escasa 

y habitan en un ambiente hostil lleno de vicios y delincuencia y su modo de 

vivir es honesto y apegado a las disposiciones legales; razón por la cual se 

refuerza el criterio de que dichos factores por si solos no podrían damos de 

manera satisfactoria la causa que conduce a los individuos y en especial a los 

pvenes a realizar delitos, sin embargo, si son factores para su realización, 

mismos que psicológicamente también capacitan a las personas para 

comprenderlos y querer o no realizarlos. 

Pese a que atribuyamos a un solo factor o a varios de ellos el origen de dichas 

conductas, el incremento en la delincuencia juvenil es en parte esencial del 

presente trabajo y aunque por su edad se encuadre sus conductas en el 

ámbito de las infracciones a la ley penal, la delincuencia juvenil es una 

realidad que hay que analizar, pues did"las conductas son de lo más variadas, 

las cuales no solo se limitan a lo que se podria esperar en razón de una corta 

edad, sino que éstos ya plenamente consientes de sus actos realizan 

actividades delictivas tan graves como el robo a mano armada, el homicidio, 

violación, consumo y venta de drogas y hasta el secuestro, pues recordemos 

cuantos casos existen en que los menores de dieciocho años bajo el amparo 

de esa minoría de edad penal, se dedican a la realización de dichos actos 

mismos que no les pueden ser reprochados y castigados con la sanción 

exactamente aplicable a su conducta. 
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"La conducta desviada en los menores trae consigo un desorden y la 

consiguiente perturbación. Y como esta conducta no se concibe dentro de un 

orden netamente físico, sino que es resultante de las acciones u omisiones 

consientes que realiza el sujeto, es evidente que la perturbación del orden 

social , que para adquirir la cualidad de perturbación jurídica bebe estar 

previamente enmarcada en un orden de Derecho·15 

La consideración de las posibles conductas infractoras y delictivas, en relación 

con la edad y su capacidad mental, pone en manifiesto la necesidad de 

distinguir entre las infracciones cometidas por los mentalmente infantes de los 

delitos cometidos por jóvenes con suficiente capacidad y entendimiento 

mental para realizarlas. 

Consideramos que las primeras se dirigen a personas de los 11 a 15 años de 

edad, conductas infractoras cometidas generalmente por motivo de un estado 

de conciencia en relación con sus actos asociado al juego, que por lo general 

dan motivo a pequeños robos. En cuanto a los delitos cometidos por jóvenes; 

individuos con una edad de 16 en adelante, ya con un estado de cognición 

pleno de sus actos y consecuencias, podemos encontrar ya una serie de 

conductas delictivas de las mas diversas y graves, conductas que a dicha 

edad consideramos constituyen un actuar consiente y voluntario, encaminado 

a la realización de delitos que no pueden ser tomados como simples 

travesuras que pudieran constituir infracciones asociadas con la edad. 

u MENDIZÁBAL OSES. Luis. Cillldo por RUIZ GARZA Maurieio G. Menores infr.tCIorcs una pcdagogia 
cspccia li7.ada. Edil. C3Slillo. Monteney .2000. Pág. 1 ~. 
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Ante lo expuesto, está claro que los niños y jóvenes menores de 18 años, 

pueden bien presentar en su comportamiento los factores endógenos y 

exógenos que den como resultado una conducta antisocial y delictiva 

determinada; siendo muy importante el distinguir qué es producto de la corta 

edad en la cual los niños no tienen una conciencia plena entre sus actos y el 

resultado de los mismos; de los delitos cometidos por jóvenes también 

menores de 18 años, delitos realizados con un entendimiento pleno y por 

consiguiente con la voluntad para cometerlos. 

1.4.1 DEFINICION DE DELINCUENCIA JUVENIL. 

Con el término de "delincuencia juvenil- nos referimos a aquellos individuos 

que pese a su corta edad, cuentan con plena conciencia de sus actos u 

omisiones tipificados en la ley penal , produclo de un suficiente desarrollo 

mental para poder determinar su conducla y comprender el carácter il1cito de 

su hecho. 

El concepto de delincuencia juvenil que no seria más que una delincuencia de 

menores de la actual edad penal, que encuentra su razón de ser en el 

diferente papel que juega el Estado frente a esta clase peculiar de individuos. 

De esta manera la comisión de un delito, difiere en la practica de la edad de 

quien lo realice y de su calidad mental que es asociada; diferencias que se 

dan en cuanto a la pena o sanción como respuesta del Estado; siendo que a 

las personas mayores de 11 y menores de 18 años de edad, respecto de sus 

actos u omisiones que se encuentren tipificadas en la ley penal se les 



considera menores infractores y en la actualidad tendría que pensarse que si 

a razón de una edad inferior a la de 18 años su conducta por grave que sea 

debe considerarse y castigarse como una infracción y no como un delito a 

pesar de que cuente con el suficiente desarrollo mental para entenderla y 

realizarla. 

·AI hablar del problema del menor infractor, menor de conducta desviada, 

menor con trastornos de comportamiento, menor de comportamiento irregular, 

lo hacemos para tranquilizarnos la conciencia para no decirles niños 

delincuentes o ¡Óvenes delincuentes, por que suena un poco duro .. ."16 

Lo que queda y está claro es que la delincuencia juvenil existe, aunque ésta 

sea encuadrada bajo el rubro del menor infractor. 

"El empleo del término delincuencia juvenil en sentido objetivo, en cuanto es 

un conflicto permanente con las reglas de convivencia que se manifiesta en 

una conducta tipificada como delictuosa y que haria al sujeto pasivo de pena, 

de ser capaz por su edad"17 

En cuanto a la naturaleza y extensión del término delincuencia juvenil se 

observa que el joven sujeto a partir de los 11 años discierne entre lo correcto 

e incorrecto de sus actos, conducta que es reprochada, por haberse 

conducido en contravención a la ley penal. 

16 IZAGUJlRRE A .. Alberto. Pol ítica Nacional para menores de conducta desviada. Capacitación para persol131 
en centros de menores ;nfrnctores. 11 AUUD. Costa Rica. 1980. Pág. 13. 
1> PLACIDO ALBERTO. Horas. Ob. Cil. Pág. 67. 
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Sin embargo, como mencionamos anteriormente, es necesario diferenciar su 

capacidad para distinguir sus actos como correctos o no; de los plenamente 

consientes y con entendimiento; aspecto psicológico que se traduce en 

capacidad mental, misma Que es asociada a la edad; que actualmente 

alcanzan las personas antes de los dieciocho años que los haría merecedores 

de la pena previamente establecida para sus actos típicos penales. 

Es de notar Que la edad, la calidad mental del autor de la conducta delictiva y 

su sanción como sujeto apto y capaz para el Derecho, son temas Que 

sobresalen al hablar de quien encuadra su conducta en el tipo penal, temas 

de los que hablaremos más adelante. 

CLASIFICACION. 

La clasificación de la delincuencia juvenil que a continuación se comentará, 

obviamente obedece en razón de la edad del activo, sin fijar todavía un límite 

superior, pero si el inferior a fin de tener claro a que edad se deja de 

considerar niño a alguien. 

Al respecto la Ley de Protección de los Derechos de los niños y jóvenes, 

establece criterios en razón de su capacidad de comprensión; siendo niños 

para dicha l ey las personas hasta los doce años incompletos, y jóvenes· 

adolescentes los Que tienen de entre los doce años cumplidos y los dieciocho 

años. 
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PO( lo tanto esta Ley refiere que una persona deja de ser niño a la edad de 12 

años cumplidos, por lo cual podemos clasificar la delincuencia juvenil de la 

siguiente manera: 

DELINCUENTES JUVENILES ACTIVOS. 

Integran este grupo, aquellos que suelen tener una edad entre los 15 y 20 

años, que como se puede apreciar por su edad, tienen ya una capacidad 

mental para comprender sus actos: ya que han dejado atrás la etapa de la 

pubertad, para convertirse en jóvenes adultos. 

Por general constituyen grupos en los que se encuentran jóvenes con grandes 

conflictos de personalidad y de conducta, grupos que por lo regular no 

exceden de 10 integrantes, cuyas actividades delictivas más comunes son 

entre otras; el robo, el consumo y venta de drogas, lesiones y en ocasiones 

hasta el homicidio: actividades que realizan por si solos o en complicidad de 

los integrantes de dicho, grupo lo que podria considerase una delincuencia 

más o menos organizada con la salvedad de que se reúnen con el ánimo de 

realizar actividades diversas. 

DELINCUENTES ANTISOCiAlES VIOLENTOS. 

Se distinguen de los anteriores POf tener una edad que va de los 14 a los 17 

años y un comportamiento socialmente agresivo, mismo que se materializa en 

acciones de carácter antijuridico que comúnmente se manifiestan en 

agresiones fisicas y daño en la propiedad ajena. Se agrupan en pandillas, que 

constituyen en cierto modo un mecanismo de oposición hacia los adultos y en 
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general hacia las personas que no comparten sus intereses y gustos, dentro 

de este grupo se sienten seguros y con libertad de actuación en un territorio o 

lugar que consideran suyo, que por lo general es la colonia donde viven. Estos 

jóvenes realizan hechos violentos en distintos eventos, como por ejemplo en 

los deportivos (porras) en los cuales un falso apasionamiento por el deporte, 

es el pretexto para agredir físicamente a los simpatizantes de un equipo 

contrario al suyo; otra situación o evento en donde manifiestan su agresividad 

son los espectáculos publicos masivos (conciertos) en donde por lo regular 

hay venta de bebidas alcohólicas y bajo el influjo de éstas comienzan a 

agredir a los demás o bien optan por daflar o destruir el mobiliario. 

DELINCUENTES POR IMITACiÓN. 

El problema de este grupo radica en la edad, la cual oscila de ocho a once 

afias y su aduar se basa en imitar la conduda antijurídíca de personas de 

mayor edad. 

Conceptúan una imagen superior de los jóvenes mayores con los cuales 

conviven y que por lo regular son jóvenes de conductas conflidivas, lo cual va 

a determinar ·al menor en cuestión a realizar actos delictivos sin saber de sus 

consecuencias, y dado que por su edad en la cual aún claramente son niños 

no tienen total comprensión de sus ados, resulta así cuestionable su 

capacidad de comprensión al momento de realizar ados típicos penales, pues 

muy a pesar del aspecto volutivo para su comisión, este responde a la 

emulación de condudas de personas con las que se reunen; lo cierto es que 

son conductas antisociales con carácter antijurídico, en donde sobresale el 
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activo de la misma por su edad y capacidad de comprensión, sin embargo, a 

tan corta edad ya se enoJE!ntran siguiendo el ejemplo delictivo de los demás 

como algo correcto, lo cual reforzará su conducta a una mayor edad. 

1.4.3 PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, 

la personalidad se concibe como la forma de pensamiento, percepción y 

comportamiento estable y profundamente enraizado en un sujeto. la 

Criminologia por su parte concede gran importancia a los factores sociales, en 

donde afirma se forma gran parte de la personalidad del delincuente juvenil. 

Dado Que la personalidad implica un comportamiento profundamente 

enraizado en los individUOS; la personatidad del delincuente juvenil atiende a 

características o patrones de conducta, los cuales son en gran parte una 

predisposición o aceptación por la realización de ciertas conductas, conductas 

que se !raducen en delitos, los cuales al tener predisposición se tiene 

claramente establecido cual es el fin que se pretende alcanzar mediante su 

conducta ilícita, lo cual implica un estado mental de comprensión para realizar 

sus actos. 

Razón por la cual, diremos sin señalar la edad que tenga el joven delincuente, 

que éste al tener conciencia para distinguir sus actos segun su capacidad de 

entendimiento, la intención de realizar un ilícito es en si una personalidad 

delictiva pues presupone el haber analizado y tener conciencia en cuanto al fin 

que pretende lograr. 
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De lo anterior se puede concluir que si un delincuente juvenil hecho y derecho 

por así llamarlo, concibe que su forma de actuar es el medio para logra- sus 

fines, esta conducta no obedece a una determinada edad, sino a la capacidad 

de entendimiento que tiene en relación con dichos actos, siendo importante 

establecer una edad común a la cual se pueda atribuir dicha capacidad, sin 

que se llegue a decir que aún no tiene entendimiento sobre sus actos para 

poder quererlos; edad que ha de ser menor a la actual edad penal. A este 

respecto nuestro derecho penal exige en el activo del delito condiciones 

mínimas de capacidad y salud mental al momento de su comisión; aspecto 

psicológico que capacita a su autor para poder responder por su conducta; en 

este tenor la edad de los jóvenes delincuentes a la que podemos atribuir dicha 

capacidad de comprensión, ha de estar determinada desde una perspectiva 

psicológica, es decir del suficiente desarrollo mental para poder representar el 

hecho y trasladar su voluntad al propósito que conlleva; y toda vez que se 

deja de ser mentalmente niño de los 12 años de edad en adelante se da inicio 

a la etapa de adolescencia, en la cual el psicólogo francés Jean Piaget ha 

determinado que la "adolescencia" es el inicio del pensamiento de 

operaciones mentales formales. con capacidad para entender problemas 

complejos y que se caracteriza por un pensamiento que conlleva una lógica 

deductiva sobre los actos; descansando tal postura en función del aprendizaje 

acumulado y en la educación recibida (factores sociales). Por lo tanto 

podemos fijar la edad del joven delincuente provisto de suficiente desarrollo 

intelectual durante esta etapa, edad que es menor a los 18 años en donde 

proponemos sea a los 16 años por fortalecerse las operaciones menlales. 
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CAPITULO 11 
LA IMPUTABILIDAD EN EL SUJETO ACTIVO 

Por ser el eje del presente trabajo de Investigación. la reduCCión de la edad en 

el sujeto activo del delito en el Distrito Federal; en el presente capítulo 

abordaremos este elemento del delito que implica capacidad de entendimiento 

y voluntad en el sujeto activo para realizar el hecho típico. 

Antes de entrar plenamente al estudio de la imputabilidad referiremos que se 

entiende por sujeto activo del delito. 

' Solo el hombre es sujeto activo del delito, por que únicamente él se 

encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede, su acción u omisión, 

infringir el ordenamiento jurídico penal. Se dice que una persona es sujeto 

activo cuando realiza la conducta o el hecho típico, antijurídico culpable y 

punible, siendo el autor material del delito, o bien cuando participa en su 

comisión, contribuyendo a su ejecución en forma intelectual al proponer, 

instigar o compeler (autor intelectual) o simplemente auxiliando al autor con 

anterioridad a su realización, concomitantemente con ella o después de su 

consumación (cómplice y encubridor)."18 

Para que el sujeto activo pueda ser culpable o responsable de su ilicilO, se 

precisa que antes tenga la calidad de imputable, es decir que cuente al 

momento de su comisión con las condiciones mínimas de capacidad y salud 

11 PAVQN VASCOCELOS. Francisco. Derecho ¡lC1\31 mexicano. 10' oo. Edil. Pomia. Mtxic:o. 1991. Pág. 11. 
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mental establecidas y exigidas por el Derecho para poder realizar con 

entendimiento su hecho. 

La imputabilidad implica en el activo entendimiento y la voluntad, por lo que se 

precisa la posibilidad de ejercer esas facultades para que el individuo conozca 

del carácter ilícito de su acto, por lo que debe tener primeramente capacidad 

de entender para llegar a quererlo; es decir, determinar sus actos en función 

de aquella capacidad de comprensión; por lo que la capacidad intelectual y el 

aspecto volitivo constituirán el presupuesto de la culpabilidad del autor para 

poder aplicarle la pena correspondiente. 

2.1 CONCEPTO. 

Podemos definir a la imputabilidad como la capacidad de entender y querer 

en el campo del Derecho penal, o bien como el conjunto de condiciones 

minimas de salud y desarrollo mental en el autor al momento de la conducta 

típica penal. 

La capacidad de "entender" debemos considerarla desde el plano intelectivo o 

de comprensión mental, mientras que la capacidad de "querer" reside en el 

plano de la voluntad como resultado de la primera. 

"De significar el término imputabilidad la referencia del acto al sujeto, en el 

sentido de serie éste atribuible, ha pasado a denotar la previa capacidad del 

sujeto para esa referencia o atribución. Esta capacidad es, pues, una 

condición o situación en la que debe hallarse el agente al momento del acto u 

omisión. Tal capacidad lo es de culpabilidad y autoriza al derecho para dirigirle 
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el reproche que esta consiste, a menos que deba tenerse ella por excluida en 

virtud de otras causas .• 19 

Nuestra Ley penal no define lo que es imputabilidad, mucho menos refiere las 

personas a las cuales debamos considerar imputables, solo se limita a señalar 

ya sea las causa o razones por las que una persona ha de considerarse 

inimputable: por lo que por exclusión seran imputables los que no se 

encuentren en dichos supuestos. 

El Maestro Castellanos Tena, define a la imputabilidad de la siguiente manera; 

"La posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo del autor, 

para obrar según el justo conocimiento del deber existente, es decir como la 

capacidad de entender y querer en el campo del derecho penal. .20 

Por su parte el maestro Jiménez de Asua refiere qué "imputar un hecho a un 

individuo es atribuirselo para hacer sufrir las consecuencias, es decir, para 

hacerle responsable de el, puesto que tal hecho es culpable"2\ 

Al respecto Carranca y Trujillo dice: ·Será imputable todo aquel que posea al 

tiempo de la acción, las condiciones psiquicas exigidas, abstractas e 

indeterminadamente por la ley, para poder desarrollar su conducta 

'~ DlCC IONAR IO JU Ri DICO. ~'exicano. lelras 1-0 .instillllO (le in vt'$ligac iones j urídicas UN AM. 4' ed. Edil . 
Porrúa. Méslen. 1<)q7. Pág. 164Q. 
;., CASTEU .ANOS TENA. Fernando. Lineamiemos ekn>enlales de dl'rt.-cllo ¡)CM!. Edil. Poml3, Mhico. 1992. 
Pág. ~18 . 

" J I M I~NEZ d<' ASUA. Luis. Tr.llado de d~rec ho I>"na l, 111 101110. Edil . Ikml<.~. Mé~ico· B II~ nos Aire$, I'no. 
f>,ig. 3; 0). 



socialmente; todo el que sea apto e idóneo juridicamente para observar una 

conducta que corresponda a las exigencias de la vida en sociedad humana."22 

Desde el punto de vista criminológico se concibe a la imputabilidad como el 

suficiente desarrollo biospicosocial que da al sujeto capacidad de conocer los 

hechos, entender su trascendencia normativa y adherir la voluntad a la 

efectividad de la norma. 

De los parrafos anteriores, se desprende que la imputabilidad implica 

capacidad en el activo del delito, misma que deberá tener al momento de su 

hecho para poder así comprender el carácter ilicito del acto. En síntesis se 

puede decir que la imputabilidad refiere una cualidad y calidad mental del 

sujeto activo (quiere y entiende en el campo del Derecho penal) y en razón de 

su acción u omisión tipificada por la ley penal, se le atribuye un 

comportamiento antijurídico que tiene consecuencias. 

2.2 LA IMPUTABILIDAD RESPECTO LA TEORIA CAUSALlSTA y 
FINALISTA. 

A continuación aludiremos a la teoría causalista y finalista en relación a la 

imputabilidad; no sin antes decir, que conforme a los fines y alcances del 

presente trabajo, no nos corresponde calificar los errores o aciertos que cada 

una de ellas pueda tener; sin embargo podemos señalar que ambas son 

importantes, pues puede establecerse una legislación penal basada en ellas. 

2l V1LLAl..OBOS, Ignacio. l)el"e(:ho penal mcxiQlllo. Edit. Pom1a. Mé.xico, 1996. Pag. 2ol9 , 
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Comenzaremos refiriendo que el causalismo es la teoría jurídico penal, que se 

funda en el naturalismo, identificando a la acción delictuosa como un acto 

humano (causa) que genera un efeclo (resultado) cuyo aclo humano y 

consecuencia se encuentran ligados por un nexo causal que permite acreditar 

que el resultado corresponde al aulor del aclo. la teoría causalista afirma que 

la acción humana debe de ser voluntaria, pero lal voluntariedad está referida 

unicamente al movimiento corporal que produce un resullado material, en 

donde solo existe una relación de causalidad entre ese movimiento corporal 

voluntario y el resultado material. 

En esta tesis causalista se hace descansar a la imputabilidad sobre la mera 

actividad psicofisica del individuo; bastando así que alguien realice un hecho 

descrito por la ley como delito y que su conducta sea producto de la actividad 

psicofisica para considerarlo como autor y sujeto imputable, dicho sujeto 

deberá responder penalmente, dado que su delito ha demostrado una 

personalidad peligrosa y debe ser sometido a readaptación social; es decir 

que en el causalismo todo sujeto activo de un delito es siempre penalmente 

responsable por que el acto antijurídico es suyo, o sea una expresión de su 

personaljdad, sean cualesquiera las condiciones psicofisicas en las que ha 

deliberado y cometido el hecho. 

Por lo que respecta a la teoría finalista, pugna por fortalecer y respetar la 

garantía de seguridad jurídica de los gobernados, a fin de que la autoridad 

investigadora no ejerza la acción penal basada solo en los hechos materiales 



del tipo penal, sino también en los elementos subjetivos, que permitan 

desechar la simple sospecha y fundar la probable responsabilidad del 

indiciado. 

Esta teorla por su parte manifiesta que la imputabilidad constituye el juicio 

sobre la general capacidad de motivación del sujeto; de la posibilidad del 

conocimiento del injusto se extrae la conclusión de que el autor imputable 

podria conocer el carácter antijurídico de su conducta. 

Para los finalistas la imputabilidad es la capacidad de culpabilidad, entendida 

como la capacidad del autor, para comprender lo injusto e ilícito del hecho 

para determinar su voluntad de acuerdo a esa comprensión. 

Como hemos señalado con antelación la imputabilidad como elemento 

positivo del delito, es así una cualidad del sujeto activo. cualidad que se 

traduce en capacidad para poder realizar su hecho ilicito con entendimiento. 

con lo que se podrá castigar actos. 

2.2.1 ELEMENTO psíQUICO. 

De conformidad con el concepto de imputabilidad y de las definiciones que 

diversos autores han dado al respecto, el considerar imputable a alguien 

presupone capacidad de entendimiento, producto del desarrollo me:ntal y 

estado de salud "elemento psiquico" que el activo del delito debe poseer al 

momento de la comisión de su ilicilo. 
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Por salud mental se entiende un estado óptimo en las funciones mentales 

mismas que dan capacidad de comprensión sobre los actos: estado que se 

caracteriza por el bienestar psíquico y la ausencia de padecimientos o 

trastornos mentales, que desde la perspectiva medica la salud mental es la 

ausencia de enfermedades mentales. 

Como lo señaló el Maestro Carranca y Trujillo en su definición de 

imputabilidad; el elemento psíquico como elemento de la imputabilidad 

(entender) , radica en tas condiciones psíquicas exigidas por la ley, que hace 

apio e idóneo jurídicamente hablando a un sujeto, para observar una 

conducta que corresponda a las exigencias de la vida en sociedad humana. 

A falta de esas condiciones psíquicas mínimas exigidas por el derecho se 

considera al activo del delito como in imputable y por consiguiente dará lugar a 

una de las causas de exclusión del delito. incapacidad que nuestra ley 

sustantiva atribuye al padecimiento de trastorno mental y desarrollo intelectual 

retardado. 

Por ello, la noción de imputabilidad requiere no solo de la voluntad del sujeto 

activo. sino de la capacidad de entendimiento para comprender su caracter 

ilicito. pues únicamente quien por su salud mental es capaz de representar el 

hecho y mover su voluntad al fin concreto en contravención a la ley penal. 

será sujeto del reproche y de la pena aplicable a su conducta . 
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2.2.2 MAYORlA DE EDAD. 

Otro etemento por así denominarlo con el que se liga a la calidad psíquica de 

imputable lo es ta edad; edad que no consta ni se hace alusión alguna en lo 

que debe entenderse por imputabilidad, pues únicamente se refiere que el 

sujeto activo debe ser capaz de entender y querer en el campo del derecho 

penal, sin embrago, la doctrina deduce que a la edad penal establecida se 

tiene la capacidad para conocer el carácter ilicito del hecho. 

Del anterior razonamiento, se desprende la necesidad de hablar de una 

mayoría de edad o limite inferior a partir del cual se ha de considerar capaz o 

imputable a una persona. 

En el Distrito Federal se requiere que el sujeto activo cuente con dieciocho 

años cumplidos, edad que constituye el limite inferior de la edad penal. 

Al respecto en el Código Penal del Distrito Federal , en su capítulo 111 relativo a 

la aplicación personal de la ley, en el artículo 12 establece la validez personal 

de la ley y edad penal; artículo que a la letra señala lo siguiente: 

"Artículo 12. las disposiciones de este Código se aplicarán a todas las 

personas a partir de los dieciocho años de edad."Z3 

l) AGENDA PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 2003 • NUI:\"O Código Penal para el Distrito Federal Edil. 
lsef. M~.~iC(l. 2003. Pág. 03. 
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De lo anterior la edad penal, que se ha establecido para el Distrito Federal con 

lo que también se considera imputable a alguien; estimamos obedece a una 

presunción en razón de la madurez y el desarrollo mental que se atribuye a 

las personas al llegar a la edad antes referida con lo que puede determinar 

concientemente sus actos y quererlos. 

Por otra parte existe una analogía de la edad y capacidad, en relación con 

aIras ordenamientos legales; pues civilmente a los 18 años se adquiere 

capacidad plena de obrar para realizar actos juridicos; o bien se considera 

que a esta edad ya se es adullo por ende responsable dado que nuestra 

Constitución Federal establece que al llegar a esta se adquiere la mayoría de 

edad lo que denota haber dejado atrás la niñez a la que se relaciona una 

capacidad mental aun no apla o suficiente para llegar a entender y querer 

plenamente las cosas. 

Luego entonces y previamente analizado el elemento psiquico aspecto 

integral de la imputabilidad, observamos que son las condiciones psíquicas 

mínimas exigidas por la Ley Penal en el activo de cieli to al momento de la 

comisión del hecho las que hacen apto e idóneo al sujeto para reprochar su 

conducta; lo cual desde un punto de vista lógico y razonado bien podría 

tenerse antes de los 18 años, por lo que en nada se opone a que una persona 

de 16 años por dar un ejemplo, posea ya un desarrollo mental suficiente que 

le permita determinar su conducta y en base a la ausencia de enfermedades 
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mentales. estariamos ante la presencia de un individuo que seria capaz de 

entender y querer en el campo del Deredlo penal a los 16 años. 

Proponemos tal edad, en base a los estudios real izados por la ciencia de la 

psicología, la cual ha establecido que los jóvenes en etapa de adolescencia, 

es decir a partir de los 12 años dejan atrás la niñez, con lo que a partir de tal 

edad se da inicio al pensamiento formal que se caracteriza por la capacidad 

mental l6gica-deductiva para entender problemas complejos, postura que se 

ha sustentado en función del aprendizaje y la educación recibida; situación en 

la que es necesario recordar que tanto el aprendizaje como la educación son 

factores que capacitan y hacen aptas a las personas para comprender 

concientemente el carácter de sus actos; aspectos que fueron analizados 

criminol6gicamente en el primer capitulo del presente trabajo como causas 

genésicas de conductas delictivas a temprana edad; sin embargo hemos de 

reconocer que la etapa de adolescencia denota un proceso incompleto que en 

este caso se refiere al desarrollo intelectual de las personas, razón por la cual 

proponemos una edad en la que dicho pensamiento se ve reforzado 

cronológicamente por tales fadores, para así poder detenninar 

concientemente sus actos en base a su suficiente capacidad de comprensión. 

Por último hemos de recordar que el aspecto psíquico en el activo del delito, 

que es parte integral de la imputabilidad consta de las condiciones mínimas o 

suficientes en su capacidad mental , mismas que el derecho penal le exige 

para hacerlo responsable de su hecho tipico penal; aunado a lo anterior 

estimamos correcta la edad penal de 16 años por existir ordenamientos 

jurídicos penales con tal edad en 14 Entidades Federativas de nuestro país. 
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CAPITULO 111 
LA INIMPUTABILlDAD. 

Dentro del presente capítulo, aludiremos a la imputabilidad desde su aspecto 

negativo, toda vez que la presente tesis tiene como finalidad el proponer la 

reducción de la edad penal que desde nuestro punto de vista debería fijarse a 

los 16 años. 

Sí la imputabilidad constituye calidad de entendimiento en el sujeto, ésta 

calidad implica un desarrollo y salud mental que en conjunto son exigidas por 

el Derecho para sancionar un ilicito; calidad que lo hace apto para 

determinarse en función de ello, mientras que el aspecto del querer radica 

únicamente en el plano de la voluntad que tenga para realizar el hecho típico, 

por lo que como hemos mencionado nada se opondría a que actualmente una 

persona de 16 años cuente con el suficiente desarrollo y salud mental que le 

permita comprender plenamente sus actos. 

Por otro lado, las personas que realizan una conducta típica a una edad por 

debajo de los 18 al'\os al momento del hecho, se les considera inimputables, 

trasladando así su conducta al ámbito de las infractores a la Ley penal; razón 

por la cual. en el presente capitulo incluimos para su análisis el lema de los 

menores infractores, sujetos que realizan las conductas descritas por la Ley 

penal como delitos y que penalmente no se les pueden reprochar con tal 

carácter ya que sus actos u omisiones no constituyen delitos sino infracciones 
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y son sujetos de un procedimiento especial y tratamiento aplicable como 

sanción a su conducta antijurídica. 

Sin mas pr~ámbulo, damos inicio a los temas que integran el presente 

~pítulo. 

3.1 CONCEPTO. 

A diferencia de la capacidad de entendimiento con la que debe contar y 

hallarse el individuo al momento de la conducta ilícita: la ¡nímputabilidad por 

su parte corresponde a la ausencia de dicha capacidad para entender y en 

consecuencia llegar a querer en el ámbito del Derecho penal. 

Al respecto el Maestro Pavón Vasconcelos define a la inimputabilidad de la 

siguiente manera: "la ¡nimputabilidad es la incapacidad para conocer la ilicitud 

del hecho o bien para determinarse en forma espontánea conforme a esa 

comprensión."24 

Por su parte el Maestro Vela Treviflo refiere que "Debe existir inimputabilidad 

cuando se realiza una conducta típica y antijurídica. pero el sujeto carece de 

la capacidad para autodeterminarse conforme al sentido o de facultad de 

comprensión de la anlijuricidad de su conducta, sea por que al producirse el 

resultado típico era incapaz de autodelerminarse.·25 

: . PAVQN VASCONCELOS. Francisco. Ob. Cil. Pág. J7S. 
;.' CASTELLANOS TENA. Fernando. Cita a Vela Tre-.~no S<.::rgio. Ob. cit . PlIg. 223. 
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Sin mayores complicaciones, nos queda claro que la inimputabilidad es ta 

ausencia de capacidad en las personas para entender y llegar a querer en el 

campo del Derecho Penal: incapacidad que no le permite determinarse 

conforme a su comprensión, lo que bien podría traducirse que a falta de la 

capacidad de entendimiento no podría querer el result~do tipico. 

3.2 CAUSAS DE INIMPUTABIUOAD. 

Si la inimputabi1idad implica incapacidad en el sujeto de entender y querer en 

el campo del derecho penal; veamos a que causas se atribuye que un 

individuo al encuadrar su conducta en la descripción del tipo penal de lugar a 

considerarlo inimputable por no entender y por consiguiente no llegar a querer 

concientemente su conducta delictiva. 

Nuestro Código Penal vigente en su artículo 29 fracción VII, señala 

específicamente como causas de inimputabilidad dos situaciones siendo, tales 

el padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, sin que el sujeto 

se coloque voluntariamente en dicho estado para cometer así el hecho. 

La doctrina a diferencia del Código Penal incluye y considera a la minoria de 

edad como una de las causas que dan lugar a considerar al autor del hecho 

como inimputable, lo cual podría considerase correcto, pero hemos de decir 

que el artículo 12 de dicho ordenamiento solo establece la aplicación personal 

de la ley y la edad penal a partir de la cual han de aplicarse sus disposiciones 

lo que hace a las personas menores de 18 años exentas por así decirlo de sus 
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disposiciones; pero sujetas por su conducta típica y antijurídica a un 

procedimiento especifico lo que no implica como lo sef\ala la definición de 

inimputabilidad ausencia en su capacidad de entendimiento que no les 

permite determinar y querer concientemente sus actos; situación que 

legítimamente se daría en caso de padecer trastorno o retardo mental. 

Ahora bien, diremos que por trastomo mental se entiende que es una 

alteración o mal funcionamiento de las facultades psíquicas que impiden al 

agente comprender el carácter mcito del hecho realizado; mientras que el 

desarrollo intelectual retardado es un proceso tardío de inteligencia, que 

provoca incapacidad para entender sus propios actos. 

Como señalamos en párrafos anteriores la minoría de edad penal no 

necesariamente implica incapacidad para entender, sin embargo ésta 

circunstancia y caracteristica en el autor del hecho típiCO es señalada 

doctrinariamente como una de las causas de inimputabilidad y por lo tanto 

quienes sean menores de edad penal en consecuencia serán inimputables, 

no por que no entiendan o quieran actualmente muchos de ellos, sinq por el 

hecho de tener menos de 18 años, razón por la cual el siguiente tema del 

presente capitulo lo dedicaremos al estudio de [a minoría de edad como causa 

de inimputabilidad. 
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3.3 LA MINORIA DE EDAD. 

la opinión que se generaliza entre los doctrinarios penalislas considera que la 

minoría de edad en el autor del hecho tipico, implica inimputabilidad por 

eslimarse que aun no se tiene el desarrollo mental para detenninarse 

espontáneamente conforme a su comprensión. En sentido amplio y practico 

es tan correcto como equivoco, pues si atendemos y observamos esta 

situación desde un sentido estricto conforme al concepto de inimputabilidad se 

diría que cualquier conducta delictiva realizada con anterioridad a la 

establecida edad penal carece de todo entendimiento y voluntad para su 

comisión; criterio que doctrinariamenle es casi uniforme por considera/' al 

menor de edad como sujeto inimputable y por consiguiente mentalmente 

incapaz. 

Sin embargo, esto no debe de ser asf, pues se está justificando y minimizando 

su conducta al atribuirles la calidad mental de inimputables en donde nuestra 

ley sustantiva señala que se tiene tal calidad mental por causas que 

plenamente son deficiencias y enfermedades mentales es decir ausencia de 

salud mental, lo que en mi opinión no se conllevan a una edad por debajo de 

la penal, por lo que antes de los dieciocho años bien se pueden realizar 

deliberadamente en base a su suficiente desarrollo mental, por lo que la 

presunción de que los menores de 18 años no tienen un desarrollo intelectual 

acabado no implica incapacidad intelectual , psíquica o mental como se quiera 

llamar para poder representar y querer sus actos. 
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Al respecto me permito citar las palabras del Maestro l6pez Rey que afirman 

razonadamente lo siguiente: 

"la tesis de un menor penalmente irresponsable por el hecho de serlo es tan 

ilógica, asocial y anticientífica como lo es la de estimar que todo adulto es 

responsable por serlo. Una y otra niegan el principio de individualizaci6n: 2'6 

Por su parte Rodríguez Manzanera, en su obra "la criminalidad de menores" 

manifiesta que el criterio de considerar ¡nimputable a un menor de edad, es 

solo una opinión doctrinaria, ya que del análisis de la ¡nimputabilidad nos lleva 

a dudar si los menores mentalmente sanos son o no inimputables; es decir, 

¿de verdad no entenderán y llegarán a querer una conduda a pesar de su 

minoria de edad penal? 

Hoy en dia podemos enteramos de infinidad de casos a través de los medios 

de comunicación en donde menores de 18 años cometen ados delictivos por 

demás violentos·y graves, en donde existe un daro entendimiento y voluntad 

por realizarlos, casos en los que la duda se hace más amplia y razonable; 

pues si habláramos de sujetos con trastomos mentales o desarrollo intelectual 

retardado que no les permite conocer el carácter ilícito de su acto, legitima y 

estrictamente estaríamos hablando de ¡nimputables; situación en la que cabe 

señalar que en diversas legislaciones penales del interior de nuestro país se 

:.. LOPEZ REY,! ARROJO. Manuel. Crimioologia. Jer Tomo . Edil. Aguijar. Espai\a. 1915. Pág.249. 
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incluye como causas de inimputabilidad a la sordomudez y la ceguera de 

nacimiento cuando se carezca de total instrucción para conducir sus actos. 

De lo anteriormente planteado y dentro las causas de inimputabilidad, veamos 

a que criterios se apegan nuestros legisladores para determinarlas y ya que 

doctrinaria mente la minoría de edad es una de sus causas, veamos si de 

verdad tienen esa incapacidad de comprensión por la que no pueden 

determinar espontáneamente sus actos. 

los criterios para determinar las causas de inimputabilidad son tres, siendo 

tales el biológico, el psicológico y el mixto. 

En el campo biológico no basta la sola existencia de demencia o alguna 

enfermedad mental, para que se declare inimputabilidad en el individuo, ya 

que es indispensable que el grado de afectación mental produzca incapacidad 

o disminución considerable en su comprensión y no pueda determinarse en 

consecuencia. 

Al respecto el Maestro Carmona Castillo autor de la obra "la imputabilidad 

penal", sostiene que dicho criterio consiste ; en "enumerar los factores cuya 

concurrencia es necesaria y suficientes para sostener la inimputabilidad de un 



sujeto, sin señalar cual es la razón por la cual dichas causas traen aparejada 

la correspondiente incapacidad de la culpabilidad."v 

íntimamente relacionado a este criterio se encuentra el aspecto y criterio 

psicológico, el cual se limita a indicar las causas psicológicas que 

juridicamente son importantes y relevantes para calificar al individuo de 

inimputable, independientemente de los factores endógenos y exógenos que 

pudieran provocarlos. 

Tanto en el factor biológico como en el psicológico, la causa que da origen 

para considerar inimputable a una persona no tiene relevancia, importando 

únicamente el efecto; es decir la incapacidad del sujeto para conocer el 

carácter ilícito de su acto por lo que no puede autodeterminarse en base a 

dicho entendimiento. 

El criterio mixto por su parte, especifica tanto las causas como los efectos que 

deben darse para determinar incapacidad de entendimiento y libre voluntad 

en el sujeto; incapacidad que será calificada en cuanto a su grado de 

afectación por el órgano jurisdiccional. 

Dicho criterio puede apreciarse con claridad en la fracción VII del artículo 29 

en relación con el artículo 65 ambos de nuestro Código Penal ; articulos que 

dicho Orden establecen lo siguiente: 

:1 CARMON" CASTlUO. Geranio. La imputabilidad penal . Edit . Porr\ia. Mé.,ico 1995. Pá~ . u . 
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"Articulo 29. (inimputabilidad y acción libre en su causa) "El delito se excluye 

cuando: 

Fracción VII . Al momento de realizar el hecho tlpico, el agente no tenga 

capacidad de comprender el caracter ilicito de aquél o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado su 

trastorno mental para en ese estado cometer el hecho, en cuyo caso 

responderá por el resultado típico producido en tal situación, 

Cuando la incapacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 65 de 

este código. "28 

"Articulo 65. (tratamiento para imputables disminuidos.) Si la capacidad del 

autor s610 se encuentra considerablemente disminuida, por el desarrollo 

intelectual retardado o trastorno mental. a juicio del juzgador se le impondrá 

una cuarta parte de la mínima y hasta la mitad de la máxima de las penas 

aplicables para el delito cometido o las medidas de seguridad 

correspondientes, o bien ambas, tomando en cuenta el grado de 

inimputabilidad. conforme a un certificado medico apoyado en los dictámenes 

emitidos por cuando menos dos peritos en la materia. ~29 

'" AGENDA I'ENA!. DEI. DISTRITO FEDERAl. 2003. Nue vo Códi¡:o Pellal pam.:1 Di!ol ri10 Fcdcm1. Edil. Ise1: 
Mexóco ~003 . 1 ·:il: _ 07. 
~ ,"¡(km. !'';;;. 17. 
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De los artículos anteriores claramente se aprecian las causas que harán 

inimputable al autor del ilicito, mismas que han sido subrayadas para 

enfatizarlas, las cuales no deben constituir en el sujeto una acción libre en su 

causa para en ese estado cometer el hecho típico. 

Así pues, el criterio mixto empleado en nueslra Ley penal especifica las 

causas de inimputabitidad en el autor del hecho mismas con las que estamos 

de acuerdo, pero también apreciamos que no se alude a la minoría de edad 

como una de ellas, situación que nuevamente nos traslada al articulo 1:2<' en 

donde se establece la edad penal, por lo que reiteramos que de acuerdo al 

concepto de inimputabilidad que implica incapacidad de entender y querer 

penalmente, los menores de edad penal conforme al artículo 12 únicamente 

están excluidos de las dispociones penales siendo sujetos de una ley 

especifica para el caso, más no presupone ausencia de capacidad de 

entendimiento y a razón de ello falta de voluntad para querer en ámbito del 

Derecho penal una conducta; por lo que consideramos que la minoría de edad 

no incluye la calidad psíquica de los inímputables y ante el gran incremento de 

la delincuencia juvenil todavía llamados menores infractores, la edad penal y 

la calidad mental que se le relaciona debería analizarse y estudiarse 

profundamente por nuestro Poder Legislativo a fin de establecerla a partir de 

los 16 años con base a los criterios de inimputabilidad. 

62 



3.3.1 LIMITE INFERIOR. 

No podríamos hablar de minada de edad, de no existir un punto de partida 

para distinguir y calificar como delito o infracción la conducta de una persona; 

edad que como hemos visto se relaciona y establece tomando en cuenta el 

grado de desarrollo mental que denota entendimiento, que presuntamente 

alcanza el autor del hecho tipico. 

De ahí que en nuestro Derecho se establezcan limites inferiores y superiores 

en cuanto a la edad, mismos que dan al Derecho el ambito personal de 

aplicación de sus disposiciones y la legitima posibilidad de reprochar y 

castigar una conducta ilícita como delito o infracción. 

El limite inferior de la edad en cuanto a las acciones u omisiones tipificadas en 

el Código penal lo es de 11 años, edad que contempla el articulo 6° de la ley 

de Menores Infractores, siendo competente para conocer de tales conductas 

el Consejo de Menores Infractores; dicho limite indica la edad en la que la 

conducta típica de una persona es de interés para el Derecho y a partir de que 

edad puede haber alguna responsabilidad respecto de sus actos producto de 

su capacidad de comprensión. 

3.3.2 LIMITE SUPERIOR. 

El limite superior constituye la edad mínima para que la conducta descrita por 

el tipo penal le pueda ser atribuible al autor como delito; dicha edad en el 
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Distrito Federal actualmente es de 18 años, edad, Que se ha establecido por 

considerar que las personas al llegar a ésta, adquieren y cuentan con un 

desarrollo mental presuntamente acabado que les permite responder por sus 

actos; sin embargo, la presunción de que al cumplir o tener la edad antes 

señalada implica ser responsable es una presunción juris tamtum y dicha 

madurez o responsabilidad descansa en opiniones psicológicas hechas en 

una época determinada en donde la forma de vida de la sociedad y las 

condiciones de modernidad influían en el desarrollo mental y capacidad de 

comprensión de las personas, luego entonces, la consideración psicológica de 

madurez asociada a la edad atiende también a las circunstancias Que se viven 

en una determinada época, circunstancias en la Que se ven inmersos diversos 

factores; por lo que como veremos más adelante este desarrollo mental Que 

permite a las personas ser responsables de sus actos a cierta edad 

evoluciona y se ajusta según las condiciones de la época, por lo que 

penalmente su calidad de comprensión también ha de evolucionar, dado Que 

la capacidad mental es general, es decir para todos los aspectos. 

Como mencionamos en temas anteriores, la edad de 18 años es contemplada 

por diversos ordenamientos y disposiciones legales como la que implica y 

apareja la calidad mental idónea para conducir los actos correctamente; 

siendo la más importante de eltas nuestra l ey Suprema que en su articulo 34 

establece que los nacionales mexicanos a la edad de 18 años adquieren la 

mayoría de edad con lo que podrán ser ciudadanos adquiriendo prerrogativas 

y obligaciones políticas. 
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De lo anterior consideramos que la edad establecida en nuestra Carta Magna, 

es homologada y tomada como la base por las leyes que de ella emanan para 

fijar el limite de su aplicatoriedad, pues una cosa es la edad constitucional 

para ser ciudadano y ejercer los derechos que ello implica y otra muy distinta 

es la edad penal aunque ambas edades impliquen cierta calidad mental. 

lo anterior no podría considerase de dicha manera, de no existir precedentes 

históricos en cuanto a la mayoria de edad y lo que implica: pues nuestra 

Constitución considera mayores de edad a las personas de 18 al'\os, por ende 

aptas mentalmente para conducirse con responsabilidad dado la estrecha 

relación que se hace a la edad y la calidad mental. por lo que las leyes que de 

ella emanen analógicamente pueden tomar y fijar esta edad como la correcta. 

Dentro de este contexto es menester mencionar que anteriormente 

constitucionalmente los 21 años eran la edad idónea en la que las personas 

adquirían madures y sentido de responsabilidad por lo que el sujeto de 18 

años era en muchos aspectos considerado todavía un niño ya que su 

conocimiento y entendimiento en ciertos campos no lo calificaba para obrar 

consiente y responsablemente. 

En el sexenio de Ruiz Cortines la edad para ser ciudadano era tal, es decir de 

21 años a no ser que fuera casado y si tenia 18 años cumplidos: 

posteriormente en el sexenio de Gustavo Diaz Ordaz se decide reducirla 

tomando en consideración que las personas de dicha época ya eran 
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mentalmente aptas y responsables a una menor edad; por lo que en la 

exposición de motivos de reforma al artírulo 34 Constitucional de fecha 23 de 

Diciembre de 1968, la mayoría de edad con la que se podía ejercer la 

ciudadanía se fi jó a los 18 años sin la condicional de ser casado. 

Puesto que el limite de la edad para considerar mentalmente apto y 

responsable a alguien está basado en opiniones psicológicas del desarrollo 

mental del individuo de una época o generación determinada y no en base a 

criterios finnes de pleno desarrollo mental médica mente hablando, me permito 

citar a continuación la exposición de motivos de reforma del artírulo 34 

constitucional de referida fecha. 

"La aptitud de los jóvenes a partir de los 18 años para ejercer la ciudadanía, 

está basada por un lado en la opinión generalizada de los psicólogos, de que 

a esa edad se adquieren nociones de personalidad y su concomitante 

responsabilidad asume un papel activo en la vida tomando decisiones 

autónomas y por otro lado, en la innegable mejor preparación de las nuevas 

generaci!=mes que han vivido un mundo distinto y más evolucionado que las 

anteriores, a las que superan comparativamente, gracias a un proceso 

arumulativo de información y experiencia y a que les ha tocado beneficiarse 

de los modernos sistemas educativos rualitativa y cuantitativamente más 

amplios, con mayores y mejores recursos que los de otras épocas. Así mismo 

el desarrollo editorial y el de los medios contemporáneos de difusión, los han 

acercado notable e inmediatamente a la imagen real de la vida diaria y de sus 
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motivaciones en prácticamente todo el orbe. Los jóvenes del campo y la 

ciudad resultan actualmente a tos 18 al"los, mejores dotados y capacitados 

para entender los fenómenos vitales de todo orden y en consecuencia para 

participar activamente en ellos, que los de generaciones anteriores los cuales 

alcanzaban a los 21 años·~ 

De todo lo anterior, el desarrollo psicológico y la concomitante responsabilidad 

que se asocia con la edad, como pudimos observar cambia según la época y 

progreso de los factores externos que inciden en el aspecto psicológico del 

individuo para que decida conciente y responsablemente sus actos. 

Actualmente y con la amplia brecha generacional entre los jóvenes de esa 

época con los de hoy, obviamente las condiciones psicológicas tan poco 

pueden ser las mismas, y puesto que estamos hablando de capacidad 

intelectual que el individuo adquiere a cierta edad desde un punto de vista 

psicológico; tal como pudimos apreciar los factores que inciden en él lo 

habilitan y hacen apto para entender tos fenómenos de tocio órden inclusive 

en el campo del Derecho Penal , razón por la que consideramos que los 

jóvenes de 16 años en la actualidad están provistos de pleno entendimiento 

que les permite trasladar su voluntad a la realización de ciertas conductas; 

aunque éstas sean desafortunadamente ilicitas. 

Una vez analizada la minoría de edad penal y sus limites; cualquier conducta 

antijurídica realizada por debajo del limite superior, no será considerada como 

JI> S.CJ .N. Dinxx:ión de compilación de 'e:-"CS. e.qlOSición de moti, 'OS de reronna del aniculo ) 4 constitucional. 
23- 12- I%l.. 
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delito sino una infracción y por consiguiente a su autor como infractor, por lo 

que los siguientes puntos del presente capítulo lo dedícamos al estudio de los 

menores infractores como los autores de conductas ilicitas. 

3.4. CONCEPTO DE MENOR 

Etimológicamente la palabra menor proviene del latín "minor-nalus· que 

significa joven de pocos años digno de protección. 

Desde una perspectiva del desarrollo biológico y fisiológico del ser humano, 

se le llama menor a toda persona que por efecto del desarrollo gradual de su 

organismo, no ha alcanzado un desarrollo pleno; en donde cabe señalar que 

éste se alcanza a los 21 años. 

Desde el punto de vista jurídico el menor es la persona que por carencia de 

plenitud en su desarrollo intelectual, la Ley restringe y limita su capacidad de 

entendimiento y actuación, asignandole así un lugar especial dentro del 

derecho al limitar su capacidad. 

3.5 CONCEPTO DE MENOR INFRACTOR. 

Para que la conducta descrita por el tipo penal pueda ser castigada como 

delito, en el autor del hecho se precisa que tenga cierta edad como mínimo; 

edad que como hemos visto presupone desarrollo o madurez intelectual que 

penalmente le permite al autor entender y querer su conducta. 
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Jurídicamente el argumento usado para denominar menor infractor de las 

Leyes penales a alguien que realice el hecho típico, es la minoría de edad 

penal con la que al momento de la comisión cuenta el autor, al decirse Que el 

Derecho penal no estaría en legitima situación de reprochar y castigar su 

conducta como delito en base a que el autor de la conducta no ha alcanzado 

el completo desarrollo mental que le permitida responder por su acto. 

Por otro lado la Ley no especifica o define lo Que debe entenderse por menor 

infractor por lo que unicamente se hace esta división en cuanto a la edad y lo 

más cercano a un concepto legal de menor infractor lo encontramos en la Ley 

que fue creada para conocer de las conductas típicas de los menores de 18 

años; dicho ordenamiento es la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en maleria Federal, en donde se establece que será competente para conocer 

y aplicar las disposiciones de dicha Ley el Consejo de menores infractores, 

respecto de las acciones u omisiones de menores de 18 años y mayores de 

11 que se encuentren tipificadas en las Leyes penales. 

Luego entonces, podría decirse que son menores infractores los Que teniendo 

menos de 18 y más de 11 años de edad, respecto de sus actos u omisiones 

tipificadas en las leyes penales; mismos Que no pueden ser sujetos del 

Derecho penal para sancionar su conducta en vista de Que su corta edad no 

los capacita para responder por sus actos, al grado de ser considerados 

inimputables. 
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De los párrafos anteriores podemos apreciar que una conducta que 

legalmente es descrita como delito y que es realizada por los llamados 

menores de edad, no puede atribuírsele con tal carácter, por estimarse que su 

edad no les ha permitido un desarrollo intelectual pleno; de ahí que el Derecho 

haya optado por el ténnino de infracción en lugar de delito, lo que tampoco 

nos parece correcto, pues la facultad que es concedida al Concejo tutelar para 

conocer y aplicar las disposiciones de la ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores es en base a las acciones u omisiones tipificadas en las Leyes 

penales que son descritas como delitos y no como infracciones como bien 

podría darse por citar un ejemplo; en el caso de la ley de cultura Cívica. 

Motivo por el cual y ante la gravedad de las conductas realizadas por los 

menores en la opinión actual de la sociedad se opta por emplear un ténnino 

que describe adecuadamente su conducta -menores delincuentes o 

delincuentes juveniles.-

A reserva de ampliar más adelante este aspecto de que si la conducta 

descrita en el tipo penal cometida por un individuo menor de 1 B años es un 

delito o infracción, mencionaremos a continuación un criterio de carácter 

internacional establecido en 1985 por la ONU para damos una ídea de lo que 

es denota el término menor infractor. 

En el año de 1985 se llevó acabo en Milán Italia, el 70 congreso de las 

Naciones Unidas para la prevención del delito y tratamiento del delincuente, 
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en donde se aprobaron reglas mínimas y uniformes para la administración de 

justicia de menores en donde se establecieron diversos conceptos. 

En dicho congreso la ONU seflal6 que en tos sistemas juridicos de los países 

que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal, atendiendo a las 

circunstancias de madurez mental e intelectual del individuo para fijarla se 

lomarán en cuenla los siguientes criterios: 

MENOR: Es toda persona, niño o joven que con arreglo al sistema jurídico 

respectivo, debe ser tratado de manera diferente a los adultos. 

DELITO: Todo comportamiento penado por la Ley con arreglo al sistema 

jurídico de que se trate. 

MENOR DELINCUENTE: Toda persona niño o joven considerado culpable de 

la comisión de un delito. 

De los conceptos establecidos por la ONU en referido congreso, pc;x:Iemos 

apreciar que el respeto a la soberanía y autonomía de cada país o nación, 

para determinar su régimen jurídico intemo y fijar la edad penal conforme a las 

circunstancias de madurez mental e intelectual del individuo, lo cual deja entre 

ver que la edad penal puede variar de acuerdo a las razones que comentamos 

en temas pasados; por lo que la fijación de ésta descansa únicamente en el 

desarrollo mental del individuo (aspecto psicológico) y no en un desarrollo 
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fisiológico completo, pues de ser asi, la edad en la que el ser humano alcanza 

un desarrollo pleno seria superior a los 18 años. 

Otro punto relevante es el concepto de menor y menor delincuente, que nos 

pone a pensar si la adecuación de su conducta a la descripción del tipo penal 

es un delito o infracción. 

El autor Solis Quiroga en su obra Justicia de Menores señala que: "Desde el 

punto de vista criminológico son menores infractores quienes se encuentren 

en tal calidad de acuerdo con las autoridades responsables; desde el punto de 

vista sociológico, serán todos los que cometan hechos violatorios de 

reglamentos o leyes penales , independientemente de que sean o no 

registrados por las autoridades responsables o de que los hechos sean 

ocasionales o habituales, mismos que no podrán ser lomados como 

anormales en el proceso evolutivo individual y social"31 

De lo desarrollado anteriormente y desde nuestro punto particular de vista 

podemos concluir que el menor infractor es aquella persona que teniendo 

menos de 18 y más de 11 años de edad, realiza acciones u omisiones 

tipificadas en la ley penal como delitos, mismas que no pueden serie 

atribuidas como tales y por consiguiente no puede ser sujeto de la sanción 

penal, por estimarse que su desarrollo intelectual es incompleto lo que 

presupone para el Derecho incapacidad de entender y querer su acto. 

" SOI.lS QlJ IROGA. Hl'<: lnr. JuSlicia <.k M .. nnn:s. Edil. p\mm. Müico. 1998. Pág. 96. 
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3.5.1INFRACCION. 

Etimológicamente la palabra infracción proviene del vocablo latino "infractio· 

que significa quebrantamiento de la LeVo Pacto. 

La infracción es entendida también como la contravención a las normas de 

una ley o reglamento en donde se impondrá una sanción de carácter 

administrativa. 

Guillermo Caballenas en su diccionario de Derecho. define a la infracción de 

la siguiente manera: "La trasgresión, quebrantamiento, violación o 

incumplimiento de una ley, pacto o tratado . ..J2 

Por su parte el diccionario de Rafael de Pina define a la infracción como el 

"Acto realizado contra lo dispuesto en una norma legal o el incumplimiento de 

un compromiso contra ido. "33 

La Infracción es por lo tanto, la contravención a las disposiciones contenidas 

en Leyes o reglamentos generalmente administrativos, que tienen como 

finalidad la salvaguarda del orden pUblico y los derechos de terceros. 

'1 e AIlAI .tENAS. Guilkrono. Dicciollario di; dCI"I:chu usual. Edil. Eliasla. México. 199H. ,'ag. 323. 
" DE I'INA VAI{A. Ral"cl. Dicci"',ar¡,, lk !lc""d>ll. Edil. I',>rri~~. México. 1')l)3.Pág. 525. 



3.5.2 DELITO. 

La palabra delito proviene del laUn "delinquere" que significa abandonar o 

apartarse del buen camino; en otras palabras alejarse del sendero señalado 

por la Ley. 

Diversos autores se han apoyado en la etimologia de la palabra delito. para 

formar definiciones de lo que debe entenderse por tal, por lo que citaremos 

algunas de las mas relevantes al respecto. tomando las primeras cuatro del 

Diccionario de Derecho Penal y Criminologia de RaÍlI Goldstein como la 

fuente de tales definiciones. 

Carnelutti concibe al delito bajo un perfil juridico como: "Aquel hecho que se 

castiga con la pena mediante el proceso.·34 

Cuello Calón como: "La acción antijurídica, tipica, culpable y punible. 

añadiendo que es una acción prohibida por la ley bajo la amenaza de la 

imposición de una pena: 35 

Edmundo Mezger dice que: ·Oelito es una acción punible, o sea el conjunto de 

presupuestos de la pena y continuando el delito es la acción lipicamente 

antijurídica y culpable."36 

" .bidelll. 
" ,bidclll. 
~· lb¡dc·m. 



Manzini dice que el delito considerando su noción formal es: "El hecho 

individual con que se viola un precepto juridico, provisto de aquella sanción 

especifica de corrección indirecta que es la pena en sentido propio·37 

El maestro Jiménez de Asúa, en su obra principios de Derecho Penal , señala 

que "Delito es acto tipicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a 

condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una 

sanción penal."38 

Por su parte el Maestro Carranca y TrujiUo define al delito de la siguiente 

manera:"Delito es el acto típicamente antijurídico culpable , sometido a una 

sanción penal. .39 

El Maestro Castellanos Tena dice que: "La verdadera noción formal del delito , 

la proporciona la ley positivamente, mediante amenaza de una pena para la 

ejecución u omisión de ciertos actos, pues formalmente hablando expresan el 

delito y se caracteriza por una sanción penal , sin una ley que sancione no es 

posible hablar de delito ... ""'o 

.11 lbidem. 
¡O JIM f:: NEZ d~ ASUA. Lu is. Principios de Dt:r<:<:ho Pen~1 ·La Ley y cfDclilO.· Ed il. Sud~mérica Abelardo 
Perrol. Buenos Air~s. 1990. I'ag.. 107. 
¡.~ e AR RANCA y TRUJ Il.LO. R~úl. !k,\'(ho f'( nal Mcxk~ll\l, 15· ed. Edil. f'Om.3 , tl. 1 ~ .~i(o. 1986. f'á g. 123 . 
• " CAS1'ELLANOS Tr:NA. Fcmanuo, Ob. Cil.l 'á:,;. 118. 
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De las anteriores definiciones aportadas por los citados juristas podemos 

concluir que delito es la conducta tipica, anlijuridica, culpable y punible que 

sancionan las leyes penales. 

3.5.2 DIFERENCIA ENTRE DELITO E INFRACCION, 

La diferencia principal entre delito e infracción, la encontramos en el 

ordenamiento legal en que ha de encuadrase la conducta del autor del hecho; 

conducta que le asigna a su autor un adjetivo que intrínsecamente calífica su 

acto . 

• ... delincuencia se aplica a la generalidad de los hechos que caen dentro de la 

ley penal o sea, previamente descritos como delitos en los preceptos penales. 

A los seres humanos que cometan tales hechos se les llama 

generalizadamente delíncuentes, pero dentro de la ley solo lo son las 

personas que, siendo capaces y habiendo cometido un hecho tipificado por 

las leyes penales, son sentenciados conforme a derecho.'·~l 

Como sabemos los menores de edad penal que con su conducta realicen los 

hechos descritos por la ley penal, no están en este supuesto por la calidad 

psicológica que el Derecho atribuye a su minoría de edad; sin embargo sus 

actos son descritos por la ley en donde encuadran su conducta como delitos y 

no como infracciones . 

.. SOI.lS QUlROG¡\.II~ctor. Oh. Cil . l·;j~. 68. 
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Luego entonces si el delito y la pena impuesta como sanción a tal conducta 

antijurídica; ha de entenderse que el primero ha de ser referido al autor del 

hecho comúnmente llamado delincuente aplicándosele al mismo la segunda, 

la diferencia entre delito e infracción respecto de la conducta descrita en la ley 

penal ha causado entre los estudiosos de dicho tema tanta controversia, por lo 

que señalaremos algunos aspectos que son importantes para comprender en 

que se distinguen. 

Comenzaremos por decir que el significado de la palabra o término delito a 

través del devenir histórico del Derecho penal, que encuadra desde tiempos 

remotos una conducta especifica, la cual en su incumplimiento o 

inobservancia conlleva una sanción o pena para el autor del hecho descrito 

por el tipo penal. 

El Derecho Romano nos ha legado el origen de diversos conceptos jurídicos 

entre ellos el concepto de delito por lo que encontramos dos palabras claves 

al respecto, -el crimen y el delictum' dichos términos fueron reservados para 

el aspecto jurídico con carácter penal , por lo que el primero de ellos era 

empleado para calificar las conductas desviadas de la ley penal de carácter 

publico y extraordinarias, sancionadas en un juicio publico (publicum judicium) 

y el segundo, es decir el delictum, era empleado para designar los hechos de 

carácter particular enjuiciados ante el pretor o juicio pretorial , posteriormente y 

a través del tiempo de la voz de delictum para describir conductas contrarias a 

la ley penal se hizo más usual, distinguiendo así el Derecho Romano entre los 
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juicios públicos y privados y unificando el término para referirse a conductas 

descritas por la ley penal y dado que la palabra delictum deriva del verbo 

latino delinquiere que significa abandono o desviación de la ley, en el Derecho 

Romano el delito refería inobservancia de la ley penal cuyo acatamiento 

prescribia el Estado. 

De los párrafos anteriores se desprende que la conducta descrita como delito 

desde sus orígenes es concebida como la contravención o inobservancia de la 

ley penal que prescribe el Estado, siendo importante recalcar que la conducta 

que se describe como delito, debe estar contenida en la ley de la materia, 

misma que contiene una sanción o pena por tales actos; lo que no sucede en 

la ley para el Tratamiento de Menores Infractores, pues inadecuadamente solo 

se limita a llamar infracciones a las acciones u omisiones tipificadas en las 

leyes penales cometidas por menores de 18 y mayores de 11 años. 

Por otro lado la infracción etimológicamente adquiere su significado de la voz 

latina "infractio· que denota quebrantamiento de una ley o pacto; y si el delito 

única y exclusivamente corresponde a la contravención o inobservancia de la 

descripción de los preceptos plasmados en la ley penal producto de un acto u 

omisión; en contrario sensu y por exclusión las infracciones corresponderán al 

quebrantamiento de las disposiciones de un pacto o ley que no sea la penal 

aunque dicha ley también regule la conducta de los individuos e imponga una 

sanción; de esta manera el quebrantamiento de sus normas conforme a su 

descripción solo dará lugar a infracciones que tienen una sanción impuesta 
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por las autoridades competentes generalmente administrativas que tienen por 

tarea asegur~r el órden público y la salvaguarda de derechos de terceros 

obligando asi a los gobernados a observar cierta conducta. 

Al respecto el articulo 21 Constitucional en su párrafo primero sei'lala que 

compele a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

llamadas infracciones de los reglamentos gubernativos y de policia; luego 

entonces, los ordenamiéntos jurídicos que se dirigen hacia los gobernados 

para que observen y cumplan cierta conducta, en su desacato o contravención 

constituirán una infracción a dicho reglamento, pacto o ley que ha de ser 

distinta a la penal. 

Otra conclusión muy importante, es que consideramos una incongruencia 

legal el llamar infractor a la persona que realice acciones u omisiones típicas 

descritas de la ley penal, tan solo por su minoria de edad, pues dado que una 

y otra conducta respectivamente remiten a ordenamientos distintos; que si 

bien ambos regulan la conducta del hombre, estos describen y sancionan 

conductas categóricamente distintas y más aún lo es que la ley que regula y 

sanciona las conductas de los menores no contenga plasmadas las 

descripciones legales que para dicha ley seria el encuadramiento en su 

precepto que correctamente debería describir una infracción; haciendo así uso 

indebido de las conductas descritas en la ley penal como delitos. 
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Al respecto consideramos que el término infracción de la Ley penal que a su 

vez le asigna a su autor hoy única y exclusivamente -el menor de eda(j.. el 

adjetivo calificativo de -infractor" encuentra tal carácter en la misma raíz 

etimológica de lo que significa la palabra infracción (quebrantamiento de una 

ley), sin embargo, hemos visto también lo que denota la palabra delito y en 

que ordenamiento legal debe de estar contenida su descripción y que por la 

mera opinión doctrinaria que concibe firmemente que los menores de edad 

penal son sujetos ¡nimpUtables por su inacabado desarrollo mental que se le 

asocia con su edad. da luoar a un simole aforismo42 al catalooar sus actos 

como infracciones por el quebrantamiento de la Ley que en este caso es la 

penal , lo cual no debería ser así, pues regresaríamos nuevamente a la ley de 

la materia que describe en sus tipos penales conductas que dan lugar a 

delitos. 

Por lo que nuevamente insistimos en que debe estudiarse mas afondo la 

imputabilidad y su aspecto negativo para determinar si los actualmente 

menores de edad penal, tienen o no las características y la calidad psicológica 

del inimputable es decir, la ausencia de entendimiento y voluntad en el campo 

del derecho penal; y ante el eminente aumento en los delitos llamados 

infracciones que son realizados por menores de 18 años, reducir la edad 

penal a los 16 años que por razones comentadas en temas pasados es una 

SCnle llt lti breve) doclrioal que se propone oorno regla en alguna CielJ(:;a o Arte." Pi<x;oMno POl'TÚtl de la 
LcIl ~ l,la csoaíloLa. 26' oo. Edil J>omja W,tiro I !lWG 

80 



propuesta totalmente viable ya que actualmente los jóvenes de 16 años tienen 

un entendimiento razonado que les da la capacidad de querer o no sus actos 

penalmente por lo que se les impondría la pena prevista para tales actos" 

3.6 EL MENOR INFRACTOR. 

De los temas anteriores del presente capitulo, podemos apreciar que todos 

ellos convergen en uno en especial "el menor infracto .... mismo que para su 

estudio tiene diferentes a"ristas, razón por la cual decidimos desarrollar dichos 

temas con antelación, para así poder llegar al análisis de lo que apareja la 

conducta típicamente descrita por la ley penal y que es realizada por el 

llamado menor; pues no podriamos hablar de ello sin prevíamente haber 

establecido lo que significa la palabra menor, el término menor infractor y ya 

que doctrinariamente se les de la calidad de sujetos inimputables por su 

minoría de edad al hacerse la presunción de carácter psicológico de que no 

tienen un desarrollo mental que les permita entender y querer sus actos en el 

campo del Derecho penal; analizaremos también en su respectivo apartado el 

procedimiento que se les aplica por su conducta contraria a la Ley penal. 

Una vez hecha la diferencia entre delito e infracción y haber dado nuestro 

particular punto de vista, diremos que en base a lo controversial del tema 

pudiera ser que no guste nuestra opinión; sin embargo estimamos hemos de 

coincidir en que la controversial conducta de los menores infractores tiene un 

resultado que produce un cambio en el mundo exterior al lesionar o poner en 

riesgo bienes jurídicamente tutelados por la ley y el Derecho penal. 
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Por lo que daremos inicio a los aspectos que apareja la llamada conducta 

infractora del menor de edad una vez cometida . 

3.6.1 EL MENOR INFRACTOR Y LA VICTIMA. 

la víctima del menor infractor o sujeto pasivo de la llamada infracción, tiene 

importante relación con dicha conducta, ya que es la que sufre las 

consecuencias de sus actos u omisiones que bien podrían recaer en sus 

bienes o que podria verse afectado en su integridad física dependiendo del 

encuadramiento de la conducta del menor en el tipo penal de que se trate o 

tan solo por los medios (violencia) que éste emplee para conseguir su 

propósito. 

la víctima, es asi la primer persona que consideramos estara inconforme con 

el actuar del que la sociedad aún considera niño, pero que fue tan capaz de 

haberlo afectado en sus bienes o persona y al que el Derecho penal no puede 

reprochar y castigar su conducta como delito por la estimación psicológica que 

se le concede por considerarlo inimputable . 

Es asi la victima, sujeto pasivo u ofendido de la infracción como se le quiera 

llamar, el que resiente y en quien repercuten los hechos realizados por el . 

menor infractor; y por esas razones hemos de darle mayor importancia a su 

calidad . 



Comenzaremos por ubicar el origen del concepto de victima, encontrando tal 

en la declaración de los principios fundamentales para las victimas de delitos 

y abuso del poder hecha por ta ONU el 26 de Noviembre de 1985; que en el 

aparatado "A" de dicha declaración. refiere que por victima debe entenderse a 

las personas que individuat o colectivamente hayan sufrido daños inclusive 

lesiones fisicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 

menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia 

de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente de los 

Estados, agregando que en la expresión victima se incluye a los familiares o 

personas que tengan relación inmediata con el sujeto pasivo. 

El autor Rodriguez Manzanera en su obra titulada "victimologia " señala que el 

concepto de victima tiene varios sentidos segun la perspectiva desde donde 

se conciba como tal a la persona que sufre las consecuencias de un acto 

ilicito diciendo que: "El concepto de victima tiene varios sentidos, desde el 

originario. que parece tener contenido religioso. pasando por el concepto 

popular del sufrimiento; hasta llegar al juridico que a su vez puede ser general 

(el que se padece por un acto ilicito), penal restringido (el sujeto pasivo) o 

penal amplio (la sociedad es ofendida por el delito)043 

Si bien los menores de edad son considerados sujetos no aptos para poder 

realizar con pleno entendimiento y voluntad las conductas penales que tutelan 

bienes juridicos; para la victima o sujeto pasivo de un delito que en base a la 



edad del autor referido será el pasivo de la llamada infracción, ven en el autor 

del hecho a una persona que si ha sido capaz de afectarlos y dado que por 

víctima también se entiende a los familiares del que sufre la conducta descrita 

en la ley penal y ante las graves infracciones que actualmente cometen los 

menores de edad, tales como el robo con violencia, el secuestro, la violación y 

el homicidio doloso enlre los más graves; queda la duda de que si ante la 

gravedad de dichas infracciones de verdad no habrán entendido y querido sus 

aclos. 

lo cierto es que desde la perspectiva de la víctima la conducta infraclora del 

menor de edad es otra, pues quien de nosotros al ser colocado como el sujeto 

pasivo de su infracción podría decir que por su edad no tenia la calidad 

psicológica que legalmente le exige el Derecho Penal para llegar a entender y 

que por consiguiente no pudo haber querido causarnos un daño: lo mas grave 

sería que con motivo de su infracción nos colocara en la dolorosa situación de 

deudos por la muerte de uno de nuestros seres queridos, situación que 

hipotéticamente no es nada remota pues hoy en día las desviadas actividades 

de los jóvenes "menores infractores· también recaen en uno de los bienes 

jurídicos tutelados mas importantes que es la vida , bien juridico que desde 

nuestro punto de vista es irreparable y no se justifica por la corta edad del 

activo. 
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3.6.2 EL MENOR INFRACTOR Y LA CRIMINOLOGIA. 

Desde la perspectiva criminológica la conducta infractora del menor en cuanto 

a su resultado denotara criminalidad, pues hemos de recordar que la 

Criminología es aquella ciencia que se orienta al estudio de las causas del 

delito y el tratamient<? adecuado de la criminalidad, utilizando este ültimo 

término para referirse a aquellas conductas que se encuadran en los tipos 

penales, sin hacer dicha disciplina distinción en cuanto a la edad del autor, 

enfocándose únicamente a su hecho ilícito y su resultado. 

De acuerdo con los fines de estudio de la Criminología, podemos decir que es 

una ciencia que estudia, explica tanto los factores y causas por las cuales un 

individuo encuadra su conducta en la Ley Penal; concibiendo al delito desde 

su particular punto de vista como el que se plasma en la descripción de una 

conducta contenida en la Ley Penal y que junto a su autor inciden en su 

objeto de estudio, es decir la criminalidad y sus causas. 

Por su parte Solís Ouiroga autor de la obra Justicia de Menores, refiere que 

desde el punto de vista de la criminología serán menores infractores "quienes 

se encuentren en tal calidad de acuerdo con las autoridades responsables·44 

lo cual implica que las autoridades en base a las disposiciones legales que 

han de observar, en este caso la edad penal y lo que ello conjetura para el 

derecho penal, consideraran menores infractores a las personas menores de 

18 años que con su conducta realicen los hechos descritos en la Ley Penal; 

., SOLlS QUIROGA Ob. Cit. Pág. 97. 
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sin embargo la Criminología como hemos señalado liene un objeto de estudio 

particular, poniendo asi principal atención en los factores o causas que 

conducen al individuo a realizar una conduela delictiva, no importando la 

calidad del autor ante la autoridad, 

La Criminología para el estudio de la conducta infractora de los menores alude 

a dos principales grupos de factores como los causales de su conducta, los 

cuales fueron desarrollados en el primer capitulo del presente trabajo 

refiriéndonos con ello a los factores externos '1 a los internos que 

conjuntamente son las causas de su conducta delictiva-infractora. 

Desde el aspecto criminológico la materialización de la conducta descrita por 

el tipo penal realizada por un menor de edad penal , se traducirá en 

criminalidad, que estadísticamente constará en los altos índices de 

delincuencia juvenil; índices que actualmente deben de ser tomados 

penal mente con mayor importancia, dado que ambas disciplinas consideran 

importantes tales factores, pues juridicamente se alude al aspecto psicológico, 

'1 al conjunto de faclores externos que inciden en los individuos para que 

conforme a ellos se le pueda considerar psicológicamente apto a cierta edad; 

tal como sucedió en la época en que constitucionalmente se consideró a las 

personas mayores de edad '1 mentalmente aptas para conducirse 

responsablemente a la edad de 21 años '1 que como pudimos observar en la 

exposición de motivos de reforma del artículo 34 Constitucional, ésta edad fue 

disminuida por la calidad psicológica con la que contaban los individuos de 
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dicha época en comparación con los individuos cuando se fijó a los 21 años, 

con lo que se determinó que a la edad de 18 años se contaba con capacidad 

de entendimiento que permite representar y querer los actos consiente y 

responsablemente. 

Otra conclusión lo es que si la capacidad psicológica de las personas (factor 

interno) se ajusta a los tiempos (factores externos) de determinada época, 

mismos que fueron tomé!dos como la base para establecer la actual mayorea 

de edad; consideramos que penalmente por ser la materia que tutela bienes 

juridicos tan importantes, la conducta infractora de los menores de edad debe 

analizarse de igual forma conforme a nuestros tiempos y la actual capacidad 

psicológica de los que aun son considerados niños o inimputables, siguiendo 

las razones empleadas por nuestra ley Suprema en cuanto a los ajustes de la 

edad y la capacidad mental de las personas, que en este caso deben 

aplicarse a la edad penal, para considerar mentalmente apto al sujeto activo 

del delito a los 16 años de edad. 

3.6.3 EL MENOR INFRACTOR EN El DERECHO. 

Para el Derecho, la conducta del menor infractor es relevante, pues su 

llamado quebrantamiento de la ley penal (infracción) a que dan lugar sus 

actos, daña y pone en riesgo bienes juridicamente tutelados por su rama 

penal , y ante la importancia de la descripción legal en donde recae su 

conducta , ésta no podría pasar desapercibida para la ciencia social que regula 

la conducta de los hombres en sociedad; sin embargo estimamos que 
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actualmente sus actos rebasan y por mucho, la calidad psicológica que el 

Derecho le atribuye a su joven autor para no considerarlo sujeto activo de 

delito por la mera presunción de que a su edad no podria tener aún un 

entendimiento pleno y responsable de sus actos. 

Por lo que a continuación señalaremos una serie de características que el 

Derecho observa en el menor infractor. 

• Es menor respecto de la edad penal exigida por el articulo 12 del Código 

Penal, por lo que está excluido de sus disposiciones. 

• Es infractor por encuadrar sus acciones u omisiones en los tipos penales. 

• Doctrinalmente es considerado inimputable, por su minoria de edad. 

• Al ser considerado ¡nimputable y de conformidad con su concepto, se 

deduce que no es capaz de entender y llegar a querer en el campo del 

Derecho penal. 

• De ser realmente inimputable y tener la calidad psicológica que la ley le 

atribuye a éstos, la minoría de edad sería una de las causas de 

¡nimputabilidad contemplada en la fracción VII del articulo 29 del Código 

Penal. que refiere las causas por las que se excluye el delito, considerando 

en dicha fracción como inimputable al agente del hecho tipico que no 

tenga la capacidad de comprender el caracter ilicito de su hecho, en virtud 

de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado. 

• No puede ser sujeto de reproche y sanción penal, en virtud del aforismo 

doctrinal , que argumenta que a cualquier edad por debajo de los 18 años, 
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el autor del hecho no cuenta con un desarrollo intelectual acabado, por lo 

que su conducta no es maleria de nuestro Derecho Penal. 

• Su conducta descrita en la ley penal denominada infracción, da lugar a un 

procedimiento especial, contenido en la ley para su tratamiento que tiene 

como finalidad su readaptación social, mediante un tratamiento. 

De lo anterior concluimos que el menor infractor, para que pueda ser 

considerado sujeto activo del delito una vez encuadrada su conducta en el 

tipo penal requiere de dos requisitos a satisfacer; el primero de carácter 

objetivo que corresponde a la mayoría de edad penal y el segundo de caracter 

subjetivo, siendo ésta la llamada capacidad mental con la que debe contar, 

capacidad que se vincula con la edad, y que concede al Derecho Penal la 

legítima facultad de reprochar y sancionar su conducta correctamente descrita 

como delito. 

3.6.4 POLlTICA CRIMINAL RESPECTO DEL MENOR INFACTOR. 

la conducta infractora del menor es motivo de preocupación, no solo por que 

el autor de ésta tiene una edad inferior a la que se considera le atribuiría un 

desarrollo mental para poder decidir por cuenta propia sus actos; sino por que 

dicho autor a su corta edad ha encuadrado su conducta en la descripción 

penal que tutela bienes jurídicos tan importantes; siendo así que la llamada 

infracción cometida por el menor a pesar de la calidad psicológica que le 

atribuye el Derecho, deja ver la gravedad de su conducta, misma que es 

motivo de atención aun antes de ser cometida; es decir, su prevención 
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mediante estrategias y tácticas por parte del Estado que no necesariamente 

han de ser represivas, pero que son sumamente importantes para prevenirlas. 

La Política Criminal hecha por el Estado, es entonces la encargada de realizar 

esta difícil tarea. Al respecto se han dado diversas opiniones sobre lo que es 

la Política Criminal y cual es su función , catalogándola algunos como una 

ciencia y otros como una disciplina que parte de la ciencia que estudia las 

causas y el tratamiento adecuado de la criminalidad; ·Ferri dice: que es el arte 

de proporcionar a las condiciones especiales de cada pueblo, las medidas de 

represión y defensa social que la ciencia y el derecho establecen 

abstraclamente; Maggiore nos dice que la política criminal es la ciencia o arte 

de los medios de que se sirve el Estado para prevenir y reprimir los delitos, 

El concepto que nos da la política criminal de delito, suele ser más amplio que 

el ordinario, ya que no solo debemos comprender los hechos que son 

delictivos de forma objetiva y subjetiva, sino también, tos hechos que son 

objeto, los cuales son cometidos por personas no imputables, o bien, 

únicamente subjetivos que son el delito putativo y el delito imposible, a los 

cuales se le va aplicar solamente medidas de seguridad.·-45 

Por lo que respecta a la finalidad de la Política Criminal Rodríguez Manzanera 

senala que es: • ... el estudiar las mejores actuaciones practicas para impedir 

~' ROORiGUEZ MANZANERA. Luis. Criminología. Edí l. Porriul .M6:ioo. 1997 Pal!. 114 



reprimir la denominada delincuencia o criminalidad, que nosotros por razones 

conocidas llamamos antisocialidad.·46 

Como pudimos observar de las ci tas anteriores la Política Criminal de la que 

se sirve el Estado para prevenir '1 reprimir los delitos tiene gran importancia en 

cuanto a su cometido '1 la prevención de las conductas delictivas que como 

bien se ha sei'ialado debe observarse no solo de forma objetiva y subjetiva en 

cuanto al delito, sino también, respecto a los hechos que son cometidos por 

personas que se consideran inimputables, siendo en este caso los menores 

de edad, pues el resultado de su conducta se traduce en criminalidad, de ahí 

que el Estado, haga uso de la Política Criminal para prevenir las conductas 

antisociales de carácter delictivo en los menores; pues la manera como se 

califique su acto no cambia en nada fa gravedad de su conducta, aunque sea 

otra la forma en que son vistos por el Derecho (inimputables por su edad.) 

Siendo que los factores criminógenos favorecen a la criminalidad en los 

menores, son considerados como las principales causas que dan origen a las 

conductas antísociales de carácter delictivo, razón por la cual , la Polilica 

Criminal implementa planes o estrategias que han de ser aplicadas en los 

factores extemos que incidirán en el principal de los endógenos del individuo; 

es decir su conducta. 

"6 [bidem. PáJ!.. 11 5. 
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Prueba de la Política Criminal que emplea el Estado respecto los menores de 

edad. están las diversas campaflas que se hacen en los medios de 

comunicación los cuales tienen como finalidad prevenir la delincuencia a 

temprana edad, que por citar un ejemplo encontramos los anuncios que 

tratan sobre el delito de consumir y distribuir drogas, la erradicación de la 

violencia evitando las actividades lúdicas que se relacionen con objetos 

bélicos o video juegos violentos, el apego a los valores familiares y la 

educación escolar. 

Podemos concluir que la Política Criminal es el conjunto de medidas 

estudiadas y empleadas por el Estado, para prevenir o reprimir la llamada 

delincuencia; sin embargo, sus alcances en cuanto a prevención han sido 

cortos, por lo que la efectiva Politica Criminal que emplea el Estado respecto 

de los menores infractores se da una vez realizada la conduela delictiva es 

decir desde su aspecto represor que tiene como finalidad el corregir y 

reintegrar al menor a la sociedad. 

Como hemos visto a la Politica Criminal que emplea el Estado le es relevante 

la conducta del menor infractor por la gravedad de la misma, por lo que desde 

nuestro punto de vista coincidimos con cualquier camparía para la prevención 

del delito a cualquier edad, pero también, hemos de coincidir en lo 

preocupante de la conduela del menor llamada infracción, por lo que desde el 

aspecto represO( de la Política Criminal , debe el Estado tomar mayor 

conciencia en el incremento de la criminalidad o delincuencia juvenil, 
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atendiendo no solo a la prevención, sino al adeoJado reproche y sanción de 

sus actos considerando su actual desarrollo mental; estableciendo la edad 

penal a los 16 años por las razones comentadas en el presente trabajo. 

Parte de la Pol ítica Criminal lo es el aspecto rePresor de la delincuencia, por lo 

que en el siguiente lema abordaremos dicho aspecto, refiriéndonos con ello al 

procedimiento aplicado a los menores infractores. 

3.7 PROCEDIMIENTO APLICADO A lOS MENORES INFRACTORES. 

Damos inicio a éste tema, señalando quién es la autoridad que tiene 

conocimiento en primer lugar de la llamada conducta infractora del menor, 

para así poder entrar al desarrollo del procedimiento que se les aplica. 

De conformidad con el articulo 21 Constitucional en su párrafo primero la 

persecución de los delitos corresponde al Ministerio Público. mientras que a la 

Autoridad Administrativa corresponde lo relativo a las infracciones . 

• Juridicamente y sin ánimo de abundar en su terminología, podemos decir que 

el Ministerio Público es una institución del Estado dependiente del poder 

ejecutivo, que actúa en representación del interés social en ejercicio de la 

acción penal y la tutela social en todos aquellos casos que le asignen las 

leyes .. ."47 

" COLIN SANCHEZ. Guillermo. Derecho me.xicaoo de proaxlimientos penales. Edil. PQrru.a. México. 1974. 
Pág. 86. 
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Partiendo de lo anterior, es la institución del Ministerio Público, quien 

constitucionalmente tiene a su cargo la persecución de los delitos y dado que 

la conducta a que da lugar el menor infractor se encuentra desaita y 

contenida en la ley penal con lal carácter, corresponde a dicha institución 

conocer en primer lugar de su llamada infracción, dando asl inicio a la etapa 

procedimental exclusiva del Ministerio Público, aplicada en este caso a los 

menores infractores con motivo de sus actos u omisiones tlpicas penales; es 

decir, la integración de la averiguación previa sobre presuntos hechos 

constitutivos de delito, que en este caso y para dichos individuos por su 

calidad de menores de edad, será sobre hechos constitutivos de infracción a 

la ley penal; por lo que a fin de establecer de manera clara y pradica la 

conducta de los menores que infringen la ley penal dado que no existe otra 

autoridad que tenga por tarea el acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, han sido aeadas Agencias Especializadas del 

Ministerio Pübl ico para conocer de la conducta infractora del menor, 

remitiendo en su caso dicha indagatoria a la autoridad competente de 

conformidad con los limites inferiores y superiores en cuanto a la edad del 

autor, que en este caso por su minoría de edad penal le será remitida a la 

unidad administrativa del consejo de menores encargada de la prevención y 

tratamiento de menores a disposición del comisionado en tumo. 

Una vez planteado lo anterior daremos inicio al procedimiento aplicado a los 

menores contenido en la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 

procedimiento que tiene como finalidad el resolver la situación jurídica del 
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menor; evaluando y ordenando las medidas de orientación, protección y 

tratamiento que se han de estimar necesarias para la corregir la conducta del 

menor infractor. 

El órgano competente para tales fines es el Consejo de Menores Infractores 

integrado por: un presidente, una sala superior, un secretario general de 

acuerdos de la sala superior, consejeros unitarios, un comité técnico 

interdisciplinario, secretarios de acuerdos de los consejeros unitarios, 

actuarios, unidad de defensa de menores, y las unidades técnicas y 

administrativas. 

La competencia de dicho consejo la encontramos en el articulo cuarto de la 

referida l ey que a la letra señala lo siguiente: • Articulo 4. Se crea el consejo 

de menores como 6rgano desconcentIado de la secretaria de Gobernación, el 

cual contará con autonomia técnica y tendrá a su cargo la aplicaci6n de las 

disposiciones de la presente ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 años que se encuentren 

lipificados en las leyes penales .. . •48 

Por su parte el articulo 5° señala las atribuciones del consejo estableciendo 

las siguientes: 

.... LEY PARA EL "ffiATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES. para el Distri lo Federal en malcria 
comun y para loda la RepUblica en maleria FeOcl"lll. Agenda Penal del Distrito FcderaI 2003. Edil. lser. Mc.~ioo. 
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1. Aplicar las disposiciones contenidas en la presente Ley con total 

autonomia; 

11. Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que contengan 

las medidas de orientación, que señala esta Ley en materia de 

menores infractores; 

111. Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el procedimiento y el respeto 

a los derechos de los menores sujetos a esta ley y; 

IV. Las demás que determinen las leyes y los reglamentos. 

Una vez establecido el órgano competente para aplicar las disposiciones de 

dicha l ey y desahogar el procedimiento de menores infractores, veamos de 

que etapas consta. 

El artículo 7° de la ley para el Tratamiento de Menores Infractores contempla 

nueve etapas a saber: 

1. Integración de la investigación de infracciones. 

11 . Resolución inicial. 

11. Instrucción y diagnostico. 

IV. Dictamen técnico. 

V. Resolución definitiva. 

VI. Aplicación de las medidas de orientación y de tratamiento. 

VII. Evaluación de la aplicación de las medidas, de protección y de 

tralamiento. 

VI II. Conclusión del tratamiento. 
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IX. Seguimiento técnico ulterior. 

INVESTIGACiÓN DE LA INTEGRACiÓN DE INFRACCIONES 

En cuanto a la investigación de las infracciones que se atribuyan a un menor 

la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores se contemplan dos 

situaciones al respecto, es decir con o sin detenido, por lo que 

comenzaremos con el primer supuesto. • 

Dicha Ley sei'iala, que cuando en una averiguación previa seguida ante el 

Ministerio Público se le atribuya a un menor la comisión de una infracción que 

corresponda a un ilicito tipificado por las leyes penales, el Ministerio Público, 

deberá ponerlo de inmediato en las instalaciones de la unidad administrativa 

encargada de la prevención y tratamiento de menores a disposición del 

comisionado en tumo junto, con todas las actuaciones efectuadas por dicha 

representación social, para que el comisionado pueda realizar todas aquellas 

diligencias necesarias a fin de comprobar la participación del menor en la 

comisión de la infracción. 

Para realizar dichas diligencias, el comisionado cuenta con un termino de 24 

horas contadas a partir del momento en que tiene conocimiento de la 

infracción atribuida al menor y dentro de dicho termino además deberá remitir 

las actuaciones al consejero unitario, para Que éste a su vez realice un 

estudio de la integración de la misma y resuelva dentro del plazo de ley la 

situación juridica del menor. 
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Una vez que el consejero unitario del estudio de la inlegración de la infracción 

resuelva su situación juridica al enconlrar los elementos necesarios en las 

actuaciones radicará de inmediato el asunto abriéndose así procedimiento al 

menor infractor. 

Cabe hacer la observación de que cuando se trate de una conducta culposa 

por parte del menor que de lugar a infracción, el Ministerio Publicó o el 

comisionado en su caso, de conformidad con la Ley para tratamiento de 

menores; entregará de inmediato al menor a sus representantes legales o 

encargados, fijándose en el mismo acto la garantía correspondiente por el 

pago de la reparación de daños y perjuicios ocasionados, teniendo los 

representantes o encargados del menor la obligación de presentar al menor 

cuando éste sea requerido. 

En el segundo de los casos o sea sin detenido, el Ministerio Público de igual 

forma deberá remitir las actuaciones a la unidad administrativa para ser 

remitidas al comisionado en turno a fin de realizar las diligen.cias necesarias 

conducentes a la comprobación de los elementos constitutivos de infracción, 

para tales efectos el comisionado solicitará al consejero unitario se gire a las 

autoridades administrativas competentes solicitud de localización, 

comparecencia o presentación del menor para el esclarecimiento de los 

hechos motivo de investigación y una vez que se tenga debidamente 

integrada por parte del comisionado la investigación de la infracción 
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respectiva, éste remitirá las actuaciones al consejero unitario para que se 

resuelva la situación jurídica del menor y poder sujetarlo a procedimiento. 

RESOLUCiÓN INICIAL. 

La resolución inicial es emitida por el consejero unitario una vez que ha 

determinado la situación jurídica del menor dentro del término de ley, y que 

es puesto a disposición del consejo para dar inicio al procedimiento, en 

donde se le hará sa~r en presencia de su defensor quien debe ser 

licenciado en Derecho, el nombre de la persona que lo acusa, la naturaleza 

y causa de la infracción que se le imputa, tomándosele en ese acto su 

declaración inicial. 

Dicha resolución en términos del artículo 50 de la ley de la maleria deberá 

reunir los siguientes requisitos: 

l. l ugar fecha y hora en que se emita. 

11. los elementos que en su caso integren la infracción que corresponda 

al ilíci to tipificado en las Leyes penales. 

11 1. l os elementos que determinen o no la presunta participación de la 

comisión del menor en la comisión de la infracción. 

IV. El tiempo lugar y circunstancia de los hechos. 

V. l os fundamentos legales, así como las razones y las causas por la 

cuales se considere que no quedó acreditada la infracción y la 

probable responsabilidad del menor en su comisión. 
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VI. la sujeción del menor al procedimiento y a la practica del diagnóstico 

correspondiente o en su caso la declaración de no ha lugar a la 

sujeción del mismo al procedimiento con las reservas de ley. 

VII. Las determinaciones de carácter administrativo que procedan. 

VIII . El nombre y la firma del consejero unitario que la emita y de su 

secretario de acuerdos que dará fe. 

Como puede apreciars? la resolución inicial equivale al auto de término 

constitucional en un proceso penal, y la declaración inicial del menor 

correspondería a la declaración preparatoria del procesado. 

la resolución inicial fuera de los requisitos que debe contener para ser 

emitida, puede revestir tres sentidos para el menor en cuanto a su resolución. 

"lo sujeta a procedimiento pudiendo quedar éste bajo la guarda y custodia de 

su representante legal o encargado en el caso de infracciones culposas 

previa garantía de la reaparición del daño y perjuicios. 

·Sujeta al menor · a procedimiento a disposición del consejo en los centros de 

diagnóstico, en el caso de que se trate de ilícitos que en las leyes penates no 

admita libertad provisional debiendo permanecer en los centros de 

diagnóstico hasta la resolución definitiva y de ser responsable de la infracción 

pasará a los centros de tratamiento interno y por último; 
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-No ser sujeto de procedimiento, al declarase no ha lugar de la sujeción del 

mismo con las reservas de Ley. 

INSTRUCCiÓN Y DIAGNOSTICO. 

Emitida la resolución inicial con la que se declare sujeción del menor a 

procedimiento. así mismo se declarara abierta la etapa de instrucción dentro 

de la cual se le practicará un diagnóstico al menor emitiéndose el dictamen 

técnico correspondiente. 

Por lo que respecta a la etapa de instrucción del procedimiento, ésta tendrá 

una duración máxima de 15 días hábiles. los cuales empezarán a contarse a 

partir del día siguiente en que se haya notificado a las partes de la resolución 

inicial. 

Una vez hecha la notificación de la resolución inicial. el defensor del menor y 

el comisionado contarán hasta con cinco días hábiles a partir de la fecha en 

que surta efectos la notificación para ofrecer por escrito las pruebas 

correspondientes; así mismo dentro del plazo antes señalado el consejero 

unitario podrá recabar de oficio las pruebas y acordar la practica de las 

diligencias que fuesen necesarias para el esclarecimiento de los hechos 

materia del procedimiento. 

Concluidos los cinco días para el ofrecimiento de pruebas. en una sola 

audiencia se desahogaran las mismas y serán formulados por escrito los 
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alegatos respectivos de las partes, pudiendo hacer uso por una sola vez de 

media hora para exponerlos brevemente de manera oral; dicha audiencia 

tendrá verificativo dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir 

de que se concluya el plazo para el ofrecimiento de pruebas, audiencia que 

se desarrollará sin interrupción en un solo dia, salvo que a juicio del 

consejero unitario instructor por causas que lo ameriten podrá suspenderse y 

será concluida al día hábil siguiente. 

Es importante señalar que se podrá promover hasta antes del cierre de 

instrucción la practica o ampliación de cualquier diligencia probatoria tanto 

por el defensor como por el comisionado a fin de aportar elementos que 

lleven a la verdad histórica por conocer 

Por lo que respecta al diagnóstico, el artículo 89 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, señala que se entiende por tal al 

resultado de las investigaciones técnicas interdisciplinarias que permita 

conocer la estructura biopsicosocial del menor. 

Por su parte el articulo 90 refiere Que el diagnóstico tiene por objeto conocer 

la etiología (estudio sobre las causas) de la conducta infractora del menor y 

dictaminar, con fundamento en el resultado de los estudios interdisciplinarios 

Que lleven al conocimiento de la estructura biopsicosocial del menor cuáles 

deberán ser las medidas conducentes a la adaptación social del menor. 
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Como pudimos apreciar de los párrafos anteriores, el diagnóstico tiene como 

objetivo primordial el saber las causas que llevan al menor a infringir la Ley 

penal yen base a ello determinar las medidas que han de aplicarse al caso 

en concreto, ya que conociendo las causas de su conducta; tal y como 

hemos venido comentándolo en temas anteriores se puede determinar si el 

individuo en cuestión en base a la pluralidad de factores causales que inciden 

en la realización de su acto tiene o no la capacidad intelectual de haberlo 

realizado con entendimiento aunque su sanción por motivos de competencia 

la establezca dicha Ley. 

Los estudios biopsicosociales serán practicados en un plazo no mayor a 

quince días hábiles, contados a partir de que el consejero los solicite y en los 

casos en que el menor esté bajo la custodia de sus representantes legales o 

encargados, éstos tendrán la obligación de presentarlo en lugar, dia y hora 

que .Ie sea fijado por la unidad administrativa en los centros de diagnóstico en 

donde se internará al menor bajo sistemas de clasificación en razón a su 

sexo, edad, estado de salud físico y mental , reiteración, rasgos de 

personalidad, gravedad de la infracción y demás características que se 

presenten. 

El examen diagnóstico que se le practica al menor en su conjunto se 

compone de diversos estudios e investigaciones técnicas realizados en la 

unidad administrativa del consejo, constando dicho examen de estudios 

médicos, psicológicos, pedagógicos, y sociales sin pe~uicio de que se 
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Como pudimos apreciar de los párrafos anteriores, el diagnóstico tiene como 

objetivo primordial el saber las causas que llevan al menor a infringir la Ley 

penal y en base a ello determinar las medidas que han de aplicarse al caso 

en concreto, ya que conociendo las causas de su conducta; lal y como 

hemos venido comentándolo en temas anteriores se puede determinar si el 

individuo en cuestión en base a la pluralidad de factores causales que inciden 

en la realización de su acto tiene o no la capacidad intelectual de haberlo 

realizado con entendimiento aunque su sanción por motivos de competencia 

la establezca dicha Ley. 

Los estudios biopsicosociales serán practicados en un plazo no mayor a 

quince días hábiles, contados a partir de que el consejero los solicite y en los 

casos en que el menor esté bajo la custodia de sus representantes legales o 

encargados, éstos tendrán la obligación de presentarlo en lugar, día y hora 

que le sea fijado por la unidad administrativa en los centros de diagnóstico en 

donde se intemará al menor bajo sistemas de clasificación en razón a su 

sexo, edad, estado de salud físico y mental, reiteración, rasgos de 

personalidad, gravedad de la infracción y demás características que se 

presenten. 

El examen diagnóstico que se le practica al menor en su conjunto se 

compone de diversos estudios e investigaciones técnicas realizados en la 

unidad administrativa del consejo, constando dicho examen de estudios 

médicos, psicológicos, pedagógicos, y sociales sin perjuicio de que se 
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requieran otro tipo de estudios necesarios para conocer su estructura 

biopsicosocial . 

El DICTAMEN ToCNICO. 

Una ve.z realizados los exámenes diagn6stico sobre la estructura 

biopsicosocial del menor, los encargados de realizarlos deberán emitir su 

respectivo dictamen el cual es de suma importancia para llegar a conocer las 

causas que llevaron al menor a infringir la Ley penal y poder tener así 

conocimiento del grado de desadaptaci6n social del menor; para que de esa 

manera se puedan detenninar las mediadas de protecci6n, orientación y 

tratamiento que se deben aplicar al menor en caso de resultar responsable 

por la comisi6n de la infracci6n que se le imputa. 

Comentado lo anterior y habiéndose mencionado la importancia y alcances 

del diagnóstico, por lo que respecta al dictamen técnico éste deberá ser 

emitido dentro de la instrucción y aunque la ley en comento no establece un 

término para formularse, por lo general se tienen cinco dias antes del cierre 

de instrucción. 

En cuanto a los requisitos que debe tener el dictamen el artículo 60 de la 

referida Ley señala que debe constar de los siguientes requisitos: 

1. lugar fecha y hora en que se emita. 

11 . Una relación sucinta de los estudios biopsicosociales que se le hayan 

practicado al menor. 
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111 . Las consideraciones mlnimas que han de tomarse en cuenta para 

"'individualizar la aplicación de las medidas que procedan segun el 

grado de desadaptación del menor; dichas consideraciones son las 

siguientes: 

• La naturaleza y gravedad de los he'chos que se atribuyan al menor, 

asi como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de 

comisión de los mismos. 

• Su nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, religión, 

costumbre, nivel socioeconómico y cultural; asi como la conducta 

precedente del menor a los hechos. 

• Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones 

especiales en que se encontraba en el momento de realización de 

los hechos. 

• Por ultimo, los vínculos de parentesco, amistad o los nacidos de 

otras relaciones con las personas presuntamente ofendidas; asl 

como las características personales de las mismas. 

IV. Los puntos conclusivos, en los cuales se determinará la aplicación de 

las medidas de orientación de protección y de tratamiento, asi como 

la duración mínima del tratamiento interno conforme a lo previsto en 

referida Ley. 

V. El nombre y firma de los integrantes del comité técnico 

inlerdisciplinario. 
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RESOLUCiÓN DEFINITIVA. 

El articulo 54 de la Ley para menores infractores, señala que una vez que se 

han desahogado todas las pruebas, formulado los alegatos y que se ha 

recibido el dictamen técnico se declarara cerrada la etapa de instrucción: por 

lo que el consejero unitario deberá emitir la resolución definitiva dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al cierre de instrucción, salvo que por acuerdo 

de la Sala Superior se amplié dicho término por alguna razón conducente al 

conocimiento de la verdad sobre la existencia de la infracción y la 

participación del menor en su comisión. 

La resolución definitiva deberá notificarse tanto al comisionado como al 

menor y sus legitimos representantes, a efecto de que les pueda correr el 

término para que puedan interponer el recurso de apelación de tal resolución 

que de conformidad con el articulo 67 deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres días siguientes al momento de la notificación de la resolución 

definitiva. 

El articulo 59 establece que la resolución definitiva deberá contener los 

siguientes requisitos: 

1. Lugar, fecha y hora emita que se emita. 

11. Los datos personales del menor. 

111 . Una relación sucinta de los hechos que hayan originado el 

procedimiento, así como de las pruebas y alegatos. 
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IV. los considerandos. los motivos y fundamentos legales que la 

sustenten. 

V. los puntos resolutivos, que determinaran si quedó o no acreditada la 

existencia de la infracción y la plena participación del menor en su 

comisión en cuyo caso se individualizara la aplicación de las medidas 

conducentes a la adaptación social del menor, tomando en 

consideración el dictamen técnico. 

VI. El nombre y firma del consejero que la emite y de su secretario quien 

da fe. 

Antes de continuar con la siguiente etapa del procedimiento, hemos de notar 

que la resolución definitiva en sus puntos resolutivos no incluye la reparación 

del daño, por lo que hemos de hacerle un breve paréntesis a dicho aspecto. 

El Capítulo Cuarto de la ley en comento, relativo a la reparación del daño 

contempla únicamente dos articulas al respecto, a los que corresponden los 

numerales 86 y 87, mismos que establecen que la reparación del daño 

derivada de la comisión de una infracción puede solicitarse por el afectado o 

por su representante via incidental ante el consejero unitario y una vez que le 

sea solicitada al consejero unitario, éste correrá traslado de la solicitud 

respectiva y citará a las partes para la celebración de una audiencia de 

carácter conciliatorio, que tendrá verificativo dentro de los cinco días 

siguientes y si las partes llegasen a un convenio, éste será aprobado de 
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éste será aprobado de plano teniendo validez y efectos de titulo ejecutivo 

para el caso de incumplimiento. 

Si las partes no se pusieren de acuerdo, o bien si habiéndolo hecho no 

cumplieren con el convenio, se dejaran a salvo los derechos del afectado 

para que los haga valer ante los tribunales civiles en la via y términos que a 

su interés convenga. 

APLICACiÓN DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACiÓN, DE PROTECCiÓN Y 

TRATAMIENTO. 

Una vez que la resolución definitiva ha quedado firme, corresponde a la 

unidad de prevención y tratamiento de menores la aplicación de dichas 

medidas ordenadas de manera individualizada al menor infractor en la 

resolución definitiva, de acuerdo a su estructura biopsicosocial obtenida de 

los exámenes diagnóstico. 

Los consejeros unitarios ordenarán la aplicación conjunta o separada de las 

medidas de orientación, protección y tratamiento pudiendo ser ésta última 

medida de forma externa o interna, tomando en consideración la gravedad de 

la infracción y las características del menor en base al dictamen técnico 

respectivo. 

En cuanto a las medidas de orientaciÓn y protección la l ey para el 

Tratamiento de la conducta infractora de menores, en su articulo 96 señala 
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que son aquellas que tienen por finalidad lograr que el menor que ha 

cometido aquellas infracciones correspondientes a ilicitos tipificados en las 

leyes penales, no incurra en infracciones futuras. 

las medidas de orientación las encontramos descritas en el articulo 97, 

siendo suficientes conforme a dicha ley únicamente cinco para lograr que el 

menor no cometa infracciones futuras. 

la primera de ellas es la Amonestación descrita en el articulo 98, el cual nos 

dice que consiste en la advertencia que los consejeros competentes dirigen al 

menor infractor, para hacerle ver las consecuencias de su infracción (o sea 

su conducta delictiva) invitándolo a su enmienda (un mero regaño.) 

la segunda es el apercibimiento, que consistente en la conminación que le 

hacen los consejeros al menor cuando ha cometido una infracción para que 

cambie su conducta, toda vez que se teme siga cometiendo tales actos, y 

que en caso de ser así su conducta será con~iderada reiterativa y le será 

aplicada una medida más rigurosa (un regaño más enérgico bajo la amenaza 

de una sanción mayor.) 

la tercera de ellas es la terapia ocupacional, que consiste en que el menor 

realice a favor de la sociedad diversas actividades las cuales tienen fines 

recreativos y de adaptación social (por suerte no se establece que sea a 
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petición de la parte ofendida vía incidental, como sucede en la reparación del 

dal"io.) 

La cuarta es la fonnación ética, educativa y cultural, consistente en brindar al 

menor en colaboración de su familia información permanente y continua, en 

lo referente a problemas de conducta de menores en lo relativo a los valores 

de las normas morales, sociales y legales sobre la juventud, 

fármacodependencia, familia , sexo y uso del tiempo libre en actividades 

culturales (orientación acerca de los lemas en los que el menor podría 

desviar nuevamente su conduela y reincidir.) 

La ultima medida de orientación es la recreación y deporte, la cual consiste 

en inducir al menor a que participe en las actividades antes senaladas 

(mantener ocupado al menor en actividades sanas y recreativas que 

distraigan su pensamiento, para que no Jo enfoque en las actividades que 

dieron motivo a su infracción.) 

Dentro de las medidas de protección el articulo 103 de dicha Ley, establece 

cuales son las medidas protección que pueden dictarse al menor en la 

resolución, siendo las siguientes: 

El arraigo familiar, consistente en la entrega del menor por parte del consejo, 

a sus representantes o encargados haciéndolos responsables de su 

protección, orientación y cuidado: así como de su presentación periódica en 
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los centros de tratamiento que se determinen con la prohibición de abandonar 

el lugar de su residencia sin la previa autorización del consejo. 

El traslado a donde se encuentre el domicilio familiar, que consiste en la 

reintegración del menor a su hogar o aquél en donde haya recibido asistencia 

personal de forma permanente por lo que se refiere a sus necesidades 

esenciales culturales y sociales, siempre y cuando ello no haya influido en su 

conducta infractora. 

La inducción para asistir a instituciones especializadas, las cuales serán 

publicas y gratuitas mismas Que ha de designar el consejo para que reciba 

junio con el apoyo de su familia la atención a la problemática que presente. 

Prohibición de salir a determinados lugares y de conducir vehiculos 

automotores, consiste en que el menor no concurra sitios impropios de 

acuerdo a su desarrollo biopsicosocial y por lo tanto no podrá conducir 

vehiculos automotores aunque las autoridades encargadas de otorgar su 

..permiso hayan considerado que si tiene la capacidad; dicha medida durará el 

tiempo que se estime conveniente. 

Para concluir. con las medidas de orientación y protección señalaremos que 

en caso de incumplimiento se le impondrá a los responsables de la custodia 

del menor una multa que va de los cinco a los treinta dias de salario minimo 

vigente, multas que podrán duplicarse en caso de que reincida . 
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Por lo que respecta a las medidas de tratamiento el articulo 110 establece 

que se entiende por tales, a la aplicación de las diversas ciencias, técnicas y 

demás disciplinas a partir del diagnostico de la personalidad del menor para 

lograr su adaptación social. 

Dicho tratamiento deberá ser integral, secuencial , inlerdisciplinario y dirigido 

al menor con el apoyo de su famil ia y tendrá por objeto: 

• Lograr la auloestima del menor a través del desarrollo de sus 

potencialidades y autodisciplinas necesarias que propicien a futuro un 

equilibrio entre sus condiciones de vida individual , familiar y social. 

• Modificar los factores negativos de su estructura biopsicosocial, para 

propiciar un desarrollo armónico, útil y sano. 

• Promover y propiciar la estructuración de valores y la formación de 

hábitos que contribuyan al adecuado desarrolló de su personalidad. 

• Reforzar el reconocimiento por el respecto de las normas morales, 

sociales y legales; así como fomentar los sentimientos de solidaridad 

familiar. social y nacional humana. 

Para el caso existen dos modalidades de tratamiento que pueden aplicarse al 

menor infractor, siendo tales modalidades el tratamiento externo o el interno 

con un máximo de tiempo para el externo de un año y para el inlerno de 

cinco. 
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Al respecto la unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento 

de menores, para poder determinar cuál ha de ser el tratamiento adecuado, 

considera las siguientes seis caracteristicas que contempla el artículo 118 de 

la referida Ley, las cuales son las siguientes: 

18 .- l a gravedad de su infracción. 

2- ." Su alta agresividad. 

38 . _ El elevado riesgo de reincidencia. 

48 
. - Importantes alteraciones del comportamiento del menor previas a la 

comisión de la infracción. 

58
. - Falta de apoyo familiar. 

S-." Que esté inmerso en un ambiente social criminógeno. 

Por lo que respecta al extemo, será en el medio sociofamiliar del menor 

infractor o en hogares sustitutos y se limitara a la aplicación de las medidas 

ordenadas en la resolución definitiva que deberán consistir en atención 

integral a corto, mediano o largo plazo. 

Para tener claro a que se refiere la atención integral a la que alude dicha ley; 

el articulo 111 en su último párrafo señala que es loda alención conducente a 

la adaptación del menor que incidirá en los aspectos que conforman su 

desarrollo biopsicosocial. 

Por su parte el tratamiento intemo será realizado en los centros de 

tratamiento con los que cuente la unidad administrativa, en los cuales se 

clasificaran atendiendo a su sexo, edad, grado de desadaptación social y 
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gravedad de la infracción. en donde les brindara onentaclon ellca, aCllVloaoes 

educativas. laborales. pedagógicas. culturales. terapéuticas y asistenciales 

propias de un positivo ambiente familiar. 

LA EVALUACiÓN DE LA APLICACiÓN DE LAS MEDIDAS DE 

ORIENTACiÓN Y TRATAMIENTO. 

Dicho título corresponde a la siguiente etapa del procedimiento, y es el 

comité técnico inlerdisciplinario el encargado de evaluar el desarrollo y 

resultados de las medidas ordenadas en la resolución final. para emitir un 

dictamen técnico o informe respectivo, a partir de los seis meses de iniciado 

ellratamiento y los subsecuentes necesarios serán cada tres meses. 

La finalidad de dicha etapa es conocer de los avances del tratamiento a favor 

del menor y por lo que hace al dictamen que ha de emitir dicho comité en sus 

respectivos periodos podrá revestir tres sentidos, es decir, ratificar las 

medidas de su tratamiento, liberar al menor de las medidas o modificar éstas 

para 'el caso de los internos permitiéndoles salir los fines de semana odias 

festivos con su familia. 

CONCLUSiÓN DEl TRATAMIENTO. 

Este se da cuando se ha cumplido el tiempo señalado en la resolución 

definitiva como el necesario para readaptar al menor y también podrá darse 
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cuando el comité técnico interdisciplinario en sus dictámenes de evaluación 

del tratamiento determinen que han alcanzado los fines del mismo. 

SEGUIMIENTO TECNICO ULTERIOR. 

El seguimiento técnico ulterior es la última etapa del procedimiento aplicado a 

los menores infractores que de conformidad con los articulas 120 y 121 de la 

ley en comento, dicha etapa tendrá lugar una vez concluido el tratamiento 

impuesto al menor, etapa que tiene como objetivo el reforzar y consolidar la 

adaptación social del menor por un periodo máximo de seis meses a partir de 

que concluya el tratamiento que le fue impuesto. 

Hemos asi de esta manera analizado el procedimiento aplicado a los 

menores con motivo de su conducta ilicita y lejos de calificar las 

peculiaridades del mismo nos corresponde señalar que dentro de sus 

sanciones llamadas medidas de orientación, protección y tratamiento, son 

tendientes al estudio de la etiologia de su conducta y la prevención de su 

futura comisión, medidas que quedan cortas ante la actual capacidad 

intelectual del menor para trasladar con entendimiento su conducta al ámbito 

de lo ilícito: situación que los mismos exámenes practicados al menor la 

refuerzan , pues conciben al menor desde su estructura biospicosocial. para 

imponerle el comentado tratamiento en donde de nada sirve que tenga 

capacidad de comprensión y entendimiento de sus actos delictivos, si por el 

ámbito personal de aplicación de la Ley le corresponde imponer dichas 

disposiciones como sanción. 
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Por ultimo diremos que el aspecto de la edad en el autor del hecho tipico 

penal. como causa de inimputabilidad no es lógico, mucho menos científico y 

racional por la simple razón de que si el menor al momento de la comisión de 

la llamada infracción contaba con la edad de 17 años 11 meses y treinta días, 

no se puede estimar un solo día haga la diferencia en su calidad mental; sin 

embargo así se considera, pues la referida Ley de menores infractores en su 

artículo 6° ultimo párrafo señala que sus medidas serán aplicadas aun 

cuando hayan alcanzado la mayoria de edad; situación que de acuerdo al 

aforismo doctrinal respecto de la minoría de edad y su incapacidad mental no 

tiene fundamento alguno, por lo que considero que la minoria de edad como 

causa de imputabilidad no tiene el suficiente sustento; por lo que hay que 

tener en cuenta la etiologia de su conducta y la capacidad de comprensión 

que se tiene al momento del hecho: capacidad que como sabemos se 

atribuye a la edad. 

En conclusión y en base a que di .... ersos factores, a .... ances tecnológicos, 

científicos, educacionales y las condiciones de modernidad inciden en el 

aspecto pSíquico las personas para que comprendan y quieran sus actos 

antes de los 18 años: proponemos se reduzca la edad penal a la que 

consideramos actualmente y por las condiciones de la época seria la 

correcta, es decir 16 años, 
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CAPITULO IV 
RAZONES PARA REDUCIR LA EDAD DEL SUJETO ACTIVO. 

4.1 CONSIDERACIONES DE NUESTRO DERECHO POSITIVO PARA 

DETERMINAR LA EDAD OEL SUJETO ACTIVO. 

Actualmente la problemática para poder determinar la edad penal con la que 

ha de considerarse sujeto activo del delito con calidad de imputable a aquélla 

persona que encuadre su conducta en la descripción del tipo penal; consiste 

en la dificultad de distinguir y establecer el grado desarrollo mental con que 

debe cantar el autor del hecho típico al momento de realizarlo. 

Dicha distinción constituye una linea divisora que no solo separa a los 

autores de una misma conducta delictiva en razón de la edad; sino que en 

base a ella [e será asociada una calidad psicológica particular con la que se 

ha de catalogar su conducta descrita por la Ley Penal de manera distinta, lo 

que representa para el autor del hecho el que pueda ser o no sometido a un 

proceso penal tendiente a la aplicación de una pena como sanción a su 

conducta o simplemente ser sometido a un procedimiento especial que tiene 

como finalidad la aplicación diversos tratamientos tendientes a corregir su 

comportamiento antijuridico y prevenir su futura reincidencia sin que exista 

pena alguna que le pueda ser aplicada con motivo de su acto. 

Al respecto aludimos a nuestra Ley sustantiva Penal de acuerdo a su 

vigencia en épocas determinadas, en do.nde se hacia referencia a la edad del 
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activo del delito desde una perspectiva de comprensión y discemimiento de 

sus actos que le otorgaba su desarrollo mental. 

El Código penal de 1817 consideró que la capacidad de comprensión en los 

actos del sujeto activo del delito, le otorgaba un desarrollo mental suficiente 

para poder discemirlos y en base a dicho entendimiento tenía capacidad de 

realizarlos, aunque su sanción era disminuida. 

Al respecto dicho ordenamiento contemplaba tres edades en donde se 

establecían diferencias en la capacidad mental del autor. 

En el articulo 34 del Código en mención se señalaban dichas edades, siendo 

la primera de ellas la que correspondería al limite inferior de la edad en donde 

no habria lugar a responsabilidad penal alguna, siendo tal edad la que 

estuviera por debajo de los nueve años, que como hemos dicho excluía de 

toda responsabilidad al autor del hecho. 

Así mismo en dicho artfculo las personas que tuvieran de nueve a catorce 

años y que encuadraran su conducta en el tipo penal, podrían ser 

penalmente responsables de su hecho aunque se les concedía el beneficio 

de la duda, por lo que dejaban la carga de la prueba en cuanto hacia al 

entendimiento y comprensión del autor a la parte que acusaba. 

Por último y dentro del mismo artículo al mayor de catorce años se le 

consideraba responsable de su acto, aunque le era impuesta una pena 
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disminuida a la establecida, pena que iba de entre la mitad y los dos tercios 

de la que se imponía a los de 18 años. 

Por su parte el Código Penal de 1929, en cuanto a la edad en la que el activo 

del delito era responsable de sus actos, contemplaba que los individuos a los 

16 años ya eran capaces de entendimiento en base a su suficiente desarrollo 

mental; que les permitia responder por sus actos; sin embargo en dicho 

Código se siguió contemplando la edad de 18 años que estableció el de 1817 

para aplicar a tal edad y sin disminución alguna las penas que 

correspondieran al delito de que se tratase. 

Es menester señalar nuevamente que el Código del 29, consideraba que el 

sujeto de 16 años tenia un desarrollo mental suficiente con el que podía 

entender y discernir plenamente sus actos, pero por otra parte como también 

hemos dicho el Código en mención no aplicaba a estos individuos de 16 años 

las penas que se establecían como sanción a lal conducta antijurídica y lejos 

de ser disminuidas como sucedió con el de 1817, éste por su parte optó por 

establecer un catálogo de penas para los sujetos de 16 años autores de 

delitos a los cuales ya consideraba aptos mentalmente para responder por 

ellOS; dicho catálogo de penas establecia que con motivo de su delito al 

encontrárseles responsables de su hecho, eran merecedores de 10 dispuesto 

por el título sexto de dicho ordenamiento en donde se les aplicaba como 

sanción diversas medidas tendientes a la corrección de su conducta muy 

semejantes al actual tratamiento de menores. 
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Ya con el Código de 1931 durante una época se siguió considerando con tal 

entendimiento y suficiente desarrollo mental a los activos de delitos menores 

de 18 afias como personas que podrían realizar concientemente las 

conductas descritas como delitos en los tipos penates, sin embargo en lo 

relativo a las penas a las que se hacían merecedores siguió tal distinción 

respecto con los de 18 años siendo ya no sujetos de un catálogo de penas 

como se estableció en el Código del 29; sino ya propiamente dicho de un 

tratamiento para su adaptación social, en donde cabe señalar que jamás se 

incluyo sanción alguna pecuniaria o privativa de libertad, si no tal y como 

hemos mencionado un tratamiento que podria ser aplicado externa o 

intemamente en los centros destinados para tal efecto. 

En dicho Código en el que no solo se describian delitos del fuero comun para 

el Distrito Federal sino también para toda la Republica en materia Federal, de 

igual forma se incluyó durante una época en su titulo sexto un apartado para 

éstos peculiares sujetos activos del delito menores de 18 afias, cuyo título 

sexto tenia por nombre el de "Delincuencia de Menores' y las disposiciones 

relativas a tales sujetos estaban contenidas de los artículos 119 al 122, 

mismos que posteriormente fueron derogados de nuestro Código Penal junto 

con los artículos 673 y 674 de su Ley adjetiva los cuales le daban 

competencia y facultad al consejo tutelar de menores para imponer y aplicar 

el comentado tratamiento como sanCión; del Que cabe decir que tenia los 

mismos fines del actual tratamiento de menores con la salvedad de que si 

eran considerados a su edad como sujetos provistos de entendimiento y 
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voluntad por el Derecho Penal pero con una sanción diferente que se 

traducía en tratamiento. 

Al mismo tiempo y junto con la derogación de los artículos antes señalados, 

se abrogó del Código Penal La ley del Consejo Tutelar de Menores, pues a 

pesar de que a su edad eran considerados capaces de discemir sus actos al 

contar con un desarrollo mental suficiente para entender y querer su 

conducta, pero al no aplicárseles las penas señaladas para tales actos se 

optó en lugar de reducir la edad de 1 B años, separar del Código Penal a 

éstos individuos autores de las conductas descritas pero no sancionadas 

conforme a lo establecido en nuestra Ley sustantiva, creándose así una Ley 

que aplicará con total autonomía la ünica sanción desde hace mucho tiempo 

contemplada para estos sujetos que siempre ha mantenido carácter y los 

fines de tratamiento; creándose así la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores que recibe su nombre de la antes llamada pena impuesta a estos 

individuos y dado que su conducta antijurídica nunca fue sancionada con la 

pena del delito correspondiente y al ya no estar contemplados en el Código 

Penal para que sus actos fueran llamados delitos como sucedía en su titulo 

sexto; luego entonces se llamaron a sus actos como infracciones por lo que 

significa dicho término, es decir,se dicen infractores por el quebrantamiento a 

una Ley que en este caso es la Ley sustantiva penal. 

Dicha ley relativa a los Menores Infractores debería aplicar el tratamiento de 

manera autónoma ya que los individuos a los que iría dirigido estarian 

contemplados en la misma, más no asi su conducta que es descrita y da 
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lugar a un delito con una pena especifica y ya que de conformidad con el 

actU;ulo 21 Constitucional la imposición de las penas es propia y exclusiva de 

autoridad judicial , dicha autoridad tampoco seria competente para conocer de 

tales actos que somete a los autores de la conducta típica penal a un proceso 

para la imposición de una pena, por lo que se estableció en la Ley de 

Menores Infraelores el órgano competente para conocer y decidir sobre sus 

actos; siendo tal órgano el Consejo de menores infractores como órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobemación que deberia 

tener carácter administrativo por que el mismo artículo 21 Constitucional 

señala que compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 

por infracciones. 

De lo anterior podemos concluir que a través de nuestro Derecho Positivo la 

edad de 18 años ha sido tomada como la edad penal por nuestra Ley 

sustantiva según la época de su vigencia; pero nunca se descarto que a una 

menor edad no se pudieran realizar con entendimiento y voluntad las 

conductas descritas en los tipos penales (delitos), tan es así que la diferencia 

radicó en la entonces considerad~ pena o sanción para estos sujetos 

actualmente tratamiento y que en vez de reducir dicha edad; surgió la 

discrepancia en cuanto a la edad y la capacidad mental que se le liga al autor 

del hecho, pues el Código de 1931 cuando separó a los menores de 18 años 

de sus disposiciones también los separo del campo del Derecho Penal; y 

ahora como bien sabemos se consideran ¡nimputables (incapaces de 

entendimiento y voluntad penalmenle hablando) lo cual no fue el origen y 
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sentido de separarlos del Código; ya que si bien por su edad se consideraban 

aun en desarrollo fisiológico, la Ley de la materia también considero que 

tenían el suficiente desarrollo mental para encuadrar con entendimiento y en 

su caso voluntad su conducta descrita por la Ley Penal, por lo que se creo la 

Ley para el Tratamiento de Menores por estar aun a tiempo de corregir su 

conducla y el tratamiento impuesto como sanción tendría fines de corrección 

y prevención de futuras conductas delictivas, pero hemos de ver que no 

tienen estrictamente la calidad psicológica de inimputables, mucho menos a 

una de edad de 16 años en la que diversas entidades federativas han 

considerado se tiene un desarrollo mental suficiente para poder cometer 

delitos y en consecuencia pueden responder por ellos imponiéndoles las 

penas respectivas. 

4.2 DERECHO COMPARADO MEXICANO. 

Actualmente el tema de reducir la edad penal en el Distrito Federal ha 

tomado mayor interés, luego de los altos índices de delincuencia e 

inseguridad que se vive en la capital de la República, ya que es común tener 

conocimiento o ser victima de hechos delictivos por demás violentos y graves 

en los cuales se ven involucrados jóvenes de diversas edades aun por debajo 

de los 1 B a(\os como autores de dichos delitos; situación que junio con el 

aumento a las penas para ciertos delitos se discuten como unas de las 

medidas que pudieran dar solución al problema de la delincuencia e 

inseguridad que actualmente vivimos; pero de poco nos serviria aumentar las 

penas si a los menores de 18 años no se les impone pena alguna sino como 
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repetidamente hemos dicho un tratamiento tutelar preventivo y de adaptación 

social. 

Siendo de gran importancia mencionar que en diferentes Estados de la 

República independientemente de que sus faclores criminÓQenos e indices 

delictivos son menores que en nuestra ciudad , se contemplan edades por 

debajo de los 18 años para ser sujeto activo del delito, lo que presupone que 

a dicha edad (16 años) tienen un desarrollo mental que les da la capacidad 

de entendimiento y voluntad para realizar sus ilicitos. 

Situación que nos lleva a realizar el siguiente silogism049 respecto de la edad 

penal en el sujeto activo del delito: 

Sujeto activo, es aquel que realiza la conducla descrita por la Ley penal como 

delito, contando al momento del hecho con la edad minima exigida por la ley 

de la materia con la cual se deduce que cuenta con el suficiente desarr01l0 y 

salud mental para considerarlo imputable. 

Del silogismo anterior la premisa mayor corresponde al sujeto activo del delito 

y la premisa menor es la edad que debe tener al momento de realizar el 

hecho típico; con lo que se deduce que a esa edad es capaz de entender y 

querer en el campo del Derecho Penal. 

,., Ar¡;umCl110 'lue conS1a de 1res ProllOsicioncs (prclllisas) la illlilll;' de las ~lIalc. "" J~JII~C de b s 01ras dos. 
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Al respecto y para reforzar nuestra postura de que los considerados menores 

de edad que comelen un delilo en el Distrito Federal, no deben ser 

entendidos con calidad mental del in¡mputable por el s¡mple hecho de tener 

menos de 18 años; y ya que la edad penal con la que debe contar el sujeto 

activo implícitamente le atribuye las condiciones mínimas de salud y 

desarrollo mental que lo hace apto para realizarlo con entendimiento y 

voluntad, hemos de hacer la siguiente reflexión al decir que no se puede 

llegar a pensar que en algunos Estados de la República las personas 

maduran con mayor rapidez que en el Distrito Federal ; adquiriendo así antes 

de tos 18 aflos la capacidad para comprender y querer el en el campo del 

Derecho penal , por lo que consideramos firmemente que actualmente las 

personas a los 16 años en el Distrito Federal al igual que en ciertos Estados 

tienen un desarrollo mental suficiente para entender y querer sus actos. 

Ridículo. absurdo e irracional lo es también el hecho de que una persona 

menor de 18 años que viaja por territorio nacional se va convirtiendo 

potencialmente de infractor a delincuente solo por su edad, pues 

dependiendo de la edad que tenga y el Estado donde se halle adquirirá 

penalmente la calidad psicológica y el desarrollo mental de sujeto imputable o 

inimputable según el caso. 

• ... hay Códigos como el Michoacán, en donde la edad límite es de dieciséis. 

Resultaría absurdo admitir que un mismo sujeto por ejemplo de diecisiete 
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años, fuera psicológicamente capaz al trasladarse a Michoacán, e incapaz al 

permanecer en la capital del pais .. : 50 

Razón por lo cual nuevamente diremos que la edad y el desarrollo mental del 

activo del delito, no están determinadas desde una perspectiva fisiológica, es 

decir del desarrollo gradual de sus órganos, pues de ser asi fisiológicamente 

la edad de 21 años es considerada como la edad en la que el ser humano 

alcanza un desarrollo pleno en todos los aspectos; por lo que las 

consideraciones psicológicas para fijar la edad penal obedecen a la época y 

factores criminógenos que hacen al individuo capaz de discernir, entender y 

llegar a querer su conducta a una menor edad que épocas anteriores, aunque 

esta capaCidad sea enfocada en contravención a la ley penal, siendo 

preocupante que el Distrito Federal tenga un lndice delictivo mayor que en 

varios Estados donde la edad penal es de 16 años. 

En cuanto a los Estados de la República que tienen una edad penal menor a 

la establecida en nuestro Código Penal se encuentran los siguientes: 

A los 16 arios: Aguascalientes , Campeche, Coahuila. Durango, Guanajuato, 

Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla , San Luis Polosi , Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán; ya los 17 años el Estado de Tabasco. 

Es necesario hacer mención que en algunas de las Leyes Sustantivas 

penates de los Estados señalados en el párrafo anterior, la edad penal no se 

~'CASTEI . I .ANOS TENA. I'"mmIlJo. Ob. (" il. 1';;:,;.230. 
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encuentra expresamente determinada en alguno de sus articulas; sino que es 

en base al ambito personal de aplicación de la Ley, la manera en la que 

podemos darnos cuenta cual es su edad penal. 

El Código Penal de Aguascalientes en su exposición de motivos de reformas 

de Junio del 2003, seflala que para la elaboración de sus disposiciones se 

continuó con el criterio de dividirlo en dos libros básicos, siendo el primero de 

ellos el que establece las reglas generales de aplicación de la norma penal y 

el segundo es destinado a la descripción de las figuras típicas. 

En tales condiciones el libro primero del Código en mención, en su Título 

Primero identificado bajo el rubro de "Destinatarios de la norma penal" 

establece los ambitos de validez territorial, temporal y personal de la Ley 

penal , a partir del principio de competencia, en donde se seflala que dicho 

Código se dirige a todos sus gObemados que estén en condiciones de 

realizar su conducta. 

De lo anterior tenemos que se dirige a todos sus gobemados en condiciones 

de realizar su conducta y la edad a partir de la cual se atribuye tal capacidad 

indirectamente la determina su articulo 5° al señalar que sus disposiciones 

obligan a todos sean nacionales, extranjeros, residentes o transeuntes con 

las excepciones que al respecto establezcan las Leyes; por lo que nos 

remitimos en base a la aplicación personal de la ley a la Ley de Consejos 

Tutelares y Readaptación Social para Menores Infractores del Estado en 
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mención, en donde se establece Que será aplicable a los menores de 16 años 

por sus infracciones penales, por lo Que la edad penal para ser activo del 

delito en dicho Estado es a partir de los 16 años. 

Por su parte el Código Penal de Coahuila en su Capitulo Quinto denominado 

Imputabilidad, establece en su artículo 36 que "es imputable penalmente la 

persona mayor de 16 años Que en el momento de cometer la conducta típica 

tenga la capacidad para comprender su carácter ilícito y determinar aquella 

en razón de su comprensión: 

El Código Penal de Durango por su parte en su artículo 109, señala que los 

menores de 16 años que cometan infracciones a las Leyes penales quedan 

sometidos a la Ley sobre Delincuencia Infantil, por lo Que también podemos 

darnos cuenta que la edad penal en dicho Estado es a los 16 años. 

De igual forma el Código de Guanajuato en su articulo 39 señala Que "No es 

imputable Quien al momento del hecho sea menor de 16 años". 

"!:I Código Penal de Michoacán resulta más explicito en cuanto a la edad 

penal y la capacidad mental del sujeto activo al establecer en su artículo 15 

dicha edad incluyendo quien ha de ser considerado imputable. 

"Artículo 15. Solo podrá ser sancionado por una conducta o hecho previsto 

por la Ley como delito, quien en el momento de cometerlo sea imputable 
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mayor de dieciséis aros. Es imputable quien tiene la capacidad de entender y 

auerer: SI 

Al respecto el Maestro Pavón Vasconcelos señala que tal articulo al 

establecer la edad penal incluye que deberá ser imputable; loda vez que la 

imputabilidad ha sido considerada como un elemento integral del delito 

presupuesto de la culpabilidad, es decir la capacidad que debe tener el activo 

para entender y querer; por lo que en dicho Estado a la edad de 16 años se 

tiene tal capacidad. 

En el Código del Estado de Nayaril, se establece que los actos u omisiones 

lipicos realizados por un menor de 16 años competerán al Consejo de 

Menores de dicho Estado, de lo que se desprende que la edad penal es a los 

16 años. 

De igual forma el Código Penal de Oaxaca en su título sexto "De los 

menores· establece en su artículo 133 que los menores de 16 años que 

cometan infracciones a las LeY!3s Penales serán intemados por el tiempo 

necesario para su corrección educativa. luego entonces la edad penal es de 

16 años 

El Código de San Luis Potosí en su artículo 7° refiere que sus disposiciones 

se aplicaran a las personas que hayan cumplido 16 años. 

jI Código Penal del Estado 1... Y S. De M¡cl!oadn comentado por Pavón Vasconcclos Franc¡sco. 2" ed. Edi! 
Pornill. México. 1976. MI. IS. 
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El Código de Tamaulipas por su parte el articulo 13, señala que sus 

disposiciones se aplicaran a todas las personas sin distinción alguna con las 

excepciones que sobre imputabilidad, inmunidad y fuero establezcan las 

leyes señalando que los menores de 16 años se regirán por la ley especial 

aplicable a ellos. 

Tal y como hemos visto la edad penal no es uniforme en nuestro país, edad 

que doctrinalmente trae aparejada el aspecto psicológico de imputabilidad del 

individuo según el lugar donde se halle: tan es así que el Maestro Fernando 

Castellanos en su obra intitulada Lineamientos Elementales de Derecho 

Penal , afirma que -La Edad penal y la Imputabilidad están determinadas por 

un mínimo físico representado por la edad y otro psíquico que es la salud y el 

desarrollo mental suficiente y que al desarrollo mental se le relaciona 

estrechamente con la edad.· 

Ante tal situación surge la siguiente pregunta ¿no tendrán a la misma edad 

los jóvenes del Distrito Federal el mismo desarrollo y salud mental que en 

otros Estados, ya que la calidad mental de las personas es la misma este 

donde este? Consideramos que la respuesta ha de ser en sentido afirmativo 

considerando la gran influencia de los factores que contribuyen a realizar 

conductas delictivas con entendimiento y voluntad a una menor edad que en 

épocas pasadas y que actualmente son la causa de la elevada delincuencia 

juvenil Que se vive en nuestra ciudad. 
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Delincuencia a la que no se le impone la pena correspondiente al encuadrar 

su conducta en el tipo penal tan solo por su edad y son sujetos de medidas 

de seguridad dentro de un tratamiento tutelar con finalidades correctivas y de 

prevención a pesar de que a su edad su capacidad mental ya les permita 

entender y llegar a querer; por lo que hemos de aclarar que en los fines del 

presente trabajo no están comprendidos los alcances del Tratamiento de 

Menores Infractores, sino la urgente necesidad de reducir nuestra edad penal 

siguiendo el ejemplo de los Estados de la República que la contemplan a los 

16 años, para aplicarles las penas decretadas por la Ley al delito que se trate 

pues, a esta edad ya son mentalmente aptos y lo serian también para nuestro 

Derecho penal. 

Al respecto consideramos es de gran ayuda la siguiente tesis jurisprudencial. 

" EDAD DEL ACUSADO, PARA LOS EFECTOS PENALES. La edad para 

los efectos penales no debe fijarse al tiempo de la ejecución de las 

sanciones. sino al momento de la comisión del delito. pues para decirse si a 

un hecho delictivo se le deben aplicar las penas ordinarias o las medidas de 

seguridad respectivas. debe atenderse a la edad del agente. De esta 

circunstancia cronológica depende si al hecho se le aplica la sanción que le 

corresponde de acuerdo con la ley y si se desentiende de tal circunstancia. 

se aplicaria al agente una pena que no es aplicable exactamente al delito de 

que se trata. violándose así el tercer párrafo del articulo 14 Constitucional.~ 

Amparo directo 3921/61 . Unanimidad de 4 votos . 
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Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Semanario Judicial de la Federación. Vol. LlI . Segunda parte (primera sala) 

P. 43. sexta época. 

4.3 CONSIDERACIONES PERSONALES Y PROPUESTAS. 

Una vez desarrollado el presente trabajo. en el cual he expuesto los motivos 

por los cuales tengo la firme convicción de que nuestros actuales jóvenes a 

una menor edad en comparación con los de épocas anteriores, son sujetos 

que tienen la suficiente capacidad mental para comprender plenamente el 

carácter ilícito de sus actos. 

Puesto que la delincuencia en general y la juvenil en lo particular es un 

problema por demás complejo y preocupante para nuestra ciudad ; sostengo 

tal postura de reducir la edad penal en el Distrito Federal; pues el fenómeno 

de la delincuencia juvenil hasta ahora sin solución, es motivo de angustia e 

inquietud y ante dicha realidad no se puede desconocer tal problemática y 

continuar como hasta ahora. 

La delincuencia es así un fenómeno antisocial y el autor del delito ha de ser 

considerado. analizado y castigado con la misma importancia y magnitud que 

la referida conducta; el Derecho penal se ocupa asi de la conducta observada 

por los hombres en sociedad cuando dicha conducta es injusta, por ser 

contraria a Derecho al lesionar o poner en riesgo bienes juridicamente 



tutelados: pero hablar de su autor, es decir del sujeto activo es hablar de 

exigencias en su calidad y salud mental al momento de realizar el hecho 

tipico; lo que en materia penal implica referirnos a la edad penal, misma a la 

que estrechamente se le relaciona con la calidad mental del autor del hecho. 

Razón por la cual en el presente trabajo hemos hecho uso de diversos 

factores criminógenos como causas de conductas delictivas aun a temprana 

edad, en donde cabe señalar que son realizadas con pleno entendimiento a 

una edad por debajo de la actualmente considerada en la que las personas 

actúan con plena conciencia sobre sus actos, por lo que dichos factores no 

solo deben ser estudiados y atendidos por la criminología como las causas 

generadoras de delincuencia; por que como también hemos visto la edad 

penal se establece en base a consideraciones psicológicas en la calidad 

mental del sujeto activo, con la debe contar al momento de realizar su hecho 

delictivo, calidad mental en la que inciden dichos factores que capacitan y 

hacen aptas a las personas para entender y realizar sus actos 

concientemente a una menor edad que en épocas anteriores. 

Por lo que consideramos que en nuestra Ciudad con innumerables causas y 

faclores criminógenos, los jóvenes llamados menores infractores, a la edad 

de 16 años si no es que desde antes ya comprenden el caracter ilicito de su 

aclo, en donde el aspecto volitivo radica únicamente en querer o no hacerlo 

en base a dicha comprensión. 
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4.3.1 PROPUESTA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

El aforismo doctrinal que considera al menor de 18 años sujeto inimputable, 

es el principal obstáculo con el que se puede debatir la reducción de la edad 

penal; sin embargo, dicho tema ya no es nada remoto pues actualmente ante 

los altos Indices delictivos en donde los autores de delitos son en gran parte 

menores de 18 años aunado al descontento social por el incremento en la 

delincuencia juvenil, dicha situación ha tomado mayor auge, pues es comun 

enteramos a través de lo medios de comunicación de graves delitos en los 

que se ven involucrados jóvenes menores de 18 años en donde cabe señalar 

que éstos no solo actúan por cuenta propia sino que forman y son pieza clave 

de organizadas agrupaciones delictivas las que bajo el amparo de su minoría 

de edad y de su calidad doctrinal de inimputables cometen diversos delitos al 

saberse que en caso de ser aprendidos no serán merecedores de las penas 

previstas para su delito. 

Por todas las razones expuestas en el presente trabajo es necesario reformar 

nuestra Ley sustantiva en cuanto hace a la edad penal, al saber que las 

personas a una edad menor de 18 años actualmente ya comprenden el 

carácter ilícito de su hecho para realizarlo con entendimiento y voluntad 

debiéndose fijar la edad penal a los 16 años. 
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Dicha reforma a nuestra Ley sustantiva penal concieme a su Capitulo 111 , el 

cual tiene por rubro el de "Aplicación personal de la ley" al establecer en su 

articulo 12", la validez personal de la ley y edad penal; art iculo que a la letra 

establece lo siguiente: 

"Articulo 12. l as disposiciones de este código se aplicarán a todas las 

apersonas a partir de los dieciocho años de edad: 

Debiendo quedar de la siguiente manera: 

Artículo 12. "l as disposiciones de este código se aplicaran a todas las 

personas a partir de dieciséis años de edad." 

Nuestra propuesta de reducir la edad del sujeto activo del delito en el Código 

penal del Distrito Federal; resulta totalmente viable una vez que han sido 

desarrollados y debidamente analizados los temas inherentes para dicha 

propuesta; temas en los que hemos vert ido las razones para alcanzarla; al 

analizar los diversos factores criminógenos que conjuntamente son causa de 

conductas delictivas a cualquier edad, aun por debajo de la actual edad 

penal; por otra parte hemos discutido también el argumentó doctrinal que 

considerara como una de las causas de inimputabilidad la minada de edad 

penal; siendo que dicho argumento doctrinal es únicamente de carácter 

fisiológico por considerar incompleto el desarrollo orgánico del individuo a 

una menor edad de 18 años, lo cual no implica que actualmente las personas 

a una edad como la que sugerimos no tengan el suficiente desarrollo mental 
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permita realizar con entendimiento y voluntad sus actos: capacidad de 

entendimiento que es elemento psiquico en el activo de delito considerado 

como presupuesto de la culpabilidad , condición juridica para poder reprochar 

y sancionar una conducta delictiva con las penas previstas al momento de su 

comisión. 

4.3.2 PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY PARA El TRATAMIENTO DE 

MENORES INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

DEL FUERO COMUN y PARA TODA LA REPUBLlCA EN MATERIA 

FEDERAl. 

En virtud de la propuesta de reforma al articulo 12" de nuestra Ley sustantiva 

penal que me he permitido hacer; resulta evidente realizar reformas a la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

materia común: de acuerdo al ámbito de aplicaci6n personal de la referida 

Ley y de su 6rgano competente para conocer de la conducta infractora de 

menores de (16 años). por lo que es necesario reformar y ajustar el limite 

superior de la edad del menor infractor. 

Dichos ajustes son en cuanto al limite superior de la edad del menor infractor 

prevista en su articulo 4° párrafo segundo, así como el articulo 6° párrafo 

primero de la Ley en menci6n, mismos que en dicho orden refieren lo 

siguiente: 
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"Artrculo 4°. Se crea el consejo de menores infraclores como órgano 

desconcentrado de la Secrelaria de Gobernación el cual conlara con 

autonomia lecnica y tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones de la 

presenle ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores 18 años que se encuentren 

lipificados en las leyes penales ... ~ 

Debiendo quedar de la siguiente manera: 

"Artículo 4° .... 

párrafo segundo Respecto de los actos u omisiones de menores de 16 años 

que se encuentren tipificados en las leyes penales .. ." 

Por lo que hace al articulo 6° de dicha ley se establece lo siguiente: 

"Articulo 6°. El consejo de menores infractores es competente para conocer 

de la conducta de personas mayores de 11 y menores de 18 años de edad, 

tipificadas por las leyes penales ... • 

Debiendo decir: 

"Artículo 6°. El consejo de menores infractores es competente para conocer 

de la conducta de personas mayores de 11 y menores 16 años de edad 

tipificadas por las leyes penales ... " 
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4.3.3 PROPUESTA PARA CREAR AREAS ESPECIFICAS EN LOS 

'cENTROS DE RECLUSiÓN PARA EL INTERNAMIENTO DE LOS 

JÓVENES DELINCUENTES. 

Como resultado de las propuestas antes mencionadas al quedar la edad 

penal del sujeto activo tal y como la hemos sei'ialado. dichos individuos ya 

serían sujetos de un proceso penal substanciado ante la autoridad judicial 

competente tendiente a comprobar su responsabilidad penal y aplicar en su 

caso las penas correspondientes por el delito de que se trate; luego 

entonces, propongo la creación en los Reclusorios preventivos del Distrito 

Federal un área especifica para el internamiento de estos jóvenes 

delincuentes de forma separada del resto de los procesados y sentenciados 

con anterioridad a la comentada reforma , a fin de evitar que se relacionen 

con el resto de la población evitando de esta manera que adquieran una 

mentalidad delictiva mayor que refuerce su conducta como resultado de su 

mala influencia, ya que como hemos dicho el medio ambiente donde se 

desenvuelve y relaciona una persona es uno de los principales factores 

genésicos de conductas delictivas; siendo asi la única consideración para 

estos jóvenes delincuentes por su edad, que como hemos did10 tal propuesta 

tiene como única finalidad el que no se vean influenciados e incitados a 

seguir realizando conductas delictivas una vez que obtengan su libertad 

reduciendo así las poSibilidades de su readaptación social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. la imputabilidad es la capacidad de entender y querer en el 

campo del Derecho penal, el carácter ilieilo de un hecho delictivo, capacidad 

que constituye en el sujeto activo el ·elemento psiquico para poder 

determinarse en base a dicha comprensión; a la que doctrinalmenle se 

asocia y atribuye a la edad penal. 

SEGUNDA. A contrarium sensum la ¡nimputabilidad es incapacidad de 

entender y querer en el campo del Derecho penal , por lo que será 

¡nimputable toda persona que encuadre su conducta en el tipo penal y tenga 

la calidad mental que la l ey señala para no poder comprender el carácter 

ilícito de su acto, en virtud de las causas que expresamente refiere dan lugar 

a ello. 

TERCERA. Sujeto activo del delito con calidad de imputable, es aquel que 

realiza y encuadra su conducta en la descripción del tipo penal; individuo que 

debera contar al momento de la ejecución del hecho típico con las 

condiciones mínimas de salud y desarrollo mental exigidas por la Ley. 

CUARTA. Las condiciones mínimas de desarrollo y salud mental implican 

calidad psicológica en el agente para comprender y querer su hecho, y la 
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edad penal se refiere a la aplicación personal de la l ey y no precisamente a 

su calidad mental. 

QUINTA. Nuestro Código Penal vigente contempla como causas de 

inimputabilidad que el agente al momento de realizar el hecho tipico no tenga 

la capacidad para comprender el carácter ilicito de su acto y conducirse de 

acuerdo a esa comprensión únicamente en virtud de padecer trastomo 

mental o desarrollo intelectual retardado sin ser provocado. 

SEXTA. En virtud del ámbito personal de aplicación de la l ey, la edad penal, 

es el limite inferior para ser sujeto de las disposiciones de nuestra l ey 

sustantiva, lo que no implica que a una menor edad no se realicen con 

entendimiento y voluntad hechos delictivos; luego entonces, los menores de 

edad penal no son sujetos de sus disposiciones en base a la edad por lo que 

son sometidos a un procedimiento especial para sancionar y corregir su 

conducta a través de un tratamiento. 

SEPTIMA. Su tratamiento tiene fines de adaptación social, ' así como de 

prevención de futuras conductas delictivas llamadas conforme a la ley 

aplicable como infracciones. 

OCTAVA. Constitucionalmente queda prohibido imponer pena alguna que no 

esté decretada por la ley exactamente aplicable al delito de que se trate. la 

ley de menores infractores no expresa en precepto alguno cuales son las 
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infracciones de dicha Ley que regula y sanciona los actos de mayores de 11 

y los menores de 18 al'\os, sel'\alando únicamente que seran las acciones u 

omisiones tlpicas descritas en la Ley penal, mismos que describen delitos 

bajo amenaza de una pena especifica. 

NOVENA. Es incongruente que el Código penal señale penas como sanción 

por encuadrar la conducta en su tipo penal y al ser menor de edad penal se 

pase a la competencia y aplicatoriedad de la l ey de menores infractores y se 

imponga un tratamiento no previsto como la pena por el delito de que se trata 

de conformidad con el articulo 14 Constitucional. 

DECIMA. La capacidad para entender y querer un hecho, radica en el 

suficiente desarrollo mental para determinarse en base a dicha comprensión 

y los criterios que se toman para poder calificar como mentalmente apto y 

capaz de dicho entendimiento a alguien a cierta edad, obedecen a 

consideraciones psicológicas que es en donde se asienta el aspecto psíquico 

del sujeto activo y no en el completo desarrollo fisiológico de sus órganos, en 

donde cabe señalar la ciencia medica ha estimado se alcanza a los 21 al'\os 

de edad. 

DECtMA PRIMERA. La capacidad de comprensión es propia de un desarrollo 

mental suficiente para comprender y querer algo. En dicha capacidad inciden 

según la época de las personas en su aspecto psíquico diversos factores 

tales como los avances educacionales. adelantos cientificos, tecnológicos, el 
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entorno y demás que contribuyan al desarrollo de la Población; factores que 

constitucionalmente fueron las razones para reducir la edad de 21 años para 

alcanzar la ciudadanía por estimar que los individuos de tal época respecto 

de los anteriores estaban en mejores condiciones y aptitudes mentales para 

conducirse responsablemente a los 18 años ya que podían comprender y 

querer responsablemente sus actos a dicha edad. 

DECIMA SEGUNDA. Si los factores externos inciden en el aspecto 

psicológico de las personas para que entiendan las cosas y las 

consecuencias de sus actos a una menor edad según la época, los factores 

criminógenos dentro de los cuales se encuentran los externos como causas 

de los delitos, de igual manera hacen que las personas a una menor edad 

realicen delitos concientemente; comprendiendo así el carácter ilicito de su 

hecho, razón por la cual en la presente época con todos los adelantos 

tecnológicos, científicos, educacionales etc.; los jóvenes delincuentes a una 

menor edad comprenden plenamente sus actos. 

DECIMA TERCERA. Dichos factores son estudiados y atendidos 

criminológica mente como las causas de conductas delictivas a cualquier 

edad y el aforismo doctrinal de considerar a los menores de edad con calidad 

mental de inimputables es como lo señala Rodríguez Manzanera "una 

opinión," pues el grado desarrollo mental del activo "elemento psíquico" 

obedece a su capacidad de comprensión respecto de sus actos, capacidad 

que se puede alcanzar a una edad aún por debajo de la establecida 
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actualmente, tan es así que en diversos Estados de la República la 

capacidad de entender y querer penalmente se alcanza a los 16 años y la 

opinión doctrinal de inimputabilidad por minoría de edad se adecua según la 

legislación penal del Estado que establezca su propia edad penal; pues por 

citar un ejemplo de conformidad con ésta opinión doctrinal en el Estado de 

Michoacán no son capaces de entender y querer penalmente las personas a 

los 15 años pero si a los 16; mientras que en Distrito Federal tal incapacidad 

aplicará para los menores de 18 años, opinión doctrinal que no tiene sustento 

lógico y cientifico alguno; pues el ser humano fisiológicamente hablando se 

desarrolla igualmente en un Estado que en otro, por lo que una persona de 

16 años oriunda de Michoacán al trasladarse a nuestra ciudad no tendrá la 

calidad mental que doctrinalmente lo hace imputable en su Estado, sino que 

por el ámbito territorial y personal de la Ley del lugar donde se halla es o no 

sujeto de las disposiciones penales con calidad mental de imputable. 

DECIMA CUARTA. Toda vez que la edad penal de 18 años, fue establecida 

en condiciones de una época detenninada, por estimar que a esa edad las 

personas ya tenían el suficiente desarrollo mental para entender y querer sus 

actos en el campo del Derecho penal, y dado que la edad penal no ha sido 

fijada por el pleno desarrollo mental que debe tener el activo del delito al 

momento de su hecho delictivo, sino por las exigencias minimas en su 

desarrollo y salud mental para comprender y querer su hecho: las actuales 

condiciones de nuestra época tampoco son las mismas, por lo que 

psicológicamente las personas a la edad de 16 años ya comprenden y 
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quieren sus actos, toda vez que los recientes estudios realizados por la 

oi8ncia psicológica sobre el desarrollo intelectual de las personas, han 

determinado que a partir de los 12 años de edad las personas dejan atrás la 

ninez para entrar a la etapa de adolescencia; la cual se caracteriza por dar 

inicio al pensamiento formal producto del suficiente desarrollo mental con una 

capacidad lógica-deductiva para entender problemas complejos y determinar 

concientemente sus actos; postura psicológica que se ha sustentado en 

función del aprendizaje y la educación recibida, aspectos que son parte de 

los múltiples factores criminógenos como causas genésicas de conductas 

delictivas a temprana edad. 

Es menester señalar que la edad penal que se propone en el presente trabajo 

supera y por mucho a la edad en la cual se da inicio al pensamiento formal en 

los jóvenes, mismo que los capacita para determinar espontáneamente sus 

actos en virtud de su suficiente desarrollo mental. Así mismo consideramos 

tal edad como la adecuada en base a que su capacidad mental se ve 

reforzada por un desarrollo cronológico; por lo que los jóvenes a la edad de 

16 años a razón de su suficiente desarrollo mental, que es parte integral de la 

imputabilidad; ya podrían ser considerados con tal carácter sin que hubiese 

lugar a dudas sobre las exigencias mínimas en su desarrollo y salud mental 

que requiere el Derecho Penal en el sujeto activo para poder considéralo 

sujeto de sus disposiciones al momento de la comisión del hecho tipico, en 

virtud de entender y querer concientemente su actos ilicitos. 
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DECIMA QUINTA. De lo anteriO( propongo reducir la edad penal del sujeto 

activo del delito en el Distrito Federal, siguiendo el ejemplo de diversos 

Estados de la República que la contemplan a los 16 años, para que de 

conformidad con el articulo 14 Constitucional se impongan a éstos las penas 

previstas PQr nuestra Ley sustantiva exactamente aplicables al delito de que 

se trate. Al hacer uso de nuestro derecho comparado para reforzar nuestra 

postura, es necesario precisar los argumentos empleados en las entidades 

federativas que establecen la edad penal a los 16 años. El principal de ellos 

se debió a la gran cantidad de delitos graves cometidos por jóvenes cuyas 

edades fluctuaban de los 16 años en adelante; es decir el incremento en la 

delincuencia juvenil como la principal de sus razones, sustentando el aspecto 

psicológico del activo en su capacidad de discernimiento a tal edad en el 

momento de la ejecución del hecho delictivo, argumentando que el 

discernimiento es la inteligencia con la que el individuo procede a cometer el 

delito, agregando que tal criterio significa comprender concientemente la 

naturaleza y consecuencia de un hecho cualquiera, mismo que introduce un 

concepto de lo justo e injusto, afirmando que no basta un criterio moral 

siendo necesario saber que el hecho esta prohibido por la ley, señalando que 

es la capacidad en el individuo de 16 años para comprender lo legal de lo 

ilegal con la conciencia necesaria para su punibilidad. 

Edad penal que en 14 de nuestras Entidades federativas, actualmente la 

contemplan y que por citar un caso en particular en el Estado de Veracruz 

tiene más de 23 años. 
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